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RESUMEN  

El presente trabajo corresponde al diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 para el GAD Mira, máximo organismo del sector 

público en el Cantón Mira, encaminado a satisfacer las necesidades sociales y en la búsqueda 

continua del desarrollo sostenible cantonal. La institución pública cuenta con 5 direcciones 

administrativas, de las cuales 4 contienen un total de 48 trabajadores, mismos que se están 

ostentando a diferentes factores de riesgo dentro de su ambiente laboral, motivo por el cual se ha 

llevado a cabo la presente investigación, la cual consta de cuatro capítulos, iniciado por el primer 

capítulo, el cual expone la problemática principal junto con los objetivos a conseguir, un segundo 

donde se fundamenta la investigación gracias al establecimiento de un marco referencial acerca de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo y su administración. 

En el tercer capítulo, se realiza el análisis de la situación actual de la organización en 

relación a la salud y seguridad laboral, se presenta la descripción general de la organización y se 

continua con la ejecución de un diagnóstico inicial del cumplimiento de los requisitos de la norma 

ISO 45001:2018, por medio de una hoja de verificación y se obtiene un 27,23 % de cumplimiento.  

Además se plantea mejoras en base a las observaciones que se determinaron en el 

diagnóstico inicial, seguido de un cuarto capítulo que da a conocer el desarrollo del  diseño del 

sistema gestión, en donde se constituye propuestas enfocadas a dar cumplimiento a los requisitos 

de la norma y tras la evaluación final se consigue un 72,19% de cumplimiento de los requisitos de 

la norma ISO 45001:2018, lo cual representa una mejora formidable en la organización para la 

seguridad y salud de todas sus partes interesadas. Para finalizar, se elabora un manual de 

prevención de riesgos ergonómicos, con el propósito de lograr reducir al mínimo los riesgos 

presentes y alcanzar mejores condiciones laborales para una mayor calidad de vida del trabajador.  
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ABSTRACT  

The  present research work  is  aimed  at  designing  the  Occupational  Health  and  Safety 

Management  System  based  on  the  ISO  45001:2018  Standard  for  theGAD  (Decentralized 

Autonomous Government)of MiraCity, the most importantpublic agency in Mira Canton, whose 

purpose  is  to  meet  the  social  needs  and  the  continuous  search  for  sustainable  cantonal 

development. This public institution has 5 administrative directorates, 4 of which contain a total 

of 48 workers, who are exposed todifferent risk factors within their work environment; that is why 

this research has been carried out. It consists of four chapters, starting with the first chapter, which 

exposes the main problem along with the objectives to be achieved; a second chapter that states 

the reference framework about Occupational Safety and Health, and its administration. 

The third chapter shows the analysis of the current situation of the organization in relation 

to occupational health and safety; it also states the general description of the organization, and 

finally, it continues with an initial diagnosis of ISO 45001:2018 requirement compliance, by means 

of a check sheet which shows a 27.23% of compliance. 

In addition, improvements were propounded based on the observations determined through 

the initial  diagnosis;  followed  by  a  fourth  chapter  that  discloses  the  management  system  

design development, where proposals focused on compliance with the requirements of the standard 

are presented;  after  the  ultimate  evaluation,  a  72.19%  ISO  45001:2018  requirement  

compliance  is achieved,  which  represents  a  great  improvement  in  the  organization  regarding  

its  stakeholders' safety and health. Finally, it was developed an ergonomic risk prevention manual 

whose purpose is to reduce current risks as well as to achieve better working conditions for a better 

workers' life quality 
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CAPÍTULO I 

1. GENERALIDADES 

1.1. Planteamiento del Problema  

Cada año a nivel mundial, millones de trabajadores son afectados por los accidentes de 

trabajo que producen lesiones de distinta gravedad, que van desde una lesión leve hasta una lesión 

de carácter mortal; cada accidente cuenta con dolor ya sea físico o mental, preocupación, 

sufrimiento, incapacidad de trabajo y demás causas comunes de encontrar en un ambiente laboral, 

sin embargo, estas causas han sido ignoradas por parte de los empleadores y este desconocimiento 

ha generado costes económicos para su organización.  

La Organización Internacional del Trabajo (2019) menciona que las cifras y las 

estimaciones más recientes apuntan a que existe un problema muy serio. Se calcula que 

1000 personas mueren cada día en el mundo debido a accidentes del trabajo y otras 6500 

de enfermedades profesionales. Las cifras agregadas indican un aumento general en el 

número de personas fallecidas por causas atribuibles al trabajo de 2,33 millones en 2014 a 

2,78 millones en 2017. (Hämäläinen et al., 2017, como se citó en Organización 

Internacional del Trabajo, 2019, pág. 3) 

 Al presente en el Ecuador aún existe una falta de preocupación y desconocimiento sobre 

la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, ya sean del sector público o privado se da un 

incumplimiento de los programas de salud ocupacional requeridos en la legislación nacional, de la 

misma manera se presenta debilidad en las instituciones responsables de promover y hacer cumplir 

mejores condiciones de trabajo, por parte de los empresarios y trabajadores, sin embargo, a pesar 

de que han existido acuerdos internacionales como la Decisión 584 del Instrumento Andino de 

SST, leyes nacionales, decretos ejecutivos como el decreto 2393, acuerdos ministeriales y 
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normativa técnica, que hacen referencia a lo que es la Seguridad y Salud Laboral, todavía falta 

mucho que hacer en cuanto a la identificación, evaluación y control de los riesgos a los cuales 

están expuestos los trabajadores cada día en sus espacios de trabajo, sobre todo tomando en cuenta 

que el hombre como elemento humano dentro de las organizaciones es uno de los recursos más 

importantes para el desarrollo empresarial. Un aspecto a detallar, que también podría incidir en 

este contexto es: 

El número reducido de inspectores de trabajo a nivel nacional (12 técnicos y 1 médico del 

trabajo habilitados) que componen la Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y 

Gestión Integral de Riesgos del Ministerio del Trabajo. En el país se estima 0,04 

inspectores por cada 10 mil trabajadores, cifra inferior al promedio de América Latina y el 

Caribe que varía significativamente desde 0,1 a 1,9 inspectores por cada 10 mil 

trabajadores. (Gómez, 2021, pág. 235) 

Es importante enfatizar en temas de Seguridad y Salud como aporte en la ejecución de 

trabajos que salvaguarden los recursos existentes en una institución, hacer constancia que la 

empresa debe velar por el bienestar de sus trabajadores, cuidado de las instalaciones, el medio 

ambiente, y lo más importante resguardar la seguridad, salud y vida de sus empleados para de esta 

manera mejorar su productividad.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira(GAD Mira) como entidad 

pública no tiene implementado un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que abarque todas 

las direcciones del orgánico estructural , de esta manera se está ostentando al personal a una serie 

de inconvenientes en cuanto a la gestión de prevención para los accidentes y enfermedades 

laborales, empezando por el desconocimiento sobre la  seguridad laboral, es así como se han 

presentados accidentes en el trabajo como: golpes con herramientas y equipos, debilidad por estrés 
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térmico y sobrecarga de esfuerzo en el desarrollo de actividades diarias de cada trabajador, pues 

son más propensos a sufrir una circunstancia de peligro por no saber cómo actuar, ni tomar 

decisiones rápidas, seguido de una mala utilización de los equipos de protección personal, ya sea 

por desconocimiento o comodidad, esto genera enfermedades laborales agudas o crónicas, 

ultimando la falta de la Gestión Técnica para optimizar las labores y reducir al máximo los riesgos, 

enfermedades ocupacionales y accidentes que atentan contra la salud, seguridad y vida del 

trabajador del GAD Mira. 

1.2. Objetivos  

1.2.1. Objetivo General  

Diseñar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, por medio del manejo 

de herramientas de evaluación de riesgos, con fin de mejorar las condiciones laborales, garantizar 

el bienestar del trabajador e incrementar la productividad. 

1.2.2. Objetivos Específicos 

» Garantizar la calidad del contenido en base a referencias bibliográficas con fin de asegurar 

resultados exitosos en el proyecto de investigación. 

» Diagnosticar la situación actual del GAD Mira a través de herramientas de análisis 

cualitativo y cuantitativo, para la identificación de los factores de riesgos presentes en la 

entidad pública. 

» Proponer un plan de prevención de riesgos laborales, mediante el desarrollo de un sistema 

de seguridad y salud en el trabajo para la mejora de la actividad preventiva y correctiva en 

la organización. 
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1.3. Justificación  

El actual estudio ayudará al GAD Mira a llevar un modelo de gestión adecuado de 

Seguridad y Salud Ocupacional, para que exista un correcto desarrollo dentro de sus funciones 

laborales y así fomentar la prevención en cada una de las áreas de tal manera que contribuirá a que 

los trabajadores obtengan menos incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, dichos 

sucesos conllevan al empleado a tener la posibilidad de adquirir incapacidades temporales, 

permanente parcial, permanente total, permanente absoluta y en los casos más trágicos la muerte. 

El GAD MIRA busca garantizar los derechos ciudadanos, y cumplir con la legislación 

nacional, por lo tanto, es muy importante desarrollar este estudio de Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional; por medio de la identificación, medición, evaluación y propuestas 

de control de los riesgos laborales para mejorar los sistemas y procedimientos que le permitirá 

resolver problemas de procesos productivos, sector operativo, administrativos, económicos, 

legales y de diferentes índoles. 

Con la realización de este trabajo se disminuirá considerablemente los índices de 

frecuencia de accidentabilidad, así como también la aparición de enfermedades profesionales a 

largo plazo en el personal que trabaja en el GAD MIRA, para contribuir de esta manera con el 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo, que las condiciones sean las adecuadas, mostrar 

alcances, donde los trabajadores y trabajadoras puedan desarrollar sus actividades sin ningún 

problema y donde sea posible su participación para la mejora de las condiciones de Seguridad, 

Salud y Bienestar en la calidad de vida de los servidores públicos así aumentar su productividad y 

proporcionar a la comunidad servicios de calidad. 

El GAD MIRA al contar con un diseño de sistema de seguridad y salud en el trabajo solo 

al departamento de Dirección de Obras Públicas y Gestión Ambiental, involucra a las demás 
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direcciones a ejercer sus procesos productivos a lo largo de su vida institucional sin hacer 

prevención y poniendo en riesgo de cada uno de sus trabajadores que conforman la entidad pública. 

1.4. Alcance 

El presente proyecto incluye diferentes ramas de la ingeniería industrial, las cuales son 

necesarias para el desarrollo del Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

ya que aplica conceptos legislativos, ambientales, de calidad, seguridad industrial,  gestión de 

talento humano y análisis enfatizado a la preservación de la salud y seguridad de los trabajadores; 

además da un estacionamiento en la Zona1 del Ecuador, en la provincia del Carchi, Cuidad de 

Mira, específicamente en 4 de 5 direcciones del GAD Mira con una cantidad de 48 trabajadores, 

emplazamiento actual donde se logrará entregar  un marco de referencia para la gestión de los 

riesgos y oportunidades que permita a la entidad pública, mejorar las condiciones laborales, 

eliminar los peligros y minimizar los riesgos con medidas preventivas y protectoras. 

1.5. Metodología 

El estudio se llevará a cabo con todos los trabajadores pertenecientes a las siguientes 

direcciones: Planificación, Cooperación y Desarrollo Social, Administrativa y Talento Humano, 

Financiera, implantando la metodología que permitirá dar veracidad a la investigación.  

1.5.1. Tipo de Investigación 

1.5.1.1. Investigación de Campo. Es un método de recolección de datos cualitativos 

encaminado a comprender, observar e interactuar con las personas en su entorno natural. Al hablar 

de estar en “el campo” se está refiriendo de estar en el lugar de los hechos y participar en la vida 

cotidiana de las personas que están estudiando, en este caso en los diferentes lugares de trabajo del 

GAD MIRA. 
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1.5.1.2. Investigación Aplicada. Se trata de un tipo de investigación centrada en encontrar 

mecanismos o estrategias que permitan lograr un objetivo concreto, como curar una enfermedad o 

conseguir un elemento o bien que pueda ser de utilidad. Por consiguiente, el tipo de ámbito al que 

se aplica es muy específico y bien delimitado, ya que no se trata de explicar una amplia variedad 

de situaciones, sino que más bien se intenta abordar un problema específico, en el caso de la 

investigación, los factores de riesgo.   

1.5.1.3. Investigación Descriptiva. Se encarga de describir las características de la 

realidad a estudiar con el fin de comprenderla de manera más exacta. En este tipo de investigación, 

los resultados no tienen una valoración cualitativa, solo se utilizan para entender la naturaleza del 

fenómeno 

1.5.2. Método de Investigación 

1.5.2.1 Métodos Mixtos de Investigación. Una investigación mixta integra tanto 

investigación cuantitativa como cualitativa y provee una aproximación holística que combina y 

analiza datos estadísticos con perspectivas contextualizadas a un nivel más profundo. Lejos de ser 

visiones opuestas, son formas de producción de conocimientos altamente complementarias, siendo 

cada vez más común encontrar trabajos que apoyan una investigación cualitativa en la producción 

de datos cuantitativos, y viceversa. 

1.5.3. Técnica de Investigación  

1.5.3.1. La Observación. Es observar de cerca el objeto de estudio, a fin de recopilar la 

mayor cantidad de información y registrarla para luego aplicar el análisis. 

1.5.3.2. La Entrevista. Permite hacerle preguntas de forma directa al objeto o los objetos 

de estudio y está destinada a obtener datos de varias personas, cuyas opiniones personales son de 

gran interés para la investigación. 
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1.5.3.3. La Encuesta. Permite solicitar a un número de personas que contesten una serie 

de preguntas escritas a fin de que las contesten por escrito también. 

1.5.4. Instrumentos  

Las Instrumentos de investigación son recursos que los investigadores utilizan para abordar 

problemas y fenómenos, de los cuales se pretende extraer la mayor cantidad de información 

relevante, actual y de interés, la cual permita y beneficie al entendimiento de la investigación de 

una manera mucho más centrada y de fácil comprensión. 

» Hojas de trabajo (recolección de datos) 

» Matrices de identificación de riesgos. 

» Hoja de verificación del cumplimiento de requisitos de la norma ISO 45001 

» Cuestionarios  

» Hoja de encuestas 

» Norma ISO 45001:2018 

» Normativa Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

» Normativa Nacional 
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CAPÍTULO II 

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

2.1. Seguridad y Salud en el Trabajo 

2.1.1. Introducción a la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Gestionar con éxito una organización depende de conseguir el involucramiento de los 

trabajadores, dado que estos son considerados los bienes más importantes, sin embargo, son pocas 

las organizaciones que escuchan a sus recursos humanos afectando gravemente al compromiso y 

bienestar laboral y por ende generando una mala producción sin crecimiento ni consolidación. Un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) permitirá cumplir con la 

legislación nacional, además del cumplimiento del marco normativo ecuatoriano, aún mejor, 

beneficia a la reducción de costos al conducir la Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) como 

sistema y permite mejorar las condiciones laborales de modo que se garantice el bienestar del 

trabajador.  

2.1.2. Salud Ocupacional  

La Organización Mundial de la Salud [OMS] (2022) define que “la salud es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades”. Se debe tener en cuenta que esta definición por parte de la OMS posee ciertos 

errores ya que definir a la salud como la ausencia de una enfermedad y afirmar como el estado 

completo de bienestar, ya no es adecuado debido al crecimiento de enfermedades crónicas en los 

espacios laborales. Se puede entender también como la reducción o eliminación de los factores de 

riesgo dentro del centro de trabajo. 

La salud ocupacional está encargada de velar por las condiciones físicas y psicológicas del 

trabajador, a modo que se le delega la reducción de riesgos para promover y proteger la salud de 
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todas las partes involucradas en la organización. Según Carrera Álvarez et al., (2019), seguridad 

ocupacional es: 

El conjunto de actividades dirigidas hacia el mejoramiento de la calidad de vida de los 

trabajadores. Se tienen además dentro de este grupo de actividades a actividades como 

diagnóstico precoz y tratamiento oportuno de enfermedades ocupacionales, readaptación 

laboral y la atención de las contingencias derivadas de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades ocupacionales a través del mantenimiento y mejoramiento de sus 

condiciones de vida. (pág. 6) 

Aquí podemos apreciar como la actividad preventiva de una organización puede mejorar 

positivamente dándole importancia a la salud ocupacional, pues las actividades se enfocan en 

garantizar un ambiente y bienestar laboral adecuado.  

2.1.3. Seguridad en el Trabajo 

La Seguridad en el Trabajo se ocupa del estudio de las condiciones materiales que ponen 

en peligro la integridad física de los trabajadores, actuando por tanto sobre el entorno físico 

que rodea al trabajador, con el fin de eliminar o controlar las situaciones de riesgo potencial 

causadas por la existencia de condiciones peligrosas. (Gea-Izquierdo, 2017, p. 10) 

Además, tenemos a García Laurean (2019) quien define a la seguridad en el trabajo como 

“el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el riesgo de 

que se produzcan los accidentes de trabajo” (p. 12). Así podemos decir que la seguridad en el 

trabajo es la disciplina enmarcada en la prevención de riesgos laborales cuyo objetivo es la 

aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 

derivados del trabajo, además aplica un conjunto de técnicas y procedimientos que tienen como 

resultado eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes. 
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2.1.4. Higiene Industrial 

La seguridad industrial se relaciona con la continuidad de un negocio, el daño de una 

máquina, un accidente de trabajo o cualquier otro evento no deseado da un consumo del tiempo e 

producción y un atraso en los procesos diarios, así Cortés Díaz (2018) se refiere a la higiene 

industrial como “la técnica que se ocupa del estudio de las relaciones y efectos que producen sobre 

el trabajador los agentes o contaminantes (físicos, químicos o biológicos) existentes en el lugar de 

trabajo” (p. 423). 

2.1.5. Enfermedad Profesional y Accidentes de Trabajo.  

Gea-Izquierdo (2017) se refiere al Accidente de Trabajo, como “el indicativo más claro e 

inmediato derivado de situaciones de pérdida de salud relacionadas con el ambiente de trabajo” (p. 

15). Por tanto, el Accidente de Trabajo es sin duda el más evidente, tanto por sus consecuencias 

económicas como sociales. Al igual hay que mencionar las afecciones crónicas, causadas de 

manera directa por el ejercicio de la profesión u ocupación que realizan los trabajadores y como 

una consecuencia de la exposición a factores de riesgo, dando como resultado una incapacidad 

laboral.  

2.1.6. Peligro y Riesgo Laboral  

Se entiende por peligro a toda fuente que ocasione una lesión o afectación al trabajador, es 

decir el peligro es donde se origina el deterioro de la salud. Según Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo [INSHT] (2017) define al riesgo laboral como la “posibilidad de que un 

trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto 

de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y 

la severidad del mismo” (p. 16), esto quiere decir que la falta de seguridad de una condición futura, 

puede ser positiva o negativa, esta última en el lugar de estudio es más probable a ser negativa y 
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dar como efectos y consecuencias incidentes de trabajo, lesiones y afectaciones a la salud del 

personal. 

2.1.7.  Identificación de los Factores de Riesgos Laboral  

Figura 1 

Principales daños derivados del trabajo 

 

Nota. Fuente: (Gea-Izquierdo, 2017) 
                                                                                                                                                                 

Se tiene en cuenta una clasificación de riesgo laboral en los siguientes grupos: 

 

Figura 2 

Factores de Riesgo Laboral 

 

Nota. Fuente: (Gea-Izquierdo, 2017), Elaborado: Edisson Quispe                                                                                                                                                          
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2.1.8. Equipos de Protección Individual 

Soler García (2017), menciona que “EPI (equipo de protección individual) es un equipo o 

elemento de protección que la persona debe llevar o sujetar para protegerse” (p. 10), es decir, todos 

los componentes de protección que un individuo debe portar consigo al momento de realizar las 

actividades laborales, con fin de resguardar y obviar riesgos que le afecten a su salud.  

2.1.9.  Ambiente de Trabajo  

Son algunos componentes que inciden en la salud física y mental de los trabajadores, de 

ellos el ambiente de trabajo que contiene todos los factores técnicos y sociales los cuales 

intervienen en el desarrollo de las actividades de trabajo y los cuales influyen en el bienestar del 

trabajador, Cortés Díaz (2018) afirma lo siguiente:  

Por ambiente o condiciones del trabajo no sólo debemos entender los factores de naturaleza 

física, química o técnica (materias utilizadas o producidas, equipos empleados y métodos 

de producción aplicados), que pueden existir en el puesto de trabajo, sino que también 

deberán considerarse incluidos aquellos otros factores de carácter psicológico o social que 

puedan afectar de forma orgánica, psíquica o social la salud del trabajador. (p. 37) 

En consecuencia, podemos enfatizar que es fundamental tener en cuenta todos los factores 

que influyen en el ambiente de trabajo, en especial hoy en día que existen nuevos sistemas de 

organización laboral derivados del desarrollo tecnológico como: monotonía, carga mental, 

automatización, que crean en el trabajador problemas de inadaptación, insatisfacción y estrés 

laboral, por consiguiente, un bajo rendimiento por proceder a realizar su trabajado sin 

conocimiento previo, capacitación y adaptación necesaria, así como también realizar mal sus 

funciones, lo cual  afecta a la productividad de la organización.  
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2.2.    Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

2.2.1. Sistema de Gestión 

Es una herramienta que permite a la organización conseguir un mejor desempeño, ya que 

este sistema contiene un conjunto de elementos que están interrelacionados e interactúan para 

establecer políticas, objetivos y acciones para el alcance de los propósitos planteados. Cuyas 

ventajas son mejorar la competitividad y lograr un posicionamiento, así como también garantizar 

la calidad y seguridad.  

2.2.2. Ciclo PHVA 

El ciclo Deming se conforma de cuatro conceptos: planear, ejecutar o hacer, verificar o 

controlar y actuar, 4 etapas cíclicas, de forma que al finalizar la cuarta etapa se debe regresar a la 

primera y así conseguir un ciclo, de manera que permita evaluar y reevaluar de manera constante 

las actividades y dar paso a la incorporación de nuevas mejoras. Jabaloyes et al.,  (2020) plantea 

lo siguiente: 

La dirección de la organización debería buscar continuamente la mejora de la eficacia y 

eficiencia de los procesos, productos y servicios de la organización, en beneficio y para 

satisfacción de las partes interesadas. Para ello debería establecer un proceso para 

identificar y gestionar las oportunidades de mejora. El proceso de mejora continua más 

implantado en las organizaciones es el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar) 

(PDCA: Plan; Do; Check; Act). (pág. 32) 

El ciclo PHVA o Deming es un método sencillo de llevar a cabo y cuyo contenido es 

principalmente de conceptos semejantes a otras herramientas compatibles en cuanto a planeación, 

control o verificación y desde luego la mejora continua de una organización, ya que siempre está 

en la búsqueda de nuevos mercados y con ello clientes para la organización. 
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2.2.3. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Es una posición frente a la SST, esta permite tomar un comportamiento en lo que respecta 

la seguridad y salud de los trabajadores y es asumida y seguida por las partes interesadas de una 

organización. La política es uno de los requisitos obligatorios de un Sistema de Gestión de SST. 

2.2.4. Prevención de Riesgos Laborales  

La prevención de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales es una 

obligación de cualquier empleador, ya que se enfoca en alcanzar una disminución de enfermedades 

tomando en cuenta el desgaste por el tiempo de servicio, no sean consecuencia de malas prácticas 

o condiciones del lugar de trabajo, como la presencia de riesgos laborales, ambiente de trabajo 

incomodo, además y muy importante la colaboración de todos los que intervienen en el sistema 

productivo de la organización, principalmente quienes están más expuestos a los diferentes 

factores de riesgo.  

2.2.5. Estudio de los Factores Humanos 

Carrera Álvarez et al., (2019) define ergonomía como “la adaptación del puesto del trabajo 

al trabajador para disminuir las condiciones que puedan afectar en mediano y largo plazo su salud 

y calidad de vida” (pág. 6), se considera también como una disciplina científica que abarca la 

relación entre el ser humano conocido como fuerza de trabajo y el objeto de trabajo, es decir la 

correspondencia que existe entre los trabajadores y las herramientas de trabajo. 

2.2.6. Lugar de Trabajo 

Según Moreno Vega (2020) “las posturas de trabajo son la principal causa de carga estática 

en el sistema musculoesquelético de la persona. Por lo que generalmente están asociadas con 

trastornos o patologías relacionadas con el trabajo”, de hecho, existen estudios epidemiológicos, 

que demuestran que el mantener una postura por un tiempo determinado genera fatiga, molestias 
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o dolor muscular. Es así como por el desconocimiento tanto de los empleados como de los 

empleadores, se exponen a riesgos para la salud, causando ausencia laboral y con ello una baja de 

endiento en la capacidad productiva.  

2.3.    Gestión por Procesos 

La Gestión de procesos es la forma en que se organiza el trabajo de una organización, 

donde el propósito principal es el cliente, a modo de estructurar la gestión de procesos y 

direccionarse a la mejora continua, ya que se conseguirá metodologías, métodos, técnicas y demás 

herramientas para logar la mejora de la productividad del trabajo orientado a la satisfacción de las 

necesidades del cliente.  

Pardo Álvarez (2017) menciona que “gestionar los procesos es aplicar el ciclo de mejora 

continua a los procesos” (pág. 47), por lo tanto, es importante mencionar que la administración es 

completa de todas las actividades y procedimientos internos y externos de la organización, 

superando así el modelo tradicional que solo se basaba en la supervisión de departamentos. 

2.3.1. Mapa de Procesos  

Un mapa de procesos es aquel diagrama de valor que facilita la visualización de 

información recogida sobre la relación existente entre todos los procesos con los que cuenta una 

organización, de lo cual es importante conocer que un proceso es llevar a cabo un propósito  que 

cubra una necesidad de la parte interesada, y un procedimiento es la forma específica en la que se 

realiza un proceso, es decir se tiene un procedimiento siempre y cuando se especifique como 

sucede y que debe ocurrir de manera detallada el proceso.  

2.3.2. Estructura Organizacional 

Es esencial en todas las organizaciones la definición de la autoridad y jerarquía acorde a 

los todos los procesos, actividades y tareas que se realizan mediante una adecuada estructura que 
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les permita establecer las funciones y departamentos con la finalidad de producir sus servicios o 

productos, con orden y un exitoso control. Brume González (2019) define a la estructura 

organizacional como: 

Un sistema utilizado para definir una jerarquía dentro de una organización. Identifica cada 

puesto, su función y dónde se reporta dentro de la organización. Esta estructura se 

desarrolla para establecer cómo opera una organización y ayudar a lograr las metas para 

permitir un crecimiento futuro. La estructura se ilustra utilizando una tabla organizacional. 

(pág. 8) 

Por lo tanto, resulta muy beneficioso para la organización conocer con la jerarquía que 

cuenta para el perfecto desarrollo estratégico mediante la interrelación entre los puestos de trabajo 

para el cumplimiento de las necesidades de las partes interesadas.  

2.3.3. Análisis PESTEL  

Es una herramienta cuyo fin es definir estratégicamente el enfoque que debe encaminar un 

negocio o proyecto, ya que nos permite conocer y entender los factores del entorno general, gracias 

a que el análisis se basa en la descripción del contexto de la organización, lo cual permite 

identificar oportunidades de mejora, tener en cuenta las amenazas a las cuales la entidad productiva  

se debe enfrentar y dirige a la creación de un plan estratégico junto con las acciones necesarias que 

se deben llevar a cabo para un buen funcionamiento de éxito empresarial, en el caso de estudio nos 

permitirá conocer y analizar a detalle todos los aspectos relacionados con la seguridad y salud de 

la organización para una correcta planificación estratégica por medio de la consideración de los 

siguientes elementos: 
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Figura 3  

Elementos de PESTEL 

                             

Nota. Fuente: (Ruiz Barroeta, 2022), Elaborado: Edisson Quispe 

2.3.4. FODA 

Es una herramienta que permite la identificación de las fortalezas, las oportunidades, las 

debilidades y las amenazas de un proyecto específico o de un plan de negocio en general, a modo 

de mantenerse al tanto de las tendencias de la demanda y realizar con ello una planificación 

estratégica que permita mejorar la competitividad de la organización, así como también estar al 

tanto de las dificultades presentes.  Las fortalezas y debilidades son de mucha importancia para 

llevar a cabo un análisis interno de la organización, mientras tanto las oportunidades y amenazas 
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son externas, como por ejemplo la competencia en el mercado, en cuanto a precios, los cuales la 

organización no tiene un control sobre los cambios que puedan ocurrir.  

Figura 4 

Factores FODA 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe                       

2.3.5. CAME 

Es una herramienta que permite determinar la estrategia más adecuada, para el 

establecimiento de guías de los factores en ámbito interno y externo encontrados en el análisis 

FODA, de tal modo que funciona como complemento importante para la tomar decisiones 

correctas para el diseño adecuado de un plan estratégico.  

Figura 5 

Análisis CAME 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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2.4.    Herramientas de Evaluación de Factores de Riesgo    

2.4.1. Herramientas para la Evaluación de Riesgos  

Todas las herramientas descritas a continuación se centran en un mismo objetivo el cual 

consiste en reducir el riesgo, su uso y obtención de resultados beneficiará en propósito de alcanzar 

los objetivos del proyecto.  

Tabla 1 

Herramientas para la evaluación de riesgos 

Nota. Fuente: (Gea-Izquierdo, 2017), Elaborado: Edisson Quispe 
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2.4.2. Matriz IPER. 

La Matriz IPER es una descripción sistemática de actividades, riesgos y controles que 

permite la identificación de peligros y la evaluación, gestión, seguimiento y comunicación de 

riesgos. De manera resumida, se trata de identificar el nivel de probabilidad de que ocurra el suceso 

o evento no deseado y luego, identificar el nivel de la consecuencia del mismo. 

2.4.3. Norma ISO 45001 

La ISO 45001 es el estándar internacional para sistemas de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo destinado a proteger a las partes interesadas tanto internas como los trabajadores y 

externas como visitantes de lesiones y enfermedades ocupacionales. La certificación ISO 45001 

está diseñada para mitigar los factores que pueden causar daños irreparables a los empleados y las 

empresas. Cienfuegos Gayo & Millas Alonso (2019) afirman lo siguiente: 

ISO 45001 es la primera norma de sistemas de gestión que expone en su introducción 

cuáles son los factores que garantizan el éxito de un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo (SGSST) en una empresa. Estos factores se pueden resumir en tres: liderazgo, 

compromiso y participación. (pág. 17) 

Cabe resaltar que la norma expone de manera específica los requisitos necesarios con los 

que la organización debe contar para garantizar el sistema de gestión, sin embargo, no explica 

cómo obtener los mismos. La estructura de la ISO 45001, está constituida por 10 capítulos que 

contienen los diferentes requisitos de un sistema de gestión de SST, todas estas secciones estas 

detalladas de manera ordenada con fin de mejorar de manera proactiva el desempeño de la 

organización y desde luego conseguir suprimir los problemas de seguridad y salud. Los tres 

primeros apartados de la estructura de la norma, contiene todo el vocabulario que resulta 
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importante para la comprensión de los requisitos. En la Fig. 6 se detallan los requisitos que aborda 

el sistema de SST, empezando desde la cláusula 4.  

Figura 6 

Capítulos de la Norma ISO 45001 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

2.5.    Normativa Legal Ecuatoriana de SST  

La Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ecuador al presente maneja una normativa legal, 

la cual mantiene un precepto jerárquico de acuerdo con la última modificación, la Constitución de 

la República del Ecuador (2008), describe un orden que se aplica de la siguiente manera: 

La constitución, los tratados y convenio internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los acuerdos y resoluciones; 

y los demás actos y decisiones de los poderes público. En caso de conflicto entre normas 

de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 

administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de 

la norma jerárquica superior. (Art. 425) 
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La representación gráfica del sistema jurídico escalonado es conocida como la pirámide 

kelseniana, donde se representa la forma en que se relacionan un conjunto de normas jurídicas y 

como estas están relacionadas como se muestra en la Figura 7. 

Figura 7  

La Pirámide de Kelsen en Ecuador 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

A continuación, en la siguiente Tabla 2 se describe de manera jerárquica en base a la 

pirámide de Kelsen los diferentes tipos de normas relacionados con la SST, dando a conocer sus 

principales características. 

Tabla 2 

Objeto de las normas según de la Pirámide de Kelsen  
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Nota. Fuente: (Ministerio del Trabajo, 2022), Elaborado: Edisson Quispe 
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CAPÍTULO III 

3. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  

3.1.      Descripción General 

3.1.1.   Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira 

Mira es una de las ciudades más antiguas de la provincia del Carchi, se ubica al norte del 

Ecuador, conocida también como el Balcón de los Andes, por su asentamiento en un mirador 

natural. El Gobierno Municipal del Cantón Mira, el 20 de junio del 2011 se denomina Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal GAD del cantón Mira. Cuya información relevante se 

detalla en la siguiente Tabla 3. 

Tabla 3 

Información cantonal del Cantón Mira 

Nota. Fuente: (Prefectura del Carchi, 2022) & (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Mira , 2022),Elaborado: Edisson Quispe                                                                                                                     
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3.1.1.1. Misión. La misión del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira 

como una institución pública autónoma está enfocada principalmente en la satisfacción de las 

necesidades básicas que enfrenta la sociedad, así como también la búsqueda de oportunidades a 

mejorar en la comunidad, por medio de mecanismos de participación ciudadanía que dirijan a un 

desarrollo social a nivel cantonal. 

3.1.1.2. Visión. La visión del desarrollo cantonal, radica en que el cantón Mira se convierta 

en un modelo de desarrollo armónico e integral en el ámbito social, agrícola, pecuario, turístico, 

artesanal, cultural y deportivo. Así como también ser líder en gestión participativa, brindando 

servicios de calidad, potenciando permanentemente el desarrollo humano con dignidad y equilibrio 

económico, dentro de un ambiente sano y sustentable.  

3.1.1.3. Objetivos. El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira para el 

cumplimiento de sus objetivos ha trazado varias líneas estratégicas de acción, en las áreas de 

fortalecimiento institucional, mejora de los servicios y participación ciudadana y transparencia: 

» Rediseñar la estructura organizacional de la municipalidad 

» Mayor gestión en procesos de participación y control ciudadano.  

» Mejora de los servicios con un cambio estructural 

» Garantizar y mantener los espacios públicos en condiciones accesibles. 

» Promover e implementar el desarrollo económico del cantón. 

» Creación de proyectos de fomentación de turismo, deporte, agricultura, ganadería, 

agroindustria, investigación y tecnología.  

» Mejorar e incrementar la seguridad y bienestar social de todas sus partes interesadas. 

» Mejorar los servicios de conectividad y sistemas de comunicación. 
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3.1.1.4. Factor de Talento Humano. El GAD Mira actualmente está constituido por un 

total de 147 trabajadores, entre ellos personal administrativo y operativo. En la Tabla 4 se describe 

la cantidad del personal por área de trabajo y género, a la vez se resalta el área de trabajo con la 

cantidad de personal a la que está dirigido el estudio. 

Tabla 4 

Cantidad de personal por área de trabajo 

Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe  

3.1.1.5. Organigrama Estructural General. El GAD Mira posee una estructura 

organizacional que cuenta con diferentes unidades adscritas, instancias participativas y procesos, 

los cuales están detallados en organigrama estructural como se puede observar en la Fig. 8.  
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Figura 8  

Orgánico Estructural del GAD Mira 

 

Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe  
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3.1.1.6. Mapa de Procesos. El GAD Mira con relación a su orgánico estructural, como se 

puede ver en la Fig. 9, posee el siguiente diagrama que representa los procesos con los que cuenta 

la entidad pública y sus interrelaciones para dar cumplimiento de satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

Figura 9 

Mapa de procesos del GAD Mira 
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3.1.1.7. Organigrama Funcional por Direcciones  

Figura 10  

Diagrama Funcional de la Dirección Financiera 

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe 

Figura 11 

Diagrama Funcional de la Dirección Administrativa y Talento Humano 

ANALISTA 2 DE SISTEMA 
INFORMÁTICO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

COORDINADOR DE TALENTO 
HUMANO 

MÉDICO INSTITUCIONAL

TÉCNICO EN SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y TALENTO HUMANO

COORDINACIÓN DE TALENTO 
HUMANO

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD OCUPACIONAL

UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE 
INFORMACIÓN

ANALISTA DE TALENTO HUMANO

ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS

COMPRAS PÚBLICAS
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GUARDALMACÉN

BODEGA

ASISTENTE ADMINISTRATIVO-BODEGA

SERVICIO GENERALES

AUXILIAR DE SERVICIO

GUARDIÁN ADMINISTRATIVO
 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe 

ANALISTA DE PRESUPUESTO

CONTADOR GENERAL

TESORERA

ANALISTA DE RENTAS

ANALISTA DE CONTABILIDAD

RECAUDADOR

DIRECTOR FINANCIERO

COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD COORDINACIÓN DE TESORERÍA
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Figura 12 

Diagrama Funcional de la Dirección de Cooperación y Desarrollo Local 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
DIRECTOR DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO 

LOCAL

UNIDAD DE GESTIÓN DE PROYECTOSCOORDINACIÓN DE DESARROLLO LOCAL

COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL 

GESTOR DE EDUCACIÓN 

PROMOTOR DE DEPORTES

RESPONSABLE DE PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO Y COOPERACIÓN 

GESTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

GESTOR DE DESARROLLO TURÍISTICO
 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe 

Figura 13 

Diagrama Funcional de la Dirección de Planificación para el Desarrollo. 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
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CATASTROS
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RIESGOS Y DESASTRES

ORDENAMIENTO  TERRITORIAL

ANALISTA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROMOTOR DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe 
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3.1.1.8. Descripción de Puestos de Trabajo. La descripción del personal se ha realizado 

con profesiogramas enfocados en la seguridad y salud del trabador, en los cuales se puede 

establecer las actividades que realizan en la jornada laboral y muy importante conocer los 

diferentes factores de riesgo que enfrenten dentro de su ambiente laboral. Como se puede ver en 

los siguientes Anexos: 

Anexo 2. Profesiogramas por puestos de trabajo de la Dirección Administrativa y Talento 

Humano 

Anexo 3. Profesiogramas por puesto de trabajo de la Dirección de Cooperación y Desarrollo 

Local  

Anexo 4. Profesiogramas por puesto de trabajo de la Dirección Financiera 

Anexo 5. Profesiogramas por puesto de trabajo de la Dirección de Planificación. 

 

3.1.1.9. Diagnóstico inicial del cumplimiento de la norma ISO 45001:2018. Se lleva a 

cabo el diagnóstico inicial de la norma ISO 45001:2018 con fin de conocer el porcentaje de 

cumplimientos de los requisitos relacionados con la SST, para lo cual se aplicó una lista de 

verificación 45001:2018 (ver Anexo 6), misma que evalúa los requisitos de la norma con los 

valores de cumplimiento como se muestra en la Tabla 5. 

Tabla 5 

Valores de Cumplimiento. 

Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018),Elaborado: Edisson 

Quispe 
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El GAD Mira, de acuerdo con los resultados obtenidos como se puede ver en la Figura 14, 

tras la ejecución del diagnóstico del cumplimiento de la lista de verificación de requisitos de la 

ISO 45001:2018, posee un cumplimiento general de 27,23% frente a un porcentaje mayor de no 

cumplimiento de 72,77% a los requisitos referentes a norma de SST. 

Tabla 6 

Porcentaje de cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

 

Figura 14 

Porcentaje de cumplimiento vs brecha encontrada. 
 

 
 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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Además, se ha desarrollado el cálculo del porcentaje de cumplimiento por cláusula de la 

norma, como se puede apreciar en la Figura 15. 

Figura 15 

Cumplimiento de los requisitos por cláusula de la Norma ISO 45001:2018  

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

Por medio de la gráfica de barras podemos determinar como la cláusula 5. Liderazgo tiene 

un porcentaje de 44,19%, valor mayor de cumplimiento referente a los requisitos de la norma, 

frente a una cláusula 10. Mejora con el menor porcentaje de apenas 14.77%, con los datos 

conocidos se puede determinar como el GAD Mira no está dando un cumplimiento de los 

requisitos de la norma ISO 45001:2018, a manera que se está exhibiendo a sus trabajadores ante 

los diferentes factores de riesgo, razón por la cual se desarrollará el diseño del Sistema de Gestión 

% IMPLEMENTACIÓN POR CLÁUSULA
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de Seguridad y Salud en el Trabajo, a manera de mejorar la actividad preventiva y correctiva 

relacionada con la SST. 

3.1.1.10. Análisis PESTEL. Para el análisis de la situación externa se ha dado uso a la 

herramienta PESTEL, con la cual se pretende identificar los diferentes factores del entorno con 

respecto a la organización, como: factores políticos, económicos, socioculturales, tecnológicos, 

ecológicos y legales. Para este análisis se ha desarrollado una matriz y criterios de evaluación 

como se indica en la Tabla 7, además se da logra identificar según estos criterios, si los factores 

descritos son una oportunidad o una amenaza, para luego ser parte del análisis FODA. 

Tabla 7 

Criterios de evaluación para el Análisis PESTEL 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
 

Una vez realizado el análisis de la situación externa con la herramienta PESTEL como se 

indica en el Anexo 1, se logra determinar el nivel de importancia que la organización presta a los 

diferentes factores, donde el menos importante para la entidad pública es los factores ecológicos, 

y con un mismo nivel de importancia se representa los factores socioculturales y tecnológicos, 

como se puede apreciar en la Figura 16. 
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Figura 16 

Nivel de importancia de los factores del análisis PESTEL. 

 
Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

En un nivel medio de importancia se sitúan los factores ecológicos, los cuales se ven 

afectados ya que se han analizado las diferentes posiciones en el transcurso del gobierno cantonal 

actual, tiempo en el cual se presenció la pandemia y se realizó las medidas necesarias de control, 

tales como la fumigación de los espacios con productos químicos contaminantes, sobreutilización 

de agua potable  y dotación de materiales de protección personal sin consentimiento de ser 

reutilizados, dando como resultado un despreocupación del ambiente, por dar una atención 

inmediata y necesaria a la situación por COVID-19, sin embargo también podemos notar un nivel 

de importancia alto en los factores culturales y tecnológicos, gracias a que se potencio el uso de 

recursos digitales, como el trabajo interinstitucional entre el GAD Mira y Comisionado de las 

Naciones Unidas-ACNUR  de dotar con internet satelital a las comunidades creando zonas Wi-Fi 

de acceso público y capacitaciones en el uso de las TICs, esto permitió que las personas puedan 

desarrollar  sus estudio y trabajo de manera virtual y afrontar la situación por el virus.  De igual 

manera según los criterios de evaluación se logra identificar las amenazas y oportunidades 
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principales con respecto a la organización referente la SST que serán analizados posteriormente 

en el Análisis FODA. 

3.1.1.11. Análisis FODA. El análisis FODA se ha llevado a cabo con el fin de conocer la 

situación actual de la entidad pública con respecto a la SST, en cuanto al ámbito interno y externo, 

para lo cual, los factores internos se los ha determinado por medio de la hoja de verificación de la 

ISO 45001:2018 y los factores externos por medio del Análisis PESTEL.  A continuación, en la 

Tabla 8, se compara las debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas con las que cuenta 

actualmente la organización.   

Tabla 8 

Análisis FODA 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
 

Una vez conocido los factores en los dos ámbitos, interno y externo, procedemos con un 

análisis CAME, el cual es un complemento del FODA, y permitirá ayudar a poner en acción un 

plan estratégico correspondiente y adecuado con fin de aprovechar de las oportunidades a mejorar.  

3.1.1.12. Análisis CAME. Identificado los factores de ámbito interno y externo con los 

que cuenta el GAD Mira, se procedieron a realizar el análisis CAME como se muestra en la Tabla 

9, el cual  permitió plantear un plan de acciones estratégicas para corregir las debilidades o amenos 

tomar las medidas necesarias, afrontar las amenazas a modo de evitar que las mismas amenazas 

vuelvan a presentarse, mantener las fortalezas que mejoran la productividad y competitividad y 

por ultimo explotar todas las oportunidades que nos permitió crear y planificar acciones para 

convertirlas en fortalezas para la entidad pública.  

Tabla 9 

Análisis CAME 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
 

Ya determinado el plan de acciones estratégicas para el aprovechamiento de oportunidades 

a mejorar, es de suma importancia el diseño de un Sistema de Gestión de SST, que permita apoyar 

en la gestión referente a la seguridad y salud de los trabajadores del GAD Mira, mejorando las 

condiciones laborales y el ambiente en el área de trabajo, lo cual conlleva a la promoción del 

mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los empleados, así la motivación será 

referente de un crecimiento de productividad al mejorar la norma de servicio. Con todo esto se 

procese a la realización de un plan de mejoras para la entidad pública, el cual debe seguir los 

lineamientos y tratar de cumplir a cabalidad con los requisitos de la norma. 

3.1.1.13. Plan de Mejoras. Conociendo que la norma ISO 45001:2018 tiene el objetivo de 

proporcionar información de gran valor a una organización sobre las cuestiones que causen un 

efecto de manera positiva o negativa con respecto a la salud y seguridad en el trabajo, se ha 

realizado en base a las observaciones detalladas en la hoja de verificación de la norma, ver el 

Anexo. 4, un plan de mejoras destinado a cubrir las necesidades de cumplimiento de los requisitos 

de SST, como se muestra en la Tabla 10.  
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Tabla 10 

Plan de acciones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de la Norma de SGSST 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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CAPÍTULO IV 

4. DISEÑO DEL SGSST BASADO EN LA NORMA ISO 45001:2018 PARA EL GAD 

MIRA 

El presente diseño de gestión de SST tiene como intención proporcionar un marco 

referencial dedicado a la gestión de riesgos y oportunidades para la seguridad y salud laboral de la 

dirección financiera, talento humano, desarrollo y planificación del GAD Mira, con el fin de 

prevenir lesiones que se puedan presentar dentro del ambiente  laboral, así como también evitar el 

deterioro de la salud, a través del desarrollo de un plan de prevención de riesgos laborales que 

contenga programas, instructivos, procedimientos, formatos  y demás información documentada.  

4.1.     Desarrollo del SG-SST  

4.2.     Estructura del Diseño del SG-SST 

El diseño de SG-SST está basado acorde a la Norma ISO 45001:2018, por lo tanto, su 

estructura general parte del concepto PHVA, correspondiente a Planificar-Hacer-Verificar-Actuar, 

permitiendo la mejora continua en el propio sistema. 

Figura 17 

Esquema ISO 45001- Ciclo P-H-V-A 

 

Nota. Fuente: (Campos Sánchez, 2018)  
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4.2.1. Contexto de la Organización 

4.2.1.1. Comprensión de la Organización y de su Contexto. Para la comprensión de la 

organización y de su contexto se determina las cuestiones externas e internas que son pertinentes 

para el propósito del SG-SST, a modo de establecer, implementar, mantener y mejorar 

continuamente el sistema de gestión, para lo cual se ha hecho uso del método de análisis de 

situaciones, denominado análisis FODA, por medio de una matriz en la cual se determinara las 

fortalezas y amenazas de origen externo y las fortalezas y debilidades de origen interno. 

Tabla 11 

Matriz de Análisis FODA 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
 

4.2.1.2. Comprensión de las Necesidades y Expectativas de los Trabajadores y de las 

otras Partes Interesada. En el apartado 3.2 de la norma ISO 45001:2018 se define como parte 

interesada a la persona u organización que pueda afectar, ser afectada o apreciarse como afectada 

por una decisión tomada con respecto a cualquier proceso o actividad, es así que una vez 

conociendo el contexto interno y externo del GAD Mira, se procede a identificar las necesidades 

o expectativas relacionadas con el SGSST de las partes interesadas como se muestra en la Tabla 

12  y cuáles de estas necesidades se convierten en requisitos legales y otros requisitos que la 

organización debe cumplir.  

Tabla 12 

Matriz de necesidades y expectativas de las partes interesadas  

» 

» 
» 

» 
» 
» 
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» 

» 

» 

» 

» 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
 

4.2.1.3. Determinación del Alcance del Sistema de Gestión de SST. Se ha determinado 

los límites y la aplicabilidad del SG-SST, dando como resultado un diseño de sistema de gestión 

para la Dirección Financiera, Administrativa y Talento Humano, Planificación y Cooperación y 

Desarrollo Social, el cual permita cumplir con la legislación vigente ecuatoriana con respecto a la 
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seguridad y salud en trabajo, de igual manera cumplir con los requisitos de la norma ISO 

45001:2018,  para lo cual se ha determinado un plan estratégico que vela para que no se produzcan 

nuevos riesgos con consecuencias negativas para las direcciones faltantes del GAD Mira, que no 

han sido consideradas y han estado ostentando a sus trabajadores a los diferentes riesgos y peligros 

laborales.  

4.2.1.4. Sistema de Gestión de SST. La entidad pública debe enfocarse en la mejora de 

sus procesos operativos de manera continua a modo de establecer, implementar, mantener y 

mejorar el sistema de gestión, para lo cual deberá incluir la gestión necesaria para que exista una 

interacción y participación de todas las partes interesadas y de cumplimiento a todos los requisitos 

necesarios de la norma ISO 45001:2018, consiguiendo así una cultura de seguridad. 

4.2.2. Liderazgo de la Alta Dirección y los Empleados 

4.2.2.1. Liderazgo y Participación de los Trabajadores. La alta dirección se implica 

asumiendo total responsabilidad y rendición de cuentas con respecto a la prevención de los riesgos 

laborales, además de la provisión de un ambiente de trabajo seguro y saludable, a través de la 

integración de los requisitos del SG-SST en el sistema administrativo de la organización, 

asegurándose también de la gestión para dar una comunicación, consulta y participación de los 

trabajadores, para lo cual se apoyará en otros roles pertinentes en la dirección y así demostrar su 

liderazgo aplicado a sus áreas de responsabilidad. 
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4.2.2.2. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

» 

» 

» 

» 

» 

Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
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4.2.2.3. Roles, Responsabilidades y Autoridades de la Organización. La alta dirección 

se asegura de que las responsabilidades y autoridades para los roles pertinentes dentro del SG-SST 

se asignen como indica en la Tabla 13 y comuniquen a todos los niveles del orgánico estructural, 

además se mantendrá toda la información documentada, así el sistema estará conforme con los 

requisitos de la norma y los interesados estarán familiarizados con su rol a desempeñar con total 

responsabilidad para el correcto funcionamiento del SG. 

Tabla 13 

Roles, Responsabilidades y autoridades de la organización. 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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4.2.2.4. Consulta y Participación de los Trabajadores. El GAD Mira establece, 

implementa y está en el compromiso de mantener procesos para la consulta y la participación de 

los trabajadores a todos los niveles y funciones aplicables, y de ser el caso pertinente de los 

representantes de los trabajadores en el desarrollo, para lo cual se proporciona los mecanismos, el 

tiempo, la formación y los recursos necesarios para la consulta y participación, como también se 

da un libre acceso a la información totalmente transparente, de este modo los trabajadores tendrán 

más conocimiento sobre el sistema de gestión y de su importancia en la participación. En la Tabla 

14 se establece un formulario para hacer efectiva la consulta y participación de los trabajadores de 

la entidad pública, por medio de la colaboración conjunta de las partes interesadas en cuanto a las 

cuestiones relacionadas con la seguridad y salud ocupacional y que permita la mejora de la 

productiva del servicio de la organización con un impacto positivo y de incremento competitivo. 

Tabla 14 

Formulario de consulta y participación de los trabajadores 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

4.2.3. Planificación 

4.2.3.1. Identificación de Peligros y Evaluación de los Riesgos y Oportunidades para 

la SST. Se desarrolla el proceso de identificación de los peligros, gracias a esto la organización 

reconoce y comprende los peligros en el lugar de trabajo a los que los trabajadores están expuestos 

a diario en su jornada laboral, para posteriormente evaluar, priorizar y eliminar los peligros 

posibles, dado el caso que no se consigan suprimir, lograr minimizar a manera que no repercudan 

en una lesión grave y afecten la salud del trabajador y con ello mantener y mejorar la productividad 

del servicio del GAD Mira. Para ello se clasifica los tipos de riesgo como se muestra en la Tabla 

15 y se menciona las oportunidades de mejora que la organización debe llevar a cabo para una 
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buena gestión de la seguridad y salud en todos los trabajadores, consiguiendo así una mejora 

continua del sistema y enfocándose de manera directa en la competitividad de servicio. 

Tabla 15 

Determinación de Riesgos y Oportunidades 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» » 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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4.2.3.2. Identificación de Riesgos. El GAD Mira está al tanto el proceso de identificación 

y evaluación de los riesgos laborales cada cierto periodo de tiempo, según la legislación vigente 

sobre la seguridad y salud laboral, conociendo el propósito de realizar la identificación de los 

riesgos laborales, el cual es  determinar la fuente y situación, el acto, los incidentes potenciales, el 

tipo de riesgo y el riesgo laboral, para luego continuar con la evaluación correspondiente y con 

ello plantear medidas de control que ayuden a la eliminación de los peligro identificados, con fin 

de mejorar la actividad preventiva y correctiva de las diferentes dirección del orgánico estructural, 

ya que se garantiza las condiciones necesarias para lograr la plena seguridad y salud de los 

trabajadores. 

La identificación se lleva a cabo por medio de la Matriz de Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos (IPER) como se puede apreciar en el Anexo 7, en la cual, se da una 

caracterización por direcciones y puestos de trabajo para una mejor determinación de los peligros, 

posteriormente se evalúan los riesgos y se propone el plan de acción más adecuado y con la mayor 

efectividad posible acorde a las oportunidades de mejora percibidas.  

4.2.3.3. Determinación de los Requisitos Legales y Otros Requisitos. Se establece y 

mantiene el proceso para determinar y tener acceso a los requisitos legales de acuerdo con la 

representación gráfica del sistema jurídico escalonado conocida como la pirámide kelseniana, 

donde se representa la forma en que se relacionan un conjunto de normas jurídicas y como estas 

están relacionadas, mirar Figura 7. La Pirámide de Kelsen en Ecuador, a la vez tiene en cuenta que 

se debe conservar la información documentada sobre los requisitos legales y otros requisitos 

asegurándose también de mantener la información actualizada. 

Para la aplicación de los requisitos en la organización se realiza el proceso lógico integrado 

en el ciclo de mejora continua PHVA, como se indica en la Tabla 16, iniciando en la determinación 
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de los requisitos necesarios de aplicar en la organización, seguido de la ejercitación de los controles 

que den cumplimento a los requisitos y apoyen en el alcance del SG, posteriormente se efectúa la 

comprobación y realiza un seguimiento de las acciones y resultados del proceso,  finalmente se 

toma las acciones para lograr la mejora continua de la SST. 

Tabla 16 

Aplicación de requisitos legales y otros requisitos en el ciclo PHVA. 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

4.2.3.4. Planificación de Acciones. Una vez identificado los riesgos se procede a 

determinar los controles de riesgos, para lo cual se planifica las acciones para abordar los riesgos 

y oportunidades, los requisitos legales y otros requisitos, consiguiendo así preparase ante 

situaciones de emergencia, para esto se debe tener en cuenta la jerarquía de control como indica la 

Fig. 18, que es un medio para determinar cómo implementar las soluciones de control factibles y 

efectivas, a modo de que mayor efectividad tendrá la eliminación del peligro.  
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Figura 18 

Jerarquía de controles para eliminar peligros y reducir riesgos para la SST. 
 

 

Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018)-8.1.2 , Elaborado: 

Edisson Quispe 

4.2.3.5. Objetivos de la SST y Planificación para Lograrlos. Se establece los objetivos 

de la SST, considerando que estos están relacionados con la política de la SST del GAD Mira, 

además de ser medibles en termino de cumplimiento o desempeño, a la vez se planifica como 

lograr estos objetivos a través del diagrama SMART, como se indica en la Tabla 17, en el cual se 

especifica que el objetivo es especifico, medible, alcanzable, relevante y temporal.   

Tabla 17 

Objetivos de la SST y planificación para lograrlos. 
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» 

 

» » 

» 

» » 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

4.2.4. Soporte 

4.2.4.1. Recursos.  Se busca que la seguridad y salud en el trabajo esté presente en toda la 

entidad pública en todo el orgánico estructural, es decir desde las operaciones de la alta dirección, 

hasta las actividades en función de apoyo, para ello se determina los recursos necesarios e 

indispensables a modo seguir con la mejora continua de la gestión de la SST. En la Fig.19 se puede 

apreciar los principales recursos que son fundamentales para la gestión de la SST en el GAD Mira.  
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Figura 19 

Recursos para la mejora continua de la SST.  
 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

4.2.4.2. Competencia. El GAD Mira reconoce la importancia de determinar las 

competencias necesarias de los trabajadores en el desempeño de la SST, para lo cual se determina 

que los trabajadores sean competentes en capacidad de identificar los peligros en sus espacios de 

trabajo y de ser necesario actúen de manera adecuada para la disminución inmediata del riesgo 

laboral, hasta tomar las acciones necesarios por los responsables de la gestión de SST de la entidad 

pública. Para lo cual se ha implementado en los organigramas profesionales, un apartado referente 

a los tipos de riesgos laborales a los que los trabajadores están expuestos a diaria en el desarrollo 

de sus funciones. Como se puede apreciar desde el Anexo 2. hasta el Anexo 5, donde se describe 

cada tipo de riesgo laboral al que están expuestos y tomen conciencia de lo importante que es su 

participación en la mejora de la SST de la organización. 
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4.2.4.3. Toma de Conciencia. El GAD Mira ha venido desarrollando habitualmente la 

concientización de la política de la SST conjuntamente con sus objetivos, los incidentes, los 

peligros, los riesgos y las acciones abordar, de manera que las partes interesadas tengan el 

conocimiento pertinente sobre la SST, sin embargo, no se está sensibilizando sobre lo mencionado 

con anterioridad, para ello se ha determinado en acciones que permitan trabajar en sentido de 

concientización y sensibilización con los trabajadores, acciones como la participación en la SST 

permitirá que se puedan identificar los peligros por parte del trabajador y juntamente con los 

responsables de la SST, se logre eliminar estos peligros a modo de que los riesgos presentes 

disminuyan considerablemente, pero además de esto sensibilizar al trabajador por medio de cursos 

y actividades de información al trabajador sobre las enfermedades y el deterioro de la salud, el 

efecto no es inmediato por ello se ha estado ignorando. Para lograr el éxito en la toma de conciencia 

se puede distinguir los siguientes pasos como se puede apreciar en la Figura 20,  

Figura 20 

Pasos para la toma de conciencia. 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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4.2.4.4. Comunicación. El GAD Mira no ha establecido procesos adecuados para las 

comunicaciones internas y externas pertinentes al sistema de gestión de la SST, por lo cual se 

establece procedimientos de comunicación que consideren aspectos de diversidad, como la cultura, 

idioma, discapacidad además de tener en cuenta los requisitos legales y otros requisitos. Es muy 

importante asegurarse de que las expectativas y necesidades de las partes interesas sean 

consideradas, así como también la información de la SST. En la Tabla 18 se puede apreciar los 

métodos habituales que deben considerarse para llevar a cabo el proceso de comunicación de la 

información a las partes interesadas de la organización.   

Tabla 18 

Comunicación Interna y Externo 

» 

 

 

 

 

 

» 

 

 

 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

Se determina además una matriz de comunicación interna y externa, como se puede observar 

en el Anexo 8, con fin de establecer una metodología que asegure proporcionar la información a 

todas las partes interesadas con relación a la SST. 
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4.2.4.5. Información Documentada. El GAD Mira no ha mantenido la información 

documentada al mínimo nivel posible, por lo que su efectividad no está segura. Para ello se ha 

planificado abordar los requisitos legales y otros requisitos sobre la SST y se estable el 

procedimiento para la elaboración, actualización y control de la información, como se puede 

considerar en el Anexo 9, para la adecuada documentación de la información según los 

requerimientos de la norma ISO 45001. 

4.2.5. Operación  

4.2.5.1. Planificación y Control Operacional. El GAD Mira cuenta solamente con la 

planificación de actividades para la SST, por lo cual se determina el control continuo y proactivo 

de las actividades planificadas que es importante para mantener el cumplimiento de los requisitos 

de SG-SST y la normativa legal ecuatoriana. Por consiguiente, se establece la implementación de 

acciones necesarias como: la identificación de factores de riesgo en los profesiogramas de trabajo, 

así los trabajadores podrán tener conocimiento de los diferentes riesgos laborales con lo que deben 

enfrentarse dentro de su ambiente de trabajo, además se provee de un formulario de quejas, 

sugerencias o felicitaciones, el cual fomenta la participación y consulta de todas las partes 

interesadas y con ello la mejora continua del sistema de gestión, a la vez se asegura la 

comunicación con la matriz de comunicación interna y externa,  con fin de aumentar la seguridad 

y salud en el trabajo, estas y demás acciones necesarias se establecen y se mantienen bajo un 

control operacional como se puede apreciar en el Anexo 10.  

4.2.5.2. Gestión del Cambio. Se establece el proceso adecuado para la implementación y 

el control de cambios con fin de mejorar la SST, en la Tabla 19 se puede apreciar un formulario el 

cual permita informar sobre los cambios que impactan en el desempeño del sistema de gestión, 

este además permite evaluar el cambio y proponer acciones de mejora que permitan aumentar la 



62 
 

 

SST en la organización negando el ingreso de nuevos riesgos laborales y logrando minimizar lo 

posible los peligros encontrados, beneficiando así el ambiente laboral cuando se da la introducción 

de nuevos procesos, tecnología, equipos, instalaciones, normas, reglamentos y demás cambios 

importantes que pueden venir acompañados de verdaderos riesgos si no son analizados y 

compartidos de manera adecuada con todas las partes interesadas en especial las que se ven 

afectadas directamente por el cambio.  

Tabla 19 

Formulario de información de cambio 
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Nota.  Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018) & (Contreras Malavé 

& Cienfuegos Gayo, 2018), Elaborado: Edisson Quispe 

4.2.5.3. Compras. El GAD Mira por medio de la gestión del Técnico de SST y el apoyo 

de la Dirección Administrativa y Talento Humano hace posible los procesos de compras a modo 

que estos no representen un riesgo para las partes interesadas, por ello se ha desarrollado las 

adquisiciones de productos, sustancias, materiales, equipos y demás elementos de trabajo con sus 

respectivas verificaciones y se ha realizado la entrega de acuerdo con las especificaciones 

requeridas por parte del puesto de trabajo y las actividades a llevar a cabo dentro de la jornada 

laboral, a todo esto se puede agregar por medio de la matriz de comunicación interna y externa la 

opinión, sugerencia, queja o felicitación de los trabajadores en cuanto a los requerimientos 

implícitos que exige el desarrollo de algunas actividades laborales y que ha sido un total 

desconocimiento por parte de los responsables de la SST de la organización y han causado que el 
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rendimiento del personal  se vea afectado por la exposición a peligros dentro de su área de trabajo 

y a la vez por la falta de elementos de trabajo, a modo que la recopilación de la información 

compartida por la matriz permita la toma de decisiones enfocadas en la mejora continua de SST. 

4.2.5.4. Preparación y Respuestas Ante Emergencias. La organización cuenta con los 

procesos necesarios para la preparación y la respuesta ante situaciones de emergencia, a modo que 

la entidad pública posee un plan de emergencias y desastres, conveniente a la actuación de las 

partes interesadas ante situaciones alarmantes, preparando una respuesta oportuna a cada escenario 

de emergencia o desastre que se presente, con la propicia actuación del personal encargado. Sin 

embargo el GAD MIRA no hace énfasis en la comunicación y participación de los trabajadores, 

además la información documentada correspondiente a las respuestas planificadas y ejecutadas no 

se mantiene ni se conserva, dando como resultado una preparación y respuesta ante emergencias 

deficiente en cuanto a los requisitos del sistema de SST, por ello se debe trabajar conjuntamente 

con la  matriz de Comunicación Interna y Externa para garantizar que todas las partes involucradas 

estén al tanto de la planificación, deberes, responsabilidades y demás requerimientos definidos en 

el plan de actuación y respuesta, por ultimo debe apoyarse del procedimiento para el control de la 

Información Documentada así lograr mantener y conservar los datos correspondientes de manera 

apropiada.  

4.2.6. Evaluación del desempeño 

4.2.6.1. Seguimiento, Medición, Análisis y Evaluación del Desempeño. El GAD Mira 

ha descuidado la implementación y mantenimiento de procesos para dar un seguimiento, medición, 

análisis y la correspondiente evaluación del desempeño de la SST en la organización, a modo que 

no ha podido determinar el grado de cumplimiento de los requisitos que establece la norma ISO 

45001:2018, de tal manera que se pueda comprobar la eficacia del SG-SST, es decir, el nivel en el 
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cual se están realizando las actividades y se alcanzan los resultados planificados con respecto a la 

prevención de riesgos y la promoción de la seguridad de todas las partes interesadas. Por todo lo 

expuesto con anterioridad se procede a establecer una matriz, mirar el Anexo 11 que permita la 

evaluación del desempeño de la SST del GAD Mira, con el fin de conocer, comprender y 

documentar el estado del cumplimiento de requisitos, determinar frecuencia y establecer las 

acciones necesarias para la mejora de la salud y seguridad de todos los trabajadores.  

4.2.6.2. Auditoría Interna. El GAD Mira no ha establecido procesos independientes para 

la obtención de información acerca de las necesidades de la seguridad y salud en el trabajo, de 

modo que tiene total desconocimiento si la entidad pública es conforme con los requisitos propios 

de la organización y de la norma ISO 45001:2018, para lo cual se presenta un plan de auditoría 

interna, prestar atención en el Anexo 12, con fin de evidenciar si todos los requerimientos del SG-

SST son aplicados de manera correcta a todas las direcciones.  

4.2.6.3. Revisión por la Dirección. La Alcaldía debe revisar el diseño del SG-SST de la 

organización, con fin de asegurar que el sistema es conveniente, adecuado y cumple con los 

resultados previstos en el tiempo esperado. Para esto puede apoyarse de los responsables de la SST 

de la entidad pública, con beneficio de mejorar el reconocimiento del cumplimiento de los 

requisitos de la norma ISO 45001:2018, de este modo se pueda enfocar en la toma de decisiones 

que permitan garantizar la mejora continua e implementación del sistema de gestión. 

4.2.7. Mejora  

4.2.7.1. Incidentes, no Conformidades y Acciones Correctivas. La entidad pública tiene 

establecido y ha implementado procesos para la gestión de los incidentes que puedan acontecer, a 

modo que se dé una respuesta oportuna de control y corrección ante los sucesos, sin embargo, 

dichos procesos son incomunicados y no se mantienen documentados, conjuntamente la 
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organización no atiende debidamente las no conformidades debido a que ignora la participación 

adecuada de las partes interesadas, por todo lo expuesto se procede con la elaboración de una 

matriz de no conformidades y acciones correctivas, como se puede apreciar en el Anexo 13, la cual 

permita la evaluación de las no conformidades en colaboración con las partes interesadas, en 

especial los trabajadores internos, así como también la determinación de las causas raíces, 

implementación de acciones necesarias, en específico las acciones correctivas de acuerdo con la 

jerarquía de controles (ver Fig.18 ) y la conservación de información documentada de los 

resultados correspondientes a cualquier acción tomada en beneficio del desempeño de la SST. 

4.2.7.2. Mejora Continua.  El GAD Mira como último paso del ciclo PVHA debe 

determinar las oportunidades de mejora, mismas que posibilite la toma de decisiones estratégicas 

con respecto a los incidentes y no conformidades que afecten a la SST, de modo que se logre 

cumplir con los objetivos y se alcance los resultados previstos. La organización debe tener en 

cuenta cada acción necesaria que se determine en la estructura del SG-SST y conjuntamente con 

las herramientas de análisis de riesgos mejorar continuamente la conveniencia y eficacia del SG. 

4.3.      Evaluación Final de Resultados  

4.3.1. Evaluación Final del Cumplimiento de la Norma ISO 45001:2018 

Se procede con la apreciación final del cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 

45001:2018, para lo cual se efectúa nuevamente la lista de verificación (Mirar Anexo 6 ), esta vez 

considerando las acciones a realizarse para dar frente a los inconvenientes presentes, todo esto en 

base a las observaciones del diagnóstico inicial, ya que en este quedaron determinadas las 

oportunidades a mejorar; una vez terminada la verificación, se obtiene como resultado un 72,19% 

de cumplimiento de los requisitos, frente a un 27,81% de no cumplimiento, como podemos 
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apreciar en la Fig. 21, el porcentaje resultante representa un incremento favorable para la gestión 

de la SST para la organización. 

Figura 21 

Evaluación final del cumplimiento de la norma ISO 45001:2018 
  

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

Además, se presenta los resultados obtenidos por clausula, en la que podemos apreciar con 

mayor porcentaje de cumplimiento a la cláusula 5. Liderazgo, con un 89,53% de cumplimiento de 

los requisitos según la norma como indica la Fig. 22, frente a la cláusula 10. Mejora de menor 

porcentaje con 55,00% de cumplimiento, también podemos apreciar que las cláusulas 9,10 son las 

que menor cumplimiento tienes según los resultados obtenidos de la lista de verificación de la 

norma, esto debido a la imposibilidad de aplicar acciones completas a causa de que presente trabajo 

de investigación es un diseño y no es posible trabajar con acciones de implementación para la 

mejora continua del SG-SST. 
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Figura 22 

Cumplimiento de los requisitos por cláusula de la Norma ISO 45001-2018 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

Finalmente, en la Fig. 23 podemos apreciar la comparación inicial y final de los resultados 

obtenidos frente al cumplimiento de los requisitos de la norma, donde podemos determinar como 

el liderazgo ha mejorado considerablemente un 50% tras las acciones abordadas a la falta de 

cumplimiento de los requisitos necesarios para la SST en base a la ISO 45001:2018, además de 

manera general podemos evidenciar que se ha duplicado el porcentaje de cumplimiento pasando 

de un 27,23 a un 72,19%,  evidenciando así un 44,96% de mejora para la SST del GAD Mira, sin 

embargo, aunque el porcentaje de cumplimiento general no se aproxima a un cumplimiento total, 

se ha logrado determinar las oportunidades a mejorar que apoyen a un objetivo que tenga como 

% IMPLEMENTACIÓN POR CLÁUSULA
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fin lograr alcanzar un porcentaje completo, para ello se debe motivar las partes interesadas a la 

participación y al cumplimiento de sus roles y responsabilidades para la mejora de la SST interna 

y externadamente de la entidad pública.  

Figura 23 

Cumplimiento Inicial y Final de los requisitos por cláusula de la Norma ISO 45001-2018 

 
Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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4.4.      MANUAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS ERGONÓMICOS 

4.4.1. Estructura del Manual  

Al realizar la identificación de peligros y Evaluación de Riesgos (Mirar Anexo 7), se puede 

determinar como el Riesgo Ergonómico, posee el mayor porcentaje de presencia en la organización 

como indica la Fig. 24, para ello se ha tomado la decisión de realizar  el manual de SST para la 

prevención de riesgos ergonómicos, con la finalidad de estructurar la documentación y dar 

cumplimiento a los requisitos de la normativa legal ecuatoriana en función de procedimientos e 

instructivos que son de respaldo para la entidad pública,  lo cual permitirá obtener una mejoría en 

las direcciones establecidas dentro del alcance del diseño SG-SST y por ende en la institución.  

Figura 24 

Tipos de Riesgos presentes en el GAD MIRA. 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 

El manual como se puede apreciar en el Anexo 14, consta de tres partes:  
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Es posible mirar la Fig. 25, la cual da apertura con la identificación inicial de los riesgos 

ergonómicos por medio de una lista de identificación inicial, según los resultados de la lista se 

procede con la evaluación de los riesgos según el método correspondiente, con las deducciones 

claras y un análisis adecuado se finaliza con la propuesta de medidas preventivas y demás acciones 

necesarias encaminadas a la mejora de la actividad correctiva y preventiva sobre los factores de 

riesgo ergonómicos en el ambiente laboral de la organización, logrando así disminuir todo lo 

posible los factores de riesgo en general y logrando un mejor desempeño de la seguridad y salud 

en el trabajo del GAD Mira.  

Figura 25 

Estructura del manual de prevención de riesgos ergonómicos 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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CONCLUSIONES  

» A causa de una búsqueda minuciosa referente al caso de estudio se ha conseguido 

desarrollar un marco referencial confiable y actual en cuanto a la seguridad y salud en 

trabajo, mismo que permitió además de un sustento de la investigación, servir como una 

base para la interpretación de resultados obtenidos, ya que abarco todas las variables, 

conceptos, herramientas e instrumentos, requisitos legales y demás con fin de dar 

cumplimiento con los objetivos planteados.  

» Tras el análisis de situación actual del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Mira, por medio de la hoja de verificación de cumplimiento de los requisitos de la norma 

internacional ISO 45001:2018, se ha logrado obtener datos relevantes en cuanto a la gestión 

de la seguridad y salud en los trabajadores pertenecientes a la organización, dando como 

resultados un desempeño negativo, al margen de tener cumplimiento general de 27,23% 

frente a un porcentaje mayor de no cumplimiento de 72,77% a los requisitos referentes a 

norma de SST. Además, se realizó el estudio por cláusula, en el cual la 5. Liderazgo tiene 

un porcentaje de 44,19%, valor mayor de cumplimiento referente a los requisitos de la 

norma, frente a una cláusula 10. Mejora con el menor porcentaje de apenas 14.77%, con los 

datos conocidos se puede determinar como el GAD Mira no está dando un cumplimiento 

de los requisitos de la norma, para lo cual se procedió con la determinación de los factores 

internos y externos por medio de las matrices PESTEL y FODA, para desarrollar un plan 

estratégico por medio de la matriz CAME y un plan de acciones necesarias, que permita 

conseguir la mejora continua de la gestión referente a la seguridad y salud en los 

trabajadores del GAD Mira.  
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» Resulta muy favorecedor el porcentaje resultante de 72,19%,  ya que se logra evidenciar  un 

44,96% de mejora para la SST del GAD Mira, sin embargo, aunque no se aproxima a un 

cumplimiento total, se puede seguir desarrollando acciones necesarias para dar mayor 

atención a la actividad preventiva, es así como, una vez identificado los peligros y evaluado 

los riesgos por medio de las diferentes herramientas de evaluación de riesgos, se ha logrado 

determinar que el riesgo con más presencia en las direcciones de la entidad pública, es el 

riesgo por agentes ergonómicos, principalmente por exposición de pantallas  de 

visualización de datos, posturas forzadas y movimientos repetitivos, esto al tratarse de que 

las direcciones son de carácter administrativos y sus actividades son de oficina, para lo cual 

se ha presentado un manual de prevención de riesgos ergonómicos, cuya estructura se basa 

en tres partes esenciales, iniciando desde la identificación de los riesgos ergonómicas para 

la aplicación de métodos de evaluación y finalizando con propuestas para la mejora de las 

deficiencias destacadas.  
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RECOMENDACIONES  

» El GAD Mira al exponer como uno de sus objetivos institucionales la mejora e incremento 

de la seguridad y bienestar de todas sus partes interesadas, lo más conveniente sería que la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo cumpla con requisitos internacionales como es el 

caso de la norma ISO 45001:2018, ya que se  beneficiaría en cuanto a la mejora de la 

actividad preventiva, correctiva y productiva referente a la SST, de este modo también se 

estaría dando cumplimiento a los requisitos legales en el Ecuador y asegurando el 

cumplimiento de la legislación vigente a nivel mundial, de igual manera la imagen de la 

organización seria completamente competitiva y confiable para sus partes interesadas.  

» Se debe tener en cuenta los tiempos de cumplimiento de los objetivos para la SST, de ser el 

caso aumentar objetivos a nuevos procesos que se habiliten, en el caso de la dirección de 

planificación, recientemente se ha adquirido maquinaria para el proceso de faenamiento, y 

todo el sistema productivo tendrá un cambio con su implementación, por ello es necesario 

realizar una nueva identificación de peligros y evaluación de riesgos, ya que actualmente se 

ha realizado el estudio con un proceso productivo manual y con herramientas de trabajo 

básicas, como cuchillos, soplete  de gas y demás, sin embargo cuando la nueva maquinaria 

se establezca dentro del Camal Municipal, necesariamente se deberá analizar las nuevas 

fuentes de peligro y realizar las acciones necesarias para que el GAD Mira se mantenga con 

el cumplimiento de los requisitos de la norma y continúe en la mejora de la gestión de SST. 

» Se recomienda la utilización del manual de prevención de riesgos ergonómicos para atender 

deficiencias presentes en el ambiente laboral de las direcciones establecidas en el alcance, 

además se sugiere dar acciones de respuesta a los demás riesgos determinados en la matriz 

IPER, dependiendo del porcentaje de presentación, dicho esto se debe continuar con la 
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mejora de la actividad preventiva del riesgo psicosocial, todo esto con fin de llegar a un 

máximo de disminución de los factores de riesgos en el GAD MIRA, así garantizar las 

condiciones del ambiente laboral y entregar  mayor calidad de vida al trabajador.  
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ANEXOS 

Anexo 1 

Análisis PESTEL 
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Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Autor: Edisson 

Quispe 

 

 

 

 

 

 



84 
 

 

Anexo 2 

Profesiograma por puesto de trabajo de la Dirección Administrativa y Talento Humano. 

Tabla 20. Profesiograma de Director Administrativo y Talento Humano 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  

Unidad: 
Dirección Administrativa y Talento 
Humano  

Puesto:  Director Administrativo y Talento Humano  Código: 4.2.4.7.0.44. 

Nivel:  Profesional Puntos: NJS 

Grupo Ocupacional:  ND Grado: 2 

Rol del Puesto:  Dirección de Unidad Organizacional 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Dotar de talento humano, recursos administrativos, soporte y asesoría en compras públicas y servicios tecnológicos para el 
desempeño eficiente y eficaz en la prestación de los servicios institucionales. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Tot
al 

Perm. 

1 Políticas, planificación, normas y 
procedimientos de gestión 
administrativa, tecnológica, de 
contratación pública y dotación 
del talento humano y 
remuneraciones. 

Dirige la planificación y determina los 
recursos económicos y materiales, 
necesarios para la gestión administrativa.  

1 5 5 26 A 

2 

Administrar la prestación de los 
servicios administrativos. 

Organiza, dirige y controla los 
procedimientos de la dotación de 
servicios administrativos de: Bienes, 
materiales, compras públicas, 
tecnológicos, dotación de talento 
humano y remuneraciones; en base a 
procedimientos y demás regulaciones 
relativas al funcionamiento de los 
diferentes procesos y subprocesos. 

5 5 5 30 A 

3 
Administrar los servicios de 
compras públicas.  

Gestiona y evalúa los resultados 
esperados en la entrega del portafolio de 
productos institucionales de la gestión 
administrativa. 

5 5 5 30 A 

4 

Dirigir y coordinar los servicios 
de desarrollo de talento humano. 

Dirige y controla la gestión y estricta 
aplicación de las Leyes y reglamentos del 
Talento Humano para la implementación 
de Sistema Integrado de Talento 
Humano.  

5 5 5 30 A 

5 
Dirigir y coordinar los servicios 
tecnológicos. 

Dirige y controla la gestión de Seguridad 
y Salud Ocupacional para la 
implementación del Sistema de 
Seguridad y Salud ocupacional.  

5 5 5 30 A 

6 

Analiza y aprueba los informes 
de gestión y prestación de 
servicios administrativos. 

Solicita, organiza, desarrolla y 
sistematiza los diferentes procesos de 
adquisición y contratación de bienes y 
servicios de acuerdo con la naturaleza de 
los mismos, según lo determina el 
SERCOP y normativas que rigen al 
sector público. 

5 5 4 25 A 

7 Seguimiento del cumplimiento 
de las recomendaciones 
realizadas en los exámenes 
especiales de auditoría y otras 
instituciones de control. 

Aprueba los diferentes procesos para la 
adquisición de equipos, partes y piezas, 
utilización correcta de los sistemas 
informáticos, mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos de tecnología, 

1 5 5 26 A 
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seguridades de información y sistemas 
informáticos. 

8   Dirige y controla los procesos para la 
custodia, bodega, mantenimiento y 
almacenaje de equipos, servicios de 
limpieza, mantenimiento de 
infraestructura. 

5 5 4 25 A 

9   Las demás funciones asignadas por la 
Máxima Autoridad, la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o 
internos beneficiarios de la actividad 

1 
Dirige la planificación y determina los recursos económicos y 
materiales, necesarios para la gestión administrativa.  Alcaldía 

2 

Organiza, dirige y controla los procedimientos de la dotación de 
servicios administrativos de: Bienes, materiales, compras públicas, 
tecnológicos, dotación de talento humano y remuneraciones; en base 
a procedimientos y demás regulaciones relativas al funcionamiento de 
los diferentes procesos y subprocesos. 

Diferentes dependencias 
municipales  

3 
Gestiona y evalúa los resultados esperados en la entrega del 
portafolio de productos institucionales de la gestión administrativa. Organismos de control  

4 

Dirige y controla la gestión y estricta aplicación de las Leyes y 
reglamentos del Talento Humano para la implementación de Sistema 
Integrado de Talento Humano.    

5 
Dirige y controla la gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para la 
implementación del Sistema de Seguridad y Salud ocupacional.    

6 

Solicita, organiza, desarrolla y sistematiza los diferentes procesos de 
adquisición y contratación de bienes y servicios de acuerdo a la 
naturaleza de los mismos, según lo determina el SERCOP y 
normativas que rigen al sector público.   

7 

Aprueba los diferentes procesos para la adquisición de equipos, 
partes y piezas, utilización correcta de los sistemas informáticos, 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de tecnología, 
seguridades de información y sistemas informáticos.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Políticas, planificación, normas y procedimientos de gestión 
administrativa, tecnológica,  de contratación pública y dotación del 
talento humano y remuneraciones. Administración general, Administración pública  

Administrar la prestación de los servicios administrativos.   

Administrar los servicios de compras públicas.    

Dirigir y coordinar los servicios de desarrollo de talento humano.   

Dirigir y coordinar los servicios tecnológicos.   

Analiza y aprueba los informes de gestión y prestación de servicios 
administrativos.   

Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en 
los exámenes especiales de auditoría y otras  instituciones de control.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia 
Administración en General y/o Dirección de servicios 

administrativos.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 
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Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa puntos críticos de una situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de 
coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas 
y otros.   

X     

Manejo de Recursos Materiales 
Evalúa los contratos de provisión de recursos 
materiales para la institución. 

X     

Pensamiento Crítico  
Analiza, determina y cuestiona la viabilidad de 
aplicación de leyes, reglamentos, normas, 
sistemas y otros, aplicando la lógica.  

X     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Flexibilidad  
Modifica las acciones para responder a los 
cambios organizacionales o de prioridades. 
Propone mejoras para la organización.  

X     

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Identifica las razones que motivan 
determinados comportamientos en los grupos 
de trabajo, los problemas de fondo de las 
unidades o procesos, oportunidades o fuerzas 
de poder que los afectan.  

X     

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir 
con las metas propuestas. Desarrolla y 
modifica procesos organizacionales que 
contribuyan a mejorar la eficiencia.  

X     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Administración general, Administración 
pública  

X   

Instrucción Formal Requerida:     

General      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Administración en General y/o 
Dirección de servicios administrativos.  

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Manejo de Recursos Materiales     

Pensamiento Crítico      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Flexibilidad      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

Orientación a los Resultados      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 

la
b

o
ra

le
s

 Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no 
ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 
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Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser 
humano, este puede tolerar el ruido hasta los 
100 decibeles; a partir de allí se empieza a 
sentir cierta incomodidad; después de los 130 
se presenta el dolor; y superior a los 160 
decibelios puede traer daños físicos 
irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento 
que el cuerpo hace alrededor de un punto fijo. 
Cuando un cuerpo genera vibración tiene dos 
características: la frecuencia y la intensidad; 
donde la frecuencia indica la velocidad y la 
intensidad refleja la amplitud de movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor 
de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

    x 

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir 
daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 
muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, caídas 
al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, 
proyección de partículas, proyección de 
fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos 
por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de operación 
(o punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el 
trabajo útil sobre una pieza, mediante la 
energía que el sistema de trasmisión 
comunica al elemento activo de la máquina. 
Esta zona caracteriza en que el operario debe 
penetrar en ella en las operaciones normales 
de alimentación, extracción de piezas, o si es 
proceso automático, para corregir deficiencias 
de funcionamiento. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material relativamente 
blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Peligro de 
atrapamientos o de 

arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos 
que se mueven juntos, de los cuales al menos 
uno, rota como es el caso de los cilindros de 
alimentación , engranajes, correas de 
transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se 
presentan principalmente cuando dos objetos 
se mueven uno sobre otro, o cuando uno se 
mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir objetos 
extraños como piedras, ramas y otros, que 

    x 
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son lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios.  

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar 
líquidos como los contenidos en los diferentes 
sistemas hidráulicos, que son capaces de 
producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

    x 

Riesgo Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

  x   

Corrosión 

 Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta (piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los 
tejidos con los que contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una 
llama, choques, chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 
emisiones de gases con capacidad de entrar 
en combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

    x 

Nocivos  Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos 
dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias 
de naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de este 
agente causal, y entonces fundamentalmente 
la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 
Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las 

  x   
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tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

 Aplicación de fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas 
si a lo largo de la jornada de trabajo se tiene 
que realizar las siguientes tareas: el uso de 
mandos en donde se requiere empujar o tirar 
de estos, operarlos hacia todas las direcciones; 
o el uso de pedales que se manejan con las 
extremidades inferiores estando sentado; o si 
se debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Levantamiento de 
cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta 
supera los 3 kg, sin desplazamiento; si la carga 
es superior a 3kg y el desplazamiento a pie es 
superior a 1 metro; y si se tiene que empujar o 
arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 
repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando 
más del 50% del ciclo se realiza el mismo 
movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas 
a lo largo de la jornada laboral. 

X     

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante 
del trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia 
con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de 
evitar la acomodación continua del ojo. 

X     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de la 
tarea, alta responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de 
claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. Es 
un estado que se caracteriza por altos niveles 
de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. 
En general existen dos tipos de violencia: la 
física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Tabla 21. Profesiograma de Coordinador de Talento Humano 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

1. Datos de Identificación 

Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira Unidad: 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano                                                                                                           

Coordinación de Talento 
Humano 

Puesto: Coordinador de Talento Humano Código: 4.2.4.7.0.44. 

Nivel: Profesional Puntos: NJS 

Grupo 
Ocupacional: 

NC Grado: 1 

Rol del Puesto: Dirección de Unidad Organizacional 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Proporcionar asesoría en la planificación y políticas de dotación de personal y ser responsable de la gestión operativa de talento 
humano del Municipio. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F 
C
O 

CM 
Tot
al 

Perm. 

1 

Elaborar y presentar propuestas 
de políticas, normas y 

procedimientos para la dotación 
de talento humano y de 

remuneraciones a la organización. 

Propone y ejecuta políticas, normas y 
procedimientos para la dotación de 

Talento Humano y la determinación de la 
escala de remuneraciones del GAD. 

1 5 5 26 A 

2 
Presentar la planificación del 

desarrollo del talento humano. 

Propone cambios a la estructura 
organizacional y elabora propuestas de 

reforma al Estatuto y Reglamento 
Orgánico, con base al diagnóstico 

institucional y la planificación estratégica. 

1 5 5 26 A 

3 
Realizar los procesos de 

reclutamiento y selección de 
personal. 

Propone la actualización del Manual de 
clasificación de puestos. 

1 5 5 26 A 

4 
Presentar y actualizar el Manual 

de Clasificación de Puestos. 

Asesora en la aplicación de la 
normatividad legal laboral y elabora 

informes técnicos para este fin. 
5 5 4 25 A 

5 
Presentar y ejecutar los planes 
institucionales de formación y 

capacitación. 

Administra el desarrollo de los 
subsistemas de talento humano, 

planificación, reclutamiento y selección 
de personal, formación y capacitación y 

evaluación del desempeño. 

5 5 4 25 A 

6 
Realizar el proceso de evaluación 

del desempeño. 

Ejecuta procesos de Régimen 
Disciplinario de los servidores públicos 

del GAD. 
5 5 4 25 A 

7 
Administrar el sistema de 

remuneraciones institucional. 

Ejecuta los procesos de concursos de 
méritos y oposición para el ingreso al 

sector público y ascensos. 
1 5 3 16 A 

8 
Ejecución de régimen interno de 

administración de talento humano. 

Asesora a directivos, funcionarios y 
servidores sobre las normas que rigen la 

relación obrero – patronal. 
5 5 4 25 A 

9  
Las demás funciones asignadas por el 

Director, la ley y el GAD municipal. 
     

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, puestos 
y usuarios externo o internos beneficiarios 

de la actividad 

1 
Propone y ejecuta políticas, normas y procedimientos para la 

dotación de Talento Humano y la determinación de la escala de 
remuneraciones del GAD. 

Alcaldía 

2 
Propone cambios a la estructura organizacional y elabora 

propuestas de reforma al Estatuto y Reglamento Orgánico, con 
base al diagnóstico institucional y la planificación estratégica. 

Dirección Administrativa y Talento Humano 
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3 Propone la actualización del Manual de clasificación de puestos. Personal del GADC MIRA 

4 
Asesora en la aplicación de la normatividad legal laboral y 

elabora informes técnicos para este fin. 
Organismos de control 

5 
Administra el desarrollo de los subsistemas de talento humano, 
planificación, reclutamiento y selección de personal, formación y 

capacitación y evaluación del desempeño. 
Ciudadanos y usuarios 

6 
Ejecuta procesos de Régimen Disciplinario de los servidores 

públicos del GAD. 
 

7 
Ejecuta los procesos de concursos de méritos y oposición para 

el ingreso al sector público y ascensos. 
 

5.- Conocimientos Requeridos: 

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos 

Elaborar y presentar propuestas de políticas, normas y procedimientos para la 
dotación de talento humano y de remuneraciones a la organización. 

Administración general, Administración 
pública 

Presentar la planificación del desarrollo del talento humano.  

Realizar los procesos de reclutamiento y selección de personal.  

Presentar y actualizar el Manual de Clasificación de Puestos.  

Presentar y ejecutar los planes institucionales de formación y capacitación.  

Realizar el proceso de evaluación del desempeño.  

Administrar el sistema de remuneraciones institucional.  

Ejecución de régimen interno de administración de talento humano.  

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel Administración, Gestión de Talento Humano. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años 

Especificidad de la experiencia 
Administración General y/o Administración 

de Talento Humano. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Desarrollo Estratégico del 
Talento Humano 

Realiza una proyección de posibles 
necesidades de recursos humanos 

considerando distintos escenarios a largo 
plazo. Tiene un papel activo en la definición 

de las políticas en función del análisis 
estratégico. 

X   

Pensamiento Crítico 

Analiza, determina y cuestiona la viabilidad 
de aplicación de leyes, reglamentos, 

normas, sistemas y otros, aplicando la 
lógica. 

X   

Pensamiento Analítico 

Realiza análisis extremadamente complejos, 
organizando y secuenciando un problema o 
situación, estableciendo causas de hecho, o 
varias consecuencias de acción. Anticipa los 
obstáculos y planifica los siguientes pasos. 

X   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Trabajo en Equipo 
Crea un buen clima de trabajo y espíritu de 
cooperación. Resuelve los conflictos que se 

puedan producir dentro del equipo. Se 
X   
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considera que es un referente en el manejo 
de equipos de trabajo. Promueve el trabajo 

en equipo con otras áreas de la 
organización. 

Conocimiento del Entorno 
Organizacional 

Identifica las razones que motivan 
determinados comportamientos en los 

grupos de trabajo, los problemas de fondo 
de las unidades o procesos, oportunidades o 

fuerzas de poder que los afectan. 

X   

Orientación a los Resultados 

Realiza las acciones necesarias para 
cumplir con las metas propuestas. 

Desarrolla y modifica procesos 
organizacionales que contribuyan a mejorar 

la eficiencia. 

X   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:   

Administración general, 
Administración pública 

x  

Instrucción Formal Requerida:   

Administración, Gestión de 
Talento Humano. 

  

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

  

Administración General y/o 
Administración de Talento 

Humano. 
  

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

  

Desarrollo Estratégico del 
Talento Humano 

  

Pensamiento Crítico   

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

  

Trabajo en Equipo   

Conocimiento del Entorno 
Organizacional 

  

Orientación a los Resultados   

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico 

son los riesgos ocasionados por 
temperaturas altas o bajas, radiación 
ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, 
dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x 

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas 
o muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir 
daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; 
y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 
muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

  x 
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Riesgo  
Mecánico 

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, 
caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

  x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos 
puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando 
esté en funcionamiento porque en muchas 
ocasiones el movimiento de estos objetos no 
es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir objetos 
extraños como piedras, ramas y otros, que 
son lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios. 

  x 

De líquidos 

Las máquinas también pueden proyectar 
líquidos como los contenidos en los 
diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar 
los ojos. 

  x 

Riesgo  Químico 
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

 x  

Corrosión 

Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta ( piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

 x  

Irritación 
Los irritantes causan inflamación de los 
tejidos con los que contacta. 

 x  

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una 
llama, choques, chispas o fricción. 

  x 

Inflamables 

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 
emisiones de gases con capacidad de entrar 
en combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x 

Tóxicos 

Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar 
riesgos graves, agudos o crónicos para la 
salud, incluida la muerte. 

  x 

Nocivos 
Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos 
dañinos para la salud. 

  x 

Riesgo  
Biológico 

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a 
animales selváticos. 

 x  

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas 
por microorganismos: virus y bacterias, así 
como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 

 x  
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Reacciones alérgicas causadas por 
sustancias de naturaleza vegetal o animal, 
especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, 
etc.). 

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos 
y parasitarios pueden transmitirse de 
diferentes maneras. En muchas ocasiones 
son enfermedades que ya porta previamente 
un animal superior (zoonosis), que es el 
huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres 
humanos. Los cuales son los huéspedes 
iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se 
produce por medio del aire, utensilios o 
dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

 x  

Riesgo  
Ergonómico 

estos se dan por el manejo manual de 
carga, movimientos repetitivos, posturas 
forzadas, trabajos con PVD. 

 x  

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por 
adoptar posiciones inadecuadas cuando 
realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

 x  

Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de 
fuerzas si a lo largo de la jornada de trabajo 
se tiene que realizar las siguientes tareas: el 
uso de mandos en donde se requiere 
empujar o tirar de estos, operarlos hacia 
todas las direcciones; o el uso de pedales 
que se manejan con las extremidades 
inferiores estando sentado; o si se debe 
empujar o arrastrar algún objeto. 

  x 

Levantamiento 
de cargas 

Se considera levantamiento de carga si esta 
supera los 3 kg, sin desplazamiento; si la 
carga es superior a 3kg y el desplazamiento 
a pie es superior a 1 metro; y si se tiene que 
empujar o arrastrar la carga utilizando todo 
el cuerpo. 

  x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 
repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; 
cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad 
repetitiva se lleva a cabo durante un periodo 
de 2 horas a lo largo de la jornada laboral. 

x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos 

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante 
del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben 
prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de 
evitar la acomodación continua del ojo. 

x   

Riesgo  
Psicosocial 

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de 

 x  
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la tarea, alta responsabilidad, autonomía en 
la toma de decisiones, supervisión y estilos 
de dirección deficiente, conflicto de roles, 
falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

Estrés laboral 

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. 
Es un estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de respuesta y la 
frecuente sensación de no poder afrontarlos. 
Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

 x  

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el 
trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

 x  

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

 x  

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de 
las condiciones cambiantes del mismo. 

  x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 22. Profesiograma de Analista 2 de Sistemas Informáticos 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  Unidad: 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano                                  
   Unidad de Tecnología de 
la Información. 

Puesto:  Analista 2 de Sistemas Informáticos  Código: 4.2.4.7.18.47 

Nivel:  Profesional Puntos: 769 

Grupo 
Ocupacional:  

Servidor Público 5                      Grado: 11 

Rol del Puesto:  Ejecución y Supervisión de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Administrar, gestionar y mantener la infraestructura tecnológica de la Institución y mantener los servicios funcionales para los 
usuarios internos y externos.  

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Perm
. 

1 
Informe de la ejecución del plan 
informático 

Elabora y ejecuta la planificación y 
determina los recursos informáticos y 
de tecnología de comunicación. 

5 5 5 30 A 

2 
Plan de desarrollo informático 

Elabora el Plan de Desarrollo 
Informático de Tecnología de la 
información y de la Comunicación. 

1 5 4 21 A 

3 

Programas informáticos 
Elabora proyectos tecnológicos.  2 3 5 17 A 

4 Inventario de software y hardware 
actualizado. 

Administra y da soporte de los 
Sistemas Informáticos y 
requerimientos tecnológicos.  

5 5 5 30 A 
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5 Plan de contingencia informática. Administra las bases de datos de los 
servidores, hosting y correos 
institucionales 

5 5 5 30 A 

6 Plan de mantenimiento y soporte 
de SOFTWARE y HARDWARE. 

Administra, realiza el mantenimiento de 
la infraestructura de red y da solución a 
los problemas de comunicación. 

4 5 5 29 A 

7 Soporte para la elaboración de 
Página web municipal; Administrar 
la página web institucional 

Diseña, realiza el mantenimiento y 
administra la página web. 

4 4 4 20 A 

8 Informe de auditorías informáticas. Asesora en temas tecnológicos para la 
toma de decisiones. 

2 4 5 22 A 

9   
Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Elabora y ejecuta la planificación y determina los recursos informáticos y de 
tecnología de comunicación. Alcaldía 

2 
Elabora el Plan de Desarrollo Informático de Tecnología de la información y 
de la Comunicación. 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano  

3 
Elabora proyectos tecnológicos.  Diferentes dependencias de 

la Institución 

4 
Administra y da soporte de los Sistemas Informáticos y requerimientos 
tecnológicos.  Usuarios internos y externos  

5 
Administra las bases de datos de los servidores, hosting y correos 
institucionales 

Proveedores del Servicio de 
Internet  

6 
Administra, realiza el mantenimiento de la infraestructura de red y da 
solución a los problemas de comunicación.   

7 
Diseña, realiza el mantenimiento y administra la página web. 

  

8 
Asesora en temas tecnológicos para la toma de decisiones. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Informe de la ejecución del plan informático Computación 

Plan de desarrollo informático 
Diseño y administración de redes y bases 
de datos 

Programas informáticos 
Desarrollo y análisis de software y  
aplicaciones 

Inventario de software y hardware actualizado. Sistemas de información 

Plan de contingencia informática. Diseño Web  

Plan de mantenimiento y soporte de SOFTWARE y HARDWARE.  

Soporte para la elaboración de Página web municipal; Administrar la página 
web institucional 

  
 

Informe de auditorías informáticas.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel 
Tecnología de la información y la 

comunicación (TlC) 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 

6 años, 5 años y 2 años 5 meses 
respectivamente, al Nivel de Instrucción 

requerida 

Especificidad de la experiencia Servicios informáticos y de comunicaciones 
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8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Operación y Control  
Controla la operación de los sistemas informáticos 
implementados en la institución. Establece ajustes a las 
fallas que presentan a los sistemas.    

x     

Diseño de Tecnología  
Diseña los mecanismos de implementación de nuevas 
tecnologías que permiten mejorar la gestión de la 
organización.  

  x   

Mantenimiento de equipos  

Implementa programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo. Determina el tipo de mantenimiento que 
requieren los equipos informáticos, maquinarias y otros 
de las unidades o procesos organizacionales.   

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación al servicio  
Identifica las necesidades del cliente interno o externo, en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la 
medida de sus requerimientos.   

  x   

Orientación a los Resultados  

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. 
Actúa para lograr y superar niveles de desempeño y 
plazos establecidos. 

  x   

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Identifica las razones que motivan determinados 
comportamientos en los grupos de trabajo, los problemas 
de fondo de las unidades o procesos, oportunidades o 
fuerzas de poder que los afecten.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Computación x   

Diseño y administración de redes y 
bases 
de datos 

    

Desarrollo y análisis de software y  
aplicaciones 

    

Sistemas de información     

Diseño Web      

Instrucción Formal Requerida:     

Tecnología de la información y la 
comunicación (TlC) 

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Servicios informáticos y de 
comunicaciones 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Operación y Control      

Diseño de Tecnología      

Mantenimiento de equipos      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al servicio      

Orientación a los Resultados      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir 
de allí se empieza a sentir cierta incomodidad; después 
de los 130 se presenta el dolor; y superior a los 160 
decibelios puede traer daños físicos irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia indica la 
velocidad y la intensidad refleja la amplitud de 
movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido 
de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo 
útil sobre una pieza, mediante la energía que el sistema 
de trasmisión comunica al elemento activo de la 
máquina. Esta zona caracteriza en que el operario debe 
penetrar en ella en las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, o si es proceso 
automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no 
pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento 
porque en muchas ocasiones el movimiento de estos 
objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   
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Peligro de 
atrapamientos o 

de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como 
es el caso de los cilindros de alimentación , engranajes, 
correas de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno 
sobre otro, o cuando uno se mueve y el otro está 
estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden 
introducir objetos extraños como piedras, ramas y otros, 
que son lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos como 
los contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, 
que son capaces de producir quemaduras y alcanzar los 
ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con 
los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las 
partes más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

    x 

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, 
choques, chispas o fricción. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x   

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 

    x 
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Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes maneras. 
En muchas ocasiones son enfermedades que ya porta 
previamente un animal superior (zoonosis), que es el 
huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce 
por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso 
personal o compartido. Los contaminantes pueden ser, 
en estos casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos con 
PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de estar 
en el lugar natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del 
cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo 
de la jornada de trabajo se tiene que realizar las 
siguientes tareas: el uso de mandos en donde se requiere 
empujar o tirar de estos, operarlos hacia todas las 
direcciones; o el uso de pedales que se manejan con las 
extremidades inferiores estando sentado; o si se debe 
empujar o arrastrar algún objeto. 

  x   

Levantamiento 
de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 
kg, sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el 
desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se tiene 
que empujar o arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de 
la jornada laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua del ojo. 
 

x     
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Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

    x 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos 
de violencia: la física y la psicológica. 
 

    x 

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 
 

    x 

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 
 
 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 23. Profesiograma de Analista de Compras Públicas 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección Administrativa y Talento 
Humano  

Puesto:  Analista de Compras Públicas Código: 4.2.4.7.0.49 

Nivel:  Profesional 
Puntos: 

710 
 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público  Grado: 10 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar los procesos de compras públicas de bienes y servicios, así como la contratación de consultorías, para satisfacer las 
necesidades institucionales. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM T
o
t
a
l 

Perm. 
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1 Aplicar las políticas, normas 
y procedimientos 
establecidos por el Sistema 
Nacional de Compras 
Públicas para la 
contratación de obras, 
bienes, servicios y 
consultorías; Plan anual de 
contratación publicado  

Elabora el Plan Anual de Contratación y 
sus reformas y realiza la publicación del 
PAC. 

1 5 5 
2
6 

A 

2 
Actualización de la 
normativa interna de 
contratación pública. 

Aplica las políticas, normas y 
procedimientos del Sistema Nacional de 
Compras Públicas para la contratación de 
obras, bienes, servicios y consultorías. 

5 5 5 
3
0 

A 

3 

Servicios de compras 
públicas 

Ejecuta operaciones del sistema de 
contratación pública, revisa pliegos, del 
sistema electrónico de ofertas, sujeto a 
las políticas, normas y procedimientos 
aprobados. 

5 5 4 
2
5 

A 

4 Asistencia en la elaboración 
de los TDR, 
especificaciones técnicas y 
uso de las herramientas del 
sistema de contratación 
pública 

Revisa los pliegos de contratación pública 
que contengan información técnica, 
económica y legal para participar en el 
proceso de provisión de productos 
institucionales. 

5 5 3 
1
8 

A 

5 Adquisiciones y 
contrataciones de bienes, 
servicios y obras realizadas 
en base a la ley. 

Consolida y prepara información de los 
procesos de contratación de las unidades 
organizacionales e informes trimestrales 
de infima cuantia. 

5 5 4 
2
5 

A 

6 Informes de los procesos de 
adquisición y contratación 
que realiza el GADC Mira. 

Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o 
internos beneficiarios de la actividad 

1 
Elabora el Plan Anual de Contratación y sus reformas y realiza la 
publicación del PAC. 

Dirección Administrativa y Talento 
Humano  

2 

Aplica las políticas, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 
Compras Públicas para la contratación de obras, bienes, servicios y 
consultorías. Dirección Financiera  

3 

Ejecuta operaciones del sistema de contratación pública, revisa pliegos, 
del sistema electrónico de ofertas, sujeto a las políticas, normas y 
procedimientos aprobados. 

Diferentes dependencias 
municipales. 

4 

Revisa los pliegos de contratación pública que contengan información 
técnica, económica y legal para participar en el proceso de provisión de 
productos institucionales.   

5 
Consolida y prepara información de los procesos de contratación de las 
unidades organizacionales e informes trimestrales de infima cuantia.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Aplicar las políticas, normas y procedimientos establecidos por el Sistema 
Nacional de Compras Públicas para la contratación de obras, bienes, 
servicios y consultorías; Plan anual de contratación publicado  Gestión de Compras Públicas 

Actualización de la normativa interna de contratación pública. 
Normas internas y disposiciones legales de 
Contratación Pública   

Servicios de compras públicas   

Asistencia en la elaboración de los TDR, especificaciones técnicas y uso 
de las herramientas del sistema de contratación pública   

Adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras realizadas en 
base a la ley.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Administración, Derecho  
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7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
6 años, 5 años y 2 años 5 meses 

respectivamente, al Nivel de Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia 

Conocer y aplicar las leyes, reglamentos 
generales, resoluciones y toda norma legal 

referente a contratación pública 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión  

Es capaz de administrar simultáneamente 
diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano 
plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información. 

  x   

Pensamiento Analítico  

Capacidad de analizar la información disponible 
(legislación comparada, normas vigentes, leyes 
y reglamentos sobre la materia) y estructurar las 
partes y contenidos normativos, modelos y 
enfoques que permitan simular una relación 
causal (diagnóstico situacional actual) y el 
efecto de su aplicación (nueva propuesta)   

  x   

Monitoreo y Control  
Monitorea el progreso de los planes y proyectos 
de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación al servicio  

Identifica las necesidades del cliente interno o 
del externo, en ocasiones se anticipa a ellos, 
aportando soluciones a la medida de sus 
requerimientos.  

  x   

Orientación a los Resultados  

Se adelanta y se prepara para los 
acontecimientos que pueden ocurrir en el corto 
plazo. Crea oportunidades o minimiza 
problemas potenciales. Aplica distintas formas 
de trabajo con una visión de mediano plazo.   

  x   

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Modifica métodos de trabajo para conseguir 
mejoras. Actúa para lograr y superar niveles de 
desempeño y plazos establecidos. 

      

          

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Gestión de Compras Públicas X   

Normas internas y disposiciones 
legales de Contratación Pública   

    

Instrucción Formal Requerida:     

Administración, Derecho      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Conocer y aplicar las leyes, 
reglamentos generales, resoluciones 
y toda norma legal referente a 
contratación pública 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      
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Pensamiento Analítico      

Monitoreo y Control      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al servicio      

Orientación a los Resultados      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no 
ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor 
de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

    x 

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si 
la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del 
cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, caídas 
al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, 
proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material relativamente 
blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir objetos 
extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios.  

    x 

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar 
líquidos como los contenidos en los diferentes 
sistemas hidráulicos, que son capaces de 
producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

    x 

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos 
con los que contacta. 

    x 

Inflamables  
Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 

    x 
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emisiones de gases con capacidad de entrar 
en combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias 
de naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de este 
agente causal, y entonces fundamentalmente la 
propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las 
tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes 
del cuerpo. 

    x 

 Aplicación de fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si 
a lo largo de la jornada de trabajo se tiene que 
realizar las siguientes tareas: el uso de mandos 
en donde se requiere empujar o tirar de estos, 
operarlos hacia todas las direcciones; o el uso 
de pedales que se manejan con las 
extremidades inferiores estando sentado; o si se 
debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 
repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando 
más del 50% del ciclo se realiza el mismo 
movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo 
largo de la jornada laboral. 

  x   
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Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante del 
trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia 
con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres puntos 
debe ser la misma con el objetivo de evitar la 
acomodación continua del ojo. 

  x   

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de la 
tarea, alta responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de 
claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. Es 
un estado que se caracteriza por altos niveles 
de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. 
En general existen dos tipos de violencia: la 
física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, incluidos 
los superiores o directivos. 

    x 

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 24. Profesiograma de Analista de Talento Humano 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

1. Datos de Identificación 

Institución: 
Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Mira 
Unidad: 

Dirección Administrativa y Talento Humano                                                                              
Coordinación de Talento Humano 

Puesto: Analista de Talento Humano Código: 4.2.4.7.16.52 

Nivel: Profesional Puntos: 650 

Grupo Ocupacional: Servidor Público 3 Grado: 9 

Rol del Puesto: Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Administrar, gestionar y mantener la infraestructura tecnológica de la Institución y mantener los servicios funcionales para los 
usuarios internos y externos. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Total Perm. 
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1 
Plan Anual de Talento 

Humano, Matrices 

Ejecuta procedimientos de 
Planificación del Talento Humano de 

la institución, 
1 4 5 21 A 

2 

Expedientes de 
procesos de los 
subsistemas de 
talento humano 

Ejecuta procedimientos de los 
subsistemas de clasificación, 

selección, capacitación y evaluación 
del desempeño para servidores 

públicos. 

2 4 4 18 A 

3 

Informe de 
contratación,  

movimientos de 
personal, sanciones y 

multas ejecutadas. 

Elabora informes técnicos de los 
subsistemas de talento humano. 

4 4 3 16 A 

4 Acciones de personal 
Elabora informes del movimiento de 

personal y acciones de personal. 
2 4 2 10 A 

5 Roles de pago 

Elabora la nómina del personal, 
administra el Sistema Empleador 
IESS, calcula los beneficios de 

contratación colectiva, beneficios 
legales, calcula liquidación de 

personal. 

2 4 4 18 A 

6 
Plan anual de 
vacaciones 

Ejecuta procedimientos de 
beneficios laborales (vacaciones, 
uniformes, certificados laborales) 

5 4 4 21 A 

7 
Reportes de 
asistencia 

Realiza la supervisión, control e 
informes de asistencia de personal. 

5 3 2 11 A 

8 

Base de datos del 
personal por perfiles, 

años de servicio, 
género, cargos, 

ubicación 
administrativa. 

Controla y actualiza los expedientes 
del personal 

5 4 3 17 A 

9  
Las demás funciones asignadas por 
el Coordinador, Director , la ley y el 

GAD municipal. 
     

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, puestos y 
usuarios externo o internos beneficiarios de la 

actividad 

1 
Ejecuta procedimientos de Planificación del Talento 

Humano de la institución, 
Dirección Administrativa y Talento Humano 

2 
Ejecuta procedimientos de los subsistemas de clasificación, 
selección, capacitación y evaluación del desempeño para 

servidores públicos. 
Dirección Financiera 

3 
Elabora informes técnicos de los subsistemas de talento 

humano. 
Personal del GADC MIRA 

4 
Elabora informes del movimiento de personal y acciones de 

personal. 
 

5 

Elabora la nómina del personal, administra el Sistema 
Empleador IESS, calcula los beneficios de contratación 

colectiva, beneficios legales, calcula liquidación de 
personal. 

 

6 
Ejecuta procedimientos de beneficios laborales 
(vacaciones, uniformes, certificados laborales) 

 

7 
Realiza la supervisión, control e informes de asistencia de 

personal. 
 

8 Controla y actualiza los expedientes del personal  

9 
Las demás funciones asignadas por el Coordinador, 

Director , la ley y el GAD municipal. 
 

5.- Conocimientos Requeridos: 

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos 

Expedientes de procesos de los subsistemas de talento 
humano 

Métodos de gestión de los subsistemas de talento humano 

Informe de contratación,  movimientos de personal, sanciones 
y multas ejecutadas. 

Normas internas y disposiciones legales de Régimen Laboral 
y remuneraciones. 

Acciones de personal Ley Orgánica del Servicio Público 



108 
 

 

Roles de pago Código de Trabajo 

Plan anual de vacaciones 
Normativa del ente rector en materia de Talento Humano y 

Remuneraciones. 

Reportes de asistencia Normas de Control Interno 

Base de datos del personal por perfiles, años de servicio, 
género, cargos, ubicación administrativa. 

 

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Administración, Gestión de Talento Humano. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
6 años, 5 años y 2 años 5 meses respectivamente, al Nivel de 

Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia 
Administración General y/o Administración de Talento 

Humano 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Juicio y Toma de Decisiones 

Toma de decisiones de complejidad media sobre la 
base de sus conocimientos, de los productos o servicios 

de la unidad o proceso organizacional, y de la 
experiencia previa. 

 x  

Expresión Escrita 

Escribir documentos de complejidad alta, donde se 
establezcan parámetros que tengan impacto directo 

sobre el funcionamiento de una organización, proyectos 
u otros. Ejemplo (informes de procesos legales, 

técnicos, administrativos) 

x   

Monitorio y Control 
Monitorear el progreso de los planes y proyectos de la 
unidad administrativa y asegura el cumplimiento de los 

mismos. 
 x  

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio 
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; 

en ocasionales se anticipa a ellos, aportando soluciones 
a la medida de sus requerimientos. 

 x  

Orientación a los Resultados 
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejorar. 

Actúa para lograr y superar niveles de desempeño y 
plazos establecidos. 

 x  

Aprendizaje Continuo 

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus 
compañeros. Brinda sus conocimientos y experiencias, 

actuando como agente de cambio y propagador de 
nuevas ideas y tecnologías. 

x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:   

Métodos de gestión de los 
subsistemas de talento humano 

x  

Normas internas y disposiciones 
legales de Régimen Laboral y 

remuneraciones. 
  

Ley Orgánica del Servicio Público   

Código de Trabajo   
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Normativa del ente rector en materia 
de Talento Humano y 

Remuneraciones. 
 

 
 

 
 
 
 
 

Normas de Control Interno   

Instrucción Formal Requerida:   

Administración, Gestión de Talento 
Humano. 

  

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

  

Administración General y/o 
Administración de Talento Humano 

  

Listado de Destrezas Técnicas:   

Juicio y Toma de Decisiones   

Expresión Escrita   

Monitorio y Control   

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

  

Orientación de Servicio   

Orientación a los Resultados   

Aprendizaje Continuo   

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico 
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x 

Ruido 

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir 
de allí se empieza a sentir cierta incomodidad; después 
de los 130 se presenta el dolor; y superior a los 160 
decibelios puede traer daños físicos irreversibles. 

  x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia indica la 
velocidad y la intensidad refleja la amplitud de 
movimiento. 

  x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x 

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido 
de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

  x 

Riesgo  Mecánico 

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

 x  

Zona de operación (o 
punto de operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo 
útil sobre una pieza, mediante la energía que el sistema 

 x  
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de trasmisión comunica al elemento activo de la 
máquina. Esta zona caracteriza en que el operario debe 
penetrar en ella en las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, o si es proceso 
automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no 
pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento 
porque en muchas ocasiones el movimiento de estos 
objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

 x  

Peligro de 
atrapamientos o de 

arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como 
es el caso de los cilindros de alimentación , engranajes, 
correas de transmisión 

  x 

Peligro de 
aplastamiento 

Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno 
sobre otro, o cuando uno se mueve y el otro está 
estático. 

  x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden 
introducir objetos extraños como piedras, ramas y otros, 
que son lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios. 

 x  

De líquidos 

Las máquinas también pueden proyectar líquidos como 
los contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, 
que son capaces de producir quemaduras y alcanzar los 
ojos. 

 x  

Riesgo  Químico 
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

 x  

Corrosión 
Producen destrucción parcial o total de los tejidos con 
los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las 
partes más afectadas). 

 x  

Irritación 
Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

 x  

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, 
choques, chispas o fricción. 

  x 

Inflamables 

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x 

Tóxicos 
Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

  x 

Nocivos 
Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

  x 

Riesgo  Biológico 
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

 x  

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

 x  
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Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes maneras. 
En muchas ocasiones son enfermedades que ya porta 
previamente un animal superior (zoonosis), que es el 
huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce 
por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso 
personal o compartido. Los contaminantes pueden ser, 
en estos casos, compañeros de trabajo. 

 x  

Riesgo  Ergonómico 
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos con 
PVD. 

  x 

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de estar 
en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

 x  

Aplicación de fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo 
largo de la jornada de trabajo se tiene que realizar las 
siguientes tareas: el uso de mandos en donde se 
requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia todas 
las direcciones; o el uso de pedales que se manejan con 
las extremidades inferiores estando sentado; o si se 
debe empujar o arrastrar algún objeto. 

  x 

Levantamiento de 
cargas 

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 
3 kg, sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y 
el desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se 
tiene que empujar o arrastrar la carga utilizando todo el 
cuerpo. 

  x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de 
la jornada laboral. 

 x  

Pantallas 
Visualización de 

Datos 

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el 
objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

 x  

Riesgo  Psicosocial 

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

 x  

Estrés laboral 

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

 x  

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos 
de violencia: la física y la psicológica. 

 x  

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre 

 x  
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compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 

  x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 25. Profesiograma de Asistente Administrativo - Bodega 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

1. Datos de Identificación 

Institución: 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Mira 
Unidad: 

Dirección Administrativa y Talento 
Humano                                                                              

Coordinación de Talento Humano 

Puesto: Asistente Administrativo - Bodega Código: 4.2.4.7.0.55 

Nivel: No Profesional Puntos: 303 

Grupo 
Ocupacional: 

Servidor Público de Apoyo 1 Grado: 3 

Rol del Puesto: Administrativo 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar actividades de recepción, custodia, estiba, almacenamiento y entrega de bienes muebles, materiales, equipos y 
suministros de la institución. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado 
Actividades del 

Puesto 
F CO CM Total 

1 

Emisión y registro de órdenes de ingreso, 
egreso, actas de entrega recepción 

sistematizada, con cero alteraciones; Stock 
de materiales 

Procesa el ingreso y 
salida de bienes, 

materiales y equipos 
destinados a 

bodega. 

5 4 5 25 

2 
Distribución adecuada de bienes y 

materiales. 

Procesa y custodia 
los bienes y 
materiales 

entregados para su 
control y 

mantenimiento. 

4 3 5 19 

3 Inventarios saneados, actualizados 

Procesa 
permanentemente el 
inventario físico de 

los bienes en 
custodia y responde 
por su existencia e 

integridad. 

5 5 5 30 

4 
Entrega de suministros, materiales y 

bienes oportunos con respaldos. 

Entrega con 
oportunidad los 

pedidos de bienes y 
materiales 

requeridos por las 
unidades. 

5 4 4 21 

5 
Controlar de la dotación de combustible de 

maquinaria y vehículos municipales. 

Efectúa el control de 
dotación y uso de 

combustible de 
maquinaria y 

vehículos 
municipales. 

5 5 2 15 

6 
Mantener los bienes, herramientas y 

equipos del GADC Mira en buen estado y 
los estrictamente necesarios. 

Realiza el 
mantenimiento del 
orden y limpieza de 
la Bodega, archiva 

de la 

5 3 4 17 



113 
 

 

documentación de 
Bodega. 

7  

Las demás 
funciones asignadas 

por el 
Guardalmacén, el 
Director la ley y el 
GAD municipal. 

    

Verbo en indicativo Objeto del verbo (qué/y para quién) 

Inspecciona 
la ejecución de políticas de desarrollo de bibliotecas públicas 

para beneficio de la población 

Prepara 
bases de datos y estadísticas sobre el crecimiento territorial, 
productivo y social para la elaboración de políticas por parte 

de las autoridades locales 

F = 
Frecuencia de la Actividad (5 = diaria, 4 

= semanal, 3 = quincenal, 2 = mensual, 1 = 
bimensual, trimestral, semestral o anual) 

Perm = 

Permanencia temporal de la 
actividad (A = superior a 2 años; B = 
Vigente 1 año; C = No estará vigente 

en 1 año) 

CO = 

Consecuencia por omisión de la 
actividad (5 = muy grave, 4 = grave, 3 = 
considerable, 2 = menor, 1 = mínima o 

ninguna) Total = F + (CO * CM ) 

CM = 
Complejidad de la actividad (5 = Máxima, 

4 = Alta, 3 = Moderada, 2 = Baja, 1 = 
Mínima) 

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Procesa el ingreso y salida de bienes, materiales y equipos 

destinados a bodega. 
Dirección Administrativa y  Talento 

Humano 

2 
Procesa y custodia los bienes y materiales entregados para su 

control y mantenimiento. 
Bodeguero 

3 
Procesa permanentemente el inventario físico de los bienes en 

custodia y responde por su existencia e integridad. 
Clientes Internos y Externos 

4 
Entrega con oportunidad los pedidos de bienes y materiales 

requeridos por las unidades. 
 

5 
Efectúa el control de dotación y uso de combustible de maquinaria 

y vehículos municipales. 
 

6 
Realiza el mantenimiento del orden y limpieza de la Bodega, 

archiva de la documentación de Bodega. 
 

7 
Las demás funciones asignadas por el Guardalmacén, el Director 

la ley y el GAD municipal. 
 

5.- Conocimientos Requeridos: 

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos 

Distribución adecuada de bienes y materiales. 
Técnicas y procedimientos de inventario y control de bienes 

públicos. 

Inventarios saneados, actualizados  

Entrega de suministros, materiales y bienes oportunos con 
respaldos. 

 

Controlar de la dotación de combustible de maquinaria y 
vehículos municipales. 

 

Mantener los bienes, herramientas y equipos del GADC Mira 
en buen estado y los estrictamente necesarios. 

 

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller General 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerido 
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Especificidad de la experiencia Ejecución de toma de inventarios y control de bienes. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Manejo de Recursos Materiales 

Provee y maneja recursos 
materiales para las distintas 

unidades o procesos 
organizacionales, así como para 

determinados eventos. 

  x 

Organización de la Información 
Clasifica documentos para su 

registro. 
  x 

Inspección de Productos o Servicios 
Chequea el borrador de un 

documento para detectar errores 
mecanográficos. 

  x 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Trabajo en Equipo 

Coopera, participa activamente en 
el equipo, apoya a las decisiones. 
Realiza la parte del trabajo que le 

corresponde. Como miembro de un 
equipo, mantiene informados a los 

demás. Comparte información. 

  x 

Orientación de Servicio 

Actúa a partir de los requerimientos 
de los clientes, ofreciendo 

propuestas estandarizadas a sus 
demandas. 

  x 

Orientación a los Resultados 
Realiza bien o correctamente su 

trabajo. 
  x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:   

Técnicas y procedimientos de inventario y 
control de bienes públicos. 

x  

Instrucción Formal Requerida:   

General   

Especificidad de la Experiencia requerida:   

Ejecución de toma de inventarios y control de 
bienes. 

  

Listado de Destrezas Técnicas:   

Manejo de Recursos Materiales   

Organización de la Información   

Inspección de Productos o Servicios   

Listado de Destrezas Conductuales:   

Trabajo en Equipo   

Orientación de Servicio   

Orientación a los Resultados   

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 

R
ie

s
g

o
s
 

la
b

o
ra

le
s

 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico 
son los riesgos ocasionados por 
temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, 

 x  
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ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

Ruido 

El ruido es un sonido no deseado. 
El ser humano, este puede tolerar 
el ruido hasta los 100 decibeles; a 
partir de allí se empieza a sentir 
cierta incomodidad; después de los 
130 se presenta el dolor; y superior 
a los 160 decibelios puede traer 
daños físicos irreversibles. 

  x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de 
movimiento que el cuerpo hace 
alrededor de un punto fijo. Cuando 
un cuerpo genera vibración tiene 
dos características: la frecuencia y 
la intensidad; donde la frecuencia 
indica la velocidad y la intensidad 
refleja la amplitud de movimiento. 

  x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el 
trabajo puede originar fatiga ocular, 
cansancio, dolor de cabeza, estrés 
y accidentes. Además, puede ser 
causa de posturas inadecuadas 
que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

 x  

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, 
muy altas o muy bajas, en el caso 
que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a 
sufrir daños en su salud: como 
quemar el tejido de la piel si la 
temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

 x  

Riesgo  Mecánico 

incluye atrapamiento entre 
máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o 
diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, 
cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

 x  

Zona de operación (o punto 
de operación) 

Es la parte de la máquina en que se 
ejecuta el trabajo útil sobre una 
pieza, mediante la energía que el 
sistema de trasmisión comunica al 
elemento activo de la máquina. 
Esta zona caracteriza en que el 
operario debe penetrar en ella en 
las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, 
o si es proceso automático, para 
corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

 x  

Peligro de cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado 
en los puntos donde se mueven los 
filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser 
protegidos, por lo que hay que estar 

 x  
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especialmente atentos cuando esté 
en funcionamiento porque en 
muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del 
mismo. 

Peligro de atrapamientos o 
de arrastres 

Es debido por zonas formadas por 
dos objetos que se mueven juntos, 
de los cuales al menos uno, rota 
como es el caso de los cilindros de 
alimentación , engranajes, correas 
de transmisión 

 x  

Peligro de aplastamiento 

Las zonas se peligro de 
aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos 
se mueven uno sobre otro, o 
cuando uno se mueve y el otro está 
estático. 

 x  

De sólidos 

Muchas máquinas en 
funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, 
ramas y otros, que son lanzados a 
gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios. 

 x  

De líquidos 

Las máquinas también pueden 
proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes 
sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y 
alcanzar los ojos. 

 x  

Riesgo  Químico 
son producidos por sólidos, polvos, 
humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

 x  

Corrosión 

Producen destrucción parcial o total 
de los tejidos con los que contacta ( 
piel, ojos y sistema digestivo son 
las partes más afectadas). 

  x 

Irritación 
Los irritantes causan inflamación de 
los tejidos con los que contacta. 

  x 

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto 
de una llama, choques, chispas o 
fricción. 

 x  

Inflamables 

Aquellas sustancias o preparados 
que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de 
gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

 x  

Tóxicos 

Aquellos que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, 
agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

 x  

Nocivos 

Aquellos que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea 
pueden causar efectos dañinos 
para la salud. 

 x  

Riesgo  Biológico 
son los virus, hongos, bacterias, 
parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

 x  

Producidos por los agentes 
vivos 

Picaduras y mordeduras de 
animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas 
producidas por microorganismos: 

 x  
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virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por 
hongos. 
 
Parasitosis producidas por 
animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, 
artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por 
sustancias de naturaleza vegetal o 
animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes 
de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación en el medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos 
infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. 
En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta 
previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres 
humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso 
personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de 
trabajo. 

  x 

Riesgo  Ergonómico 

estos se dan por el manejo manual 
de carga, movimientos repetitivos, 
posturas forzadas, trabajos con 
PVD. 

 x  

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre 
por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las 
tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar 
en el lugar natural para pasar a 
posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

 x  

Aplicación de fuerza 

Se está en presencia de aplicación 
de fuerzas si a lo largo de la 
jornada de trabajo se tiene que 
realizar las siguientes tareas: el uso 
de mandos en donde se requiere 
empujar o tirar de estos, operarlos 
hacia todas las direcciones; o el 
uso de pedales que se manejan 
con las extremidades inferiores 
estando sentado; o si se debe 
empujar o arrastrar algún objeto. 

 x  

Levantamiento de cargas 

Se considera levantamiento de 
carga si esta supera los 3 kg, sin 
desplazamiento; si la carga es 
superior a 3kg y el desplazamiento 
a pie es superior a 1 metro; y si se 
tiene que empujar o arrastrar la 
carga utilizando todo el cuerpo. 

 x  

Movimientos repetitivos 
Es aquel riesgo que se corre por 
realizar trabajos repetitivos; 

  x 
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considerando como repetitivo a 
cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del 
ciclo se realiza el mismo 
movimiento; y cuando una actividad 
repetitiva se lleva a cabo durante 
un periodo de 2 horas a lo largo de 
la jornada laboral. 

Pantallas Visualización de 
Datos 

Cualquier puesto de trabajo en el 
que habitualmente y durante una 
parte relevante del trabajo se utilice 
un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador 
o vigilancia con pantallas) está 
sujeto a unos riesgos bien definidos 
y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres 
puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La 
distancia entre estos tres puntos 
debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua 
del ojo. 

  x 

Riesgo  Psicosocial 

se producen cuando hay monotonía 
del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y 
estilos de dirección deficiente, 
conflicto de roles, falta de claridad 
en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x 

Estrés laboral 

es el más global porque es una 
respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un 
estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación 
de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o 
burnout. 

  x 

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida 
desde una posición de poder contra 
una persona o un grupo en un 
ámbito relacionado con el trabajo. 
En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x 

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado 
con un mal clima en la empresa y 
un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos 
los superiores o directivos. 

  x 

La inseguridad contractual 

se trata de una preocupación 
constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

  x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Tabla 26. Profesiograma de Asistente Administrativo 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  

Unidad:  
 

Direcciones de Gestión  
 

Puesto:  Asistente Administrativo  Código: 4.2.4.7.0.55 

Nivel:  No Profesional  Puntos: 303 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público de Apoyo 1 Grado: 3 

Rol del Puesto:  Administrativo 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Apoya en los servicios de recepción, secretaría y archivo de la dirección designada  

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F C
O 

CM Tota
l 

Perm. 

1 Servicios 
secretariales  

Efectúa labores de secretaría en respuesta a la 
documentación ingresada y despachada. 

5 5 3 20 A 

2 
Servicios recepción 

Efectúa labores de recepción de llamadas 
telefónicas,  trámites de usuarios, y atención al 
público. 

5 5 1 10 A 

3 Documentación 
requerida  

Ejecuta procesos administrativos de apoyo 5 5 3 20 A 

4 Matriz de 
seguimiento de 
trámites  

Da soporte y seguimiento a los procesos y 
trámites de la Dirección. 

5 5 2 15 A 

5 
Servicio de Archivo  

Archiva y mantiene la documentación 
reservada de la Dirección. 

5 5 3 20 A 

6   Procesa y mantiene actualizado los 
expedientes y archivos. 

5 5 2 
15 

A 

    Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o 
internos beneficiarios de la actividad 

1 
Efectúa labores de secretaría en respuesta a la documentación 
ingresada y despachada. Dirección Asignada  

2 
Efectúa labores de recepción de llamadas telefónicas,  trámites de 
usuarios, y atención al público. Dependencias Municipales  

3 
Ejecuta procesos administrativos de apoyo 

Ciudadanía y usuarios  

4 
Da soporte y seguimiento a los procesos y trámites de la Dirección. 

  

5 
Archiva y mantiene la documentación reservada de la Dirección. 

  

6 
Procesa y mantiene actualizado los expedientes y archivos. 

  

7 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD 
municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Servicios recepción Redacción y Ortográfica  

Documentación requerida  Normas de gestión documental  

Matriz de seguimiento de trámites  Procedimientos administrativos  

Servicio de Archivo  Normas de atención al usuario 

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 
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Bachiller  Secretariado 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerido  

Especificidad de la experiencia Secretariado Ejecutivo  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Organización de la Información  Clasifica documentos para su registro      x 

Compresión Oral 
Escucha y comprende la información o 
disposiciones que se le provee y realiza las 
acciones pertinentes para el cumplimento.  

    x 

Inspección de Productos o 
Servicios  

Chequea el borrador de un documento para 
detectar errores mecanográficos.  

    x 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio 
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus 
demandas.  

    x 

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya 
a las decisiones. Realiza la parte del trabajo que le 
corresponde. Como miembro de un equipo, 
mantiene informados a los demás. Comparte 
información. 

    x 

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Utiliza las normas, la cadena de mando y os 
procedimientos establecidos para cumplir con sus 
responsabilidades. Responde a los requerimientos 
explícitos. 

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Redacción y Ortográfica  x   

Normas de gestión documental      

Procedimientos administrativos      

Normas de atención al usuario     

Instrucción Formal Requerida:     

Secretariado     

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Secretariado Ejecutivo      

Listado de Destrezas Técnicas:     

Organización de la Información      

Compresión Oral     

Inspección de Productos o 
Servicios  

    

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio     

Trabajo en Equipo      
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Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 
T

ip
o

 d
e
 R

ie
s
g
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s
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a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no ionizante, 
ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

    x 

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura 
en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más 
de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 
muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o 
diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté 
en funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos materiales 
se pueden introducir objetos extraños como 
piedras, ramas y otros, que son lanzados a gran 
velocidad y que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos 
como los contenidos en los diferentes sistemas 
hidráulicos, que son capaces de producir 
quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema 
digestivo son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos 
con los que contacta. 

  x   

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, incluida 
la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos 
dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 
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Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la 
propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas 
del cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan 
de estar en el lugar natural para pasar a posiciones 
que producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

    x 

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, 
turnos rotativos, relaciones interpersonales, 
inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general 
a todos los factores psicosociales. Es un estado 
que se caracteriza por altos niveles de excitación y 
de respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición 
de poder contra una persona o un grupo en un 
ámbito relacionado con el trabajo. En general 
existen dos tipos de violencia: la física y la 
psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima 
en la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada 
de la inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Tabla 27. Profesiograma de Auxiliar de Servicio. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Instituci
ón:  

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección Administrativa 
y Talento Humano  

Puesto:  Auxiliar de Servicio  Código: 4.2.4.7.0.61 

Nivel:  No Profesional  Puntos: N/A 

Grupo Ocupacional:  Nivel 1 Grado: 1 

Rol del Puesto:  Servicios 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Mantener las instalaciones de las oficinas  limpias de acuerdo a la norma sanitaria  y las estipuladas por la Administración. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
o
t
a
l 

Perm. 

1 Servicios generales de limpieza y 
mantenimiento a la infraestructura, 
vigilancia y seguridad. 

Realiza la limpieza y desinfección de 
espacios públicos y dependencias 
municipales asignadas. 

5 3 2 
1
1 

A 

2   Programa adecuadamente la limpieza de las 
áreas asignadas conforme a la prioridad de 
uso. 

5 3 2 
1
1 

A 

3   Reporta desperfectos y averías para su 
inmediata reparación. 

5 4 1 9 A 

4   Efectúa la entrega de solicitud de materiales 
y suministros. 

5 5 5 
3
0 

A 

5   Brinda los servicios de mensajería interna y 
externa. 

5 5 3 
2
0 

A 

6   Las demás funciones asignadas por el 
Director  Administrativo, la ley y el GAD 
municipal. 

        
  

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de 
las unidades, puestos y 

usuarios externo o 
internos beneficiarios de 

la actividad 

1 
Realiza la limpieza y desinfección de espacios públicos y dependencias municipales 
asignadas. 

Dirección Administrativa 
y Talento Humano  

2 
Programa adecuadamente la limpieza de las áreas asignadas conforme a la prioridad 
de uso. 

Diferentes dependencias 
municipales  

3 
Reporta desperfectos y averías para su inmediata reparación. 

Servidores públicos  

4 
Efectúa la entrega de solicitud de materiales y suministros. 

  

5 
Brinda los servicios de mensajería interna y externa. 

  

6 
Las demás funciones asignadas por el Director  Administrativo, la ley y el GAD 
municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Servicios generales de limpieza y mantenimiento a la infraestructura, vigilancia y 
seguridad. 

Métodos de desinfección y limpieza  

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de Conocimientos 
Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, 
etc.) 



124 
 

 

Básico  Educación Básica  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerido  

Especificidad de la experiencia Servicio de limpieza 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Expresión Oral Comunica en forma clara y oportuna información sencilla.     X 

Compresión Oral  
Escucha y comprende los requerimientos de los clientes internos y 
externos y elabora informes 

    X 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Orientación al Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo 
propuestas estandarizadas a sus demandas.  

    X 

orientación a los Resultados  Realiza bien y correctamente su trabajo     X 

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. 
Realiza la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un 
equipo, mantiene informados a los demás. Comparte información.  

    X 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de 
Conocimientos:     

Métodos de desinfección y 
limpieza  

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Educación Básica      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Servicio de limpieza     

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Expresión Oral     

Compresión Oral      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al Servicio      

orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
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a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

x     
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Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso 
que un ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: como 
quemar el tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de 
objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven 
los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, 
como para cortar material relativamente blando. Muchos  de estos 
puntos no pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento porque en 
muchas ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan partículas, 
pero entre estos materiales se pueden introducir objetos extraños 
como piedras, ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son capaces 
de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, chispas o 
fricción. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

  x   

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea 
pueden causar efectos dañinos para la salud. 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: 
virus y bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o 
grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma de 
polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del aire, 

  x   
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utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar a 
posiciones que producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de la 
jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes tareas: el uso 
de mandos en donde se requiere empujar o tirar de estos, operarlos 
hacia todas las direcciones; o el uso de pedales que se manejan con 
las extremidades inferiores estando sentado; o si se debe empujar o 
arrastrar algún objeto. 

  x   

Levantamiento 
de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, sin 
desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el desplazamiento a 
pie es superior a 1 metro; y si se tiene que empujar o arrastrar la 
carga utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% del ciclo 
se realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la jornada 
laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante una 
parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con pantallas) está 
sujeto a unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres puntos 
debe ser la misma con el objetivo de evitar la acomodación continua 
del ojo. 

    x 

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma 
de decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución del 
trabajo, turnos rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

    x 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no 
poder afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra 
una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En 
general existen dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

    x 

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y 
un comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos 
los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad 
del trabajo y de las condiciones cambiantes del mismo. 

  x   

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 28. Profesiograma de Guardalmacén 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  Unidad:  

Dirección Administrativa y Talento 
Humano  

Puesto:  Guardalmacén  Código: 4.2.4.7.0.48 
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Nivel:  Profesional Puntos: 709 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 4 Grado: 10 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Custodiar y registrar los ingresos y egresos de bienes muebles, materiales, equipos y suministros de la institución. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

CM Tota
l 

Perm. 

1 
 
Inventarios saneados, 
actualizados, codificados  
revalorizados. 

Ejecuta procesos y operaciones 
para la administración, codificación  
utilización, manejo y control de los 
bienes e inventarios del GADC 
MIRA sujeto a las políticas, normas 
y procedimientos aprobados. 

5 5 4 25 A 

2 Entrega de suministros, 
materiales y bienes oportunos 
con respaldos; Emisión y registro 
de órdenes de ingreso, egreso, 
actas de entrega recepción 
sistematizada, con cero 
alteraciones. 

Verifica, recepta, registra, custodia, 
distribuye, egresa y da de baja los 
bienes e inventarios 
institucionales.  

5 5 4 25 A 

3 Inventario de activos fijos 
debidamente actualizados; 
Sistemas actualizados de control 
de bienes muebles, materiales, 
equipos y suministros de la 
Institución ; Actas de 
constatación física, procesos de 
baja; Actas de bajas y traspasos   

Realiza la toma física de bienes y 
concilia  mensualmente,  con 
Contabilidad  la cuenta de bienes e 
inventarios. 

1 5 3 16 A 

4 
Stock de materiales que permitan 
continuidad de los procesos de la 
institución. 

Lleva el control del stock de 
materiales, atiende con 
oportunidad los pedidos de bienes 
y materiales requeridos por las 
unidades. 

5 5 2 15 A 

5 Mantener los bienes, 
herramientas y equipos del 
GADC Mira en buen estado y los 
estrictamente necesarios. 

Supervisa la carga, descarga, 
almacenamiento de  bienes y 
comprueba si estos coinciden con 
las especificaciones, garantía 
técnica y otros justificativos 
declarados en las órdenes de 
ingreso a bodega. 

5 5 3 20 A 

6   Las demás funciones asignadas 
por el Director, la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 

Ejecuta procesos y operaciones para la administración, codificación  
utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del GADC 
MIRA sujeto a las políticas, normas y procedimientos aprobados. 

Dirección Administrativa y Talento 
Humano 

2 
Verifica, recepta, registra, custodia, distribuye, egresa y da de baja los 
bienes e inventarios institucionales.  Diferentes dependencias municipales 

3 
Realiza la toma física de bienes y concilia  mensualmente,  con 
Contabilidad  la cuenta de bienes e inventarios. Clientes internos y externos  

4 
Lleva el control del stock de materiales, atiende con oportunidad los 
pedidos de bienes y materiales requeridos por las unidades. Proveedores 

5 

Supervisa la carga, descarga, almacenamiento de  bienes y 
comprueba si estos coinciden con las especificaciones, garantía 
técnica y otros justificativos declarados en las órdenes de ingreso a 
bodega.   

6 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD 
municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  
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Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

 
Inventarios saneados, actualizados, codificados  
revalorizados. Gestión de inventario y control de bienes públicos. 

Entrega de suministros, materiales y bienes oportunos con 
respaldos; Emisión y registro de órdenes de ingreso, egreso, 
actas de entrega recepción sistematizada, con cero 
alteraciones. 

Normas internas y disposiciones legales de Administración, 
utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del 

sector público. 
 

Inventario de activos fijos debidamente actualizados; 
Sistemas actualizados de control de bienes muebles, 
materiales, equipos y suministros de la Institución ; Actas de 
constatación física, procesos de baja; Actas de bajas y 
traspasos   

Stock de materiales que permitan continuidad de los 
procesos de la institución. 

Mantener los bienes, herramientas y equipos del GADC Mira 
en buen estado y los estrictamente necesarios. 

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Administración  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
6 años, 5 años y 2 años 5 meses respectivamente, al Nivel de 

Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia 
Conocer y aplicar las leyes, reglamentos generales, 

resoluciones y toda norma legal referente a la Administración de 
bienes e inventarios.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Pensamiento estratégico  
Comprende los cambios del entorno y está en la 
capacidad de proponer planes y programas de 
mejoramiento continuo.  

  x   

Manejo de Recursos 
Materiales  

Determina las necesidades de recursos materiales de 
la institución y controla el uso de los mismos. 

  x   

Operación y Control  
Opera los sistemas informáticos, redes y otros e 
implementa los ajustes para solucionar fallas en la 
operación de los mismos.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; 
en ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones 
a la medida de sus requerimientos.  

  x   

Orientación a los Resultados  

Modifica los métodos de trabajo para conseguir 
mejoras. Actúa para lograr y superar niveles de 
desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de 
cooperación. Resuelve los conflictos que se puedan 
producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Gestión de inventario y control 
de bienes públicos. 

x   

Normas internas y 
disposiciones legales de 
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Administración, utilización, 
manejo y control de los bienes 
e inventarios del sector 
público. 
  

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Administración      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Conocer y aplicar las leyes, 
reglamentos generales, 
resoluciones y toda norma 
legal referente a la 
Administración de bienes e 
inventarios.  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento estratégico      

Manejo de Recursos 
Materiales  

    

Operación y Control      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d
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o
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s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, 
este puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a 
partir de allí se empieza a sentir cierta incomodidad; 
después de los 130 se presenta el dolor; y superior a 
los 160 decibelios puede traer daños físicos 
irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia indica 
la velocidad y la intensidad refleja la amplitud de 
movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura en 
superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de 

    x 
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fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo 
útil sobre una pieza, mediante la energía que el 
sistema de trasmisión comunica al elemento activo de 
la máquina. Esta zona caracteriza en que el operario 
debe penetrar en ella en las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, o si es proceso 
automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a la 
gran velocidad del mismo. 

  x   

Peligro de 
atrapamientos 
o de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota 
como es el caso de los cilindros de alimentación , 
engranajes, correas de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno 
sobre otro, o cuando uno se mueve y el otro está 
estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos materiales se 
pueden introducir objetos extraños como piedras, 
ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos 
como los contenidos en los diferentes sistemas 
hidráulicos, que son capaces de producir 
quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo 
son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con 
los que contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, 
choques, chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la 
salud. 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición 
a vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 

    x 
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Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas 
al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos 
de uso personal o compartido. Los contaminantes 
pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de 
estar en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo 
largo de la jornada de trabajo se tiene que realizar las 
siguientes tareas: el uso de mandos en donde se 
requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia 
todas las direcciones; o el uso de pedales que se 
manejan con las extremidades inferiores estando 
sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Levantamient
o de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera 
los 3 kg, sin desplazamiento; si la carga es superior a 
3kg y el desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y 
si se tiene que empujar o arrastrar la carga utilizando 
todo el cuerpo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo 
de la jornada laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a 
unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el 
objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 

  x   
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relacionado con el trabajo. En general existen dos 
tipos de violencia: la física y la psicológica. 

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en 
la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

    x 

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 29. Profesiograma de Guardián Administrativo 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  Unidad:  

Dirección Administrativa y 
Talento Humano  

Puesto:  Guardián Administrativo  Código: 4.2.4.7.0.62 

Nivel:  Profesional Puntos: N/A 

Grupo Ocupacional:  Nivel 1 Grado: 1 

Rol del Puesto:  Servicios 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Prestar el servicio de guardianía y seguridad física a los bienes institucionales. 

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Tota
l 

Perm. 

1 Servicios generales 
de limpieza y 
mantenimiento a la 
infraestructura, 
vigilancia y 
seguridad. 

Vigila los accesos a los edificios o bienes inmuebles 
de la Municipalidad.  

5 3 3 14 A 

2 Estrategia e 
informes de control 
y seguridad 

Registra e informa de  novedades en el ingreso y 
salida de personas y bienes. 

5 3 2 11 A 

3   Mantiene la seguridad de los bienes muebles e 
inmuebles bajo su custodia. 

5 5 3 20 A 

4   Abre y cierra los accesos de instalaciones públicas  
(Talleres, Estadio, Coliseo, Edificios Municipales, etc. 
), en los horarios establecidos,  con las debidas 
herramientas de seguridad. 

5 5 3 20 A 

5   Opera el sistema de video vigilancia establecido por el 
GADC MIRA 

5 5 3 20 A 

6   Las demás funciones asignadas por el Director 
Administrativo, la ley y el GAD municipal. 

        
  

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 
Vigila los accesos a los edificios o bienes inmuebles de la Municipalidad.  Dirección Administrativa y 

Talento Humano 

2 
Registra e informa de  novedades en el ingreso y salida de personas y 
bienes. 

Diferentes dependencias 
municipales 

3 
Mantiene la seguridad de los bienes muebles e inmuebles bajo su custodia. 

Clientes internos y externos  
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4 

Abre y cierra los accesos de instalaciones públicas  (Talleres, Estadio, 
Coliseo, Edificios Municipales, etc. ), en los horarios establecidos,  con las 
debidas herramientas de seguridad. Proveedores 

5 
Opera el sistema de video vigilancia establecido por el GADC MIRA 

  

6 
Las demás funciones asignadas por el Director Administrativo, la ley y el 
GAD municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Servicios generales de limpieza y mantenimiento a la 
infraestructura, vigilancia y seguridad. 

Normas de Seguridad y Vigilancia 

Estrategia e informes de control y seguridad   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Básico  Educación Básica  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia Servicio de Seguridad y Vigilancia  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Expresión Oral 
Comunica en forma clara y oportuna información 
sencilla. 

    X 

Compresión Oral  
Escucha y comprende los requerimientos de los 
clientes internos y externos y elabora informes 

    X 

Juicio y Toma de Decisiones  
Toma decisiones de complejidad baja, las situaciones 
que se presentan permiten comparar patrones de 
hechos ocurridos con anterioridad.  

    X 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación al Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus 
demandas.  

    X 

Orientación a los Resultados  Realiza bien y correctamente su trabajo     X 

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a 
las decisiones. Realiza la parte del trabajo que le 
corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.  

    X 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Normas de Seguridad y Vigilancia x   

Instrucción Formal Requerida:     

Educación Básica      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Servicio de Seguridad y Vigilancia      

Listado de Destrezas Técnicas:     

Expresión Oral     
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Compresión Oral      

Juicio y Toma de Decisiones      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al Servicio      

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas 
o bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, 
este puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; 
a partir de allí se empieza a sentir cierta 
incomodidad; después de los 130 se presenta el 
dolor; y superior a los 160 decibelios puede traer 
daños físicos irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia 
indica la velocidad y la intensidad refleja la amplitud 
de movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura en 
superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o 
diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Zona de operación 
(o punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el 
trabajo útil sobre una pieza, mediante la energía que 
el sistema de trasmisión comunica al elemento 
activo de la máquina. Esta zona caracteriza en que 
el operario debe penetrar en ella en las operaciones 
normales de alimentación, extracción de piezas, o si 
es proceso automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté 
en funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a 
la gran velocidad del mismo. 

  x   
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De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos materiales se 
pueden introducir objetos extraños como piedras, 
ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos 
como los contenidos en los diferentes sistemas 
hidráulicos, que son capaces de producir 
quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo 
son las partes más afectadas). 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar emisiones 
de gases con capacidad de entrar en combustión 
ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, incluida la 
muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos dañinos 
para la salud. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas 
al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o 
dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, 
compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

    x 

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de 
estar en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

    x 

 Aplicación de fuerza 
Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo 
largo de la jornada de trabajo se tiene que realizar las 
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siguientes tareas: el uso de mandos en donde se 
requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia 
todas las direcciones; o el uso de pedales que se 
manejan con las extremidades inferiores estando 
sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún 
objeto. 

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente 
y durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a 
unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La 
distancia entre estos tres puntos debe ser la misma 
con el objetivo de evitar la acomodación continua del 
ojo. 

  x   

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

    x 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que 
se caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición 
de poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos 
tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en 
la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de 
la inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 30. Profesiograma de Médico Institucional. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  Unidad: 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano                                
Coordinación de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

Puesto:  Médico Institucional. Código: 4.2.4.7.17.46 

Nivel:  Profesional Puntos: NJS 

Grupo 
Ocupacional:  NC Grado: 

1 

Rol del Puesto:  Dirección de Unidad Organizacional 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar y supervisar los  servicios médicos de atención a los servidores públicos del Municipio; y Gestionar las políticas, 
procedimientos y controles de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 
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3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO C
M 

Tota
l 

Perm. 

1 Implementar el sistema de 
gestión de seguridad y 
salud en el trabajo para 
una adecuada gestión de 
la prevención de los 
riesgos laborales. 

Implementa el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo para 
una adecuada gestión de prevención 
de riesgos laborales y enfermedad 
profesionales. 

5 5 5 30 A 

2 

Gestión de riesgos 
laborales y salud 
ocupacional. 

Reporta a las autoridades de control 
externo los avisos y estadística de 
accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales, así como también los 
índices en materia de gestión de 
seguridad y salud ocupacional.   

2 5 5 27 A 

3 

Elaborar normas y 
reglamentos a fin de 
garantizar la información y 
coordinación en materia 
preventiva. 

Gestiona la implementación, 
realización, aprobación y evaluación 
del Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud Ocupacional, Plan de Control 
de Emergencias y Evacuación, Plan 
Anual de Seguridad y Salud 
Ocupacional, Comité Paritario de 
SSO. 

5 5 5 30 A 

4 Elaborar procedimientos 
de aplicación de criterios 
preventivos en la 
adquisición de 
maquinarias, equipos, 
instalaciones, productos 
peligrosos, equipos de 
protección individual, etc. 

Realiza requerimientos y 
especificaciones técnicas para la 
contratación pública y adquisición de 
ropa de trabajo, elementos de 
protección individual, señalética de 
seguridad industrial, procesos de 
capacitación y medición de factores 
de riesgos laborales.   

2 5 5 27 A 

5 

Coordinar y ejecutar los 
servicios médicos de 
atención a los servidores 
públicos del GADC Mira.  

Planifica, organiza, ejecuta, 
prescribe, controla y evalúa la 
atención médica de los servidores 
públicos y mantiene actualizados los 
archivos de la historia clínica del 
100% del personal que labora en la 
institución. 

5 5 5 30 A 

6 
Disponer de la 
documentación exigible 
legalmente para el 
desarrollo de la  actividad 
preventiva. 

Dispone y mantiene un archivo 
actualizado con documentos técnicos 
de Higiene y Seguridad que se 
presentará a los organismos de 
control, cada vez que ello sea 
requerido. 

5 5 3 20 A 

7 Atención al adulto mayor 
en el Centro de Atención 
Integral 

Coordina y atiende los servicios de 
salud que brinda el Centro de 
Atención Integral. 

5 5 5 30 A 

8   Las demás funciones asignadas por 
el Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 

Implementa el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para 
una adecuada gestión de prevención de riesgos laborales y enfermedad 
profesionales. 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano 

2 

Reporta a las autoridades de control externo los avisos y estadística de 
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, así como también los 
índices en materia de gestión de seguridad y salud ocupacional.   

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local  

3 

Gestiona la implementación, realización, aprobación y evaluación del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, Plan de Control de 
Emergencias y Evacuación, Plan Anual de Seguridad y Salud Ocupacional, 
Comité Paritario de SSO. 

Coordinación de Desarrollo 
Social 

4 

Realiza requerimientos y especificaciones técnicas para la contratación 
pública y adquisición de ropa de trabajo, elementos de protección individual, 
señalética de seguridad industrial, procesos de capacitación y medición de 
factores de riesgos laborales.   Personal del GADC MIRA 



138 
 

 

5 

Planifica, organiza, ejecuta, prescribe, controla y evalúa la atención médica 
de los servidores públicos y mantiene actualizados los archivos de la historia 
clínica del 100% del personal que labora en la institución. Organismos de control  

6 

Dispone y mantiene un archivo actualizado con documentos técnicos de 
Higiene y Seguridad que se presentará a los organismos de control, cada 
vez que ello sea requerido. Ciudadanía y usurarios  

7 
Coordina y atiende los servicios de salud que brinda el Centro de Atención 
Integral.   

8 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD municipal. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para una 
adecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales. 

Protocolos de Salud Ocupacional y Atención 
Médica  

Gestión de riesgos laborales y salud ocupacional. Lineamientos de Seguridad Ocupacional  

Elaborar normas y reglamentos a fin de garantizar la información y coordinación 
en materia preventiva. 

  

Elaborar procedimientos de aplicación de criterios preventivos en la adquisición 
de maquinarias, equipos, instalaciones, productos peligrosos, equipos de 
protección individual, etc. 

  

Coordinar y ejecutar los servicios médicos de atención a los servidores públicos 
del GADC Mira.  

  

Disponer de la documentación exigible legalmente para el desarrollo de la  
actividad preventiva. 

  

Atención al adulto mayor en el Centro de Atención Integral   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Medicina  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia Medicina General  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Medi

a 
Baja 

Orientación y Asesoramiento  

Asesora a las autoridades de la institución en 
materia de su competencia, generando 
políticas y estrategias que permitan tomar 
decisiones acertadas.  

X     

Planificación y Gestión 

Anticipa los puntos críticos de una situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de 
coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas 
y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos.  

X     

Pensamiento Analítico  

Capacidad de analizar la información 
disponible (legislación comparada, normas 
vigentes, leyes y reglamentos sobre la materia) 
y estructurar las partes y contenidos 
normativos, modelos y enfoques que permita 
simular una relación causal (diagnostico 
situacional actual ) y el efecto de su aplicación 
(nueva propuesta) 

  X   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición Relevancia 
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Alta 
Medi

a 
Baja 

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de 
cooperación. Resuelve los conflictos que se 
puedan producir dentro del equipo. Se 
considera que es un referente en el manejo de 
equipos de trabajo. Promueve el trabajo en 
equipo con otras áreas de la organización.  

X     

Orientación de Servicio  

Demuestra interés en atender a los clientes 
internos o externos con rapidez, diagnostica 
correctamente la necesidad y plantea 
soluciones adecuadas.  

X     

Orientación a los Resultados 

Realiza acciones necesarias para cumplir con 
las metas propuestas. Desarrolla y modifica 
procesos organizacionales que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.  

X     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Protocolos de Salud Ocupacional y 
Atención Médica  

x   

Lineamientos de Seguridad Ocupacional      

Instrucción Formal Requerida:     

Medicina      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Medicina General      

Listado de Destrezas Técnicas:     

Orientación y Asesoramiento      

Planificación y Gestión     

Pensamiento Analítico      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Trabajo en Equipo      

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados     

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Medi

a 
Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no 
ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor 
de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir 
daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 

  x   
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muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, caídas 
al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, 
proyección de partículas, proyección de 
fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos 
por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material relativamente 
blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir objetos 
extraños como piedras, ramas y otros, que 
son lanzados a gran velocidad y que podrían 
golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar 
líquidos como los contenidos en los diferentes 
sistemas hidráulicos, que son capaces de 
producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

  x   

Corrosión 

 Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta ( piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los 
tejidos con los que contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una 
llama, choques, chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 
emisiones de gases con capacidad de entrar 
en combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 

Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos 
dañinos para la salud. 

  x   

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

x     

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias 

x     
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de naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

Propagación en el medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de este 
agente causal, y entonces fundamentalmente 
la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

x     

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

    x 

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las 
tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas 
si a lo largo de la jornada de trabajo se tiene 
que realizar las siguientes tareas: el uso de 
mandos en donde se requiere empujar o tirar 
de estos, operarlos hacia todas las direcciones; 
o el uso de pedales que se manejan con las 
extremidades inferiores estando sentado; o si 
se debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Movimientos repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 
repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando 
más del 50% del ciclo se realiza el mismo 
movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas 
a lo largo de la jornada laboral. 

  x   

Pantallas Visualización de 
Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante 
del trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia 
con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de 
evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de la 
tarea, alta responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de 
claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. Es 
un estado que se caracteriza por altos niveles 
de excitación y de respuesta y la frecuente 

x     
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sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. 
En general existen dos tipos de violencia: la 
física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad contractual 
se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 31. Profesiograma de Técnico Cotizador 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón 
Mira  Unidad:  

Dirección Administrativa y Talento Humano                                
Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional 

Puesto:  Técnico Cotizador Código: 4.2.4.7.0.56 

Nivel:  Profesional Puntos: 363 

Grupo 
Ocupacional:  

Servidor Público de 
Apoyo 2 Grado: 

4 

Rol del Puesto:  Administrativo 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Apoyo en la aplicación de los servicios administrativos de procesos de contratación pública.  

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F CO CM Total Perm. 

1 

Adquisiciones y 
contrataciones 

de bienes, 
servicios y 

obras 
realizadas en 
base a la ley. 

Recepta, controla y custodia la 
documentación de los diferentes 
procesos de contratación pública así 
como recauda la información faltante. 

5 4 3 17 A 

2 Asiste en la revisión y control previo de 
la documentación sustentadora de los 
proveedores (RUC RUP ETC)  

5 4 3 17 A 

3 Cotiza las proformas requeridas en los 
procesos de contratación pública.   

5 4 3 17 A 

4 Elabora y legaliza el cuadro comparativo 
de las proformas en todos los procesos 
de contratación pública. 

5 4 3 17 A 

5 Recepta, controla y custodia las 
garantías técnicas requeridas.  

5 3 3 14 A 

6 Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios de la actividad 

1 

Recepta, controla y custodia la 
documentación de los diferentes procesos de 
contratación pública así como recauda la 
información faltante. Dirección Administrativa y Talento Humano 
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2 

Asiste en la revisión y control previo de la 
documentación sustentadora de los 
proveedores (RUC RUP ETC)  Dirección de Cooperación y Desarrollo Local  

3 
Cotiza las proformas requeridas en los 
procesos de contratación pública.   Coordinación de Desarrollo Social 

4 

Elabora y legaliza el cuadro comparativo de 
las proformas en todos los procesos de 
contratación pública. Personal del GADC MIRA 

5 
Recepta, controla y custodia las garantías 
técnicas requeridas.  Organismos de control  

6 
Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. Ciudadanía y usurarios  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades 
especiales Conocimientos  

Adquisiciones y contrataciones de bienes, 
servicios y obras realizadas en base a la ley. 

Gestión de Compras Públicas 

Normas internas y disposiciones legales de Contratación Pública   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia Técnicas de aplicación de servicios Contratación Pública 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Compresión oral  
Escucha y comprende la información o 
disposiciones que se le provee y realiza las 
acciones pertinentes para el cumplimento 

X     

Compresión escrita  

Lee y comprende la información sencilla que 
se le presenta en forma escrita y realiza las 
acciones pertinentes que indican el nivel de 
comprensión.  

X     

Pensamiento conceptual  

Utiliza conceptos básicos, sentido común y la 
experiencia vivida en la solución de problema 
inherentes al desarrollo de las actividades 
del puesto.  

  X   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los 
clientes. Ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas. 

X     

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, 
apoya a las decisiones. Realiza la parte del 
trabajo que le corresponde como miembro de 
un equipo, mantiene informados a los 
demás. Comparte información.  

X     

Flexibilidad  

Aplica normas que dependen a cada 
situación o procedimientos para cumplir con 
sus responsabilidades.  

X     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     
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Gestión de Compras Públicas x   

Normas internas y disposiciones legales 
de Contratación Pública   

  
  
  

Instrucción Formal Requerida:     

General      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Técnicas de aplicación de servicios 
Contratación Pública 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Compresión oral      

Compresión escrita      

Pensamiento conceptual      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Orientación de Servicio      

Trabajo en Equipo      

Flexibilidad      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por 
temperaturas altas o bajas, radiación 
ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, 
dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas 
o muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir 
daños en su salud: como quemar el tejido 
de la piel si la temperatura en superior a 
45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a 
más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador 
puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, 
caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos 
puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos 
cuando esté en funcionamiento porque en 
muchas ocasiones el movimiento de estos 
objetos no es visible debido a la gran 
velocidad del mismo. 

  x   
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De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento 
normal expulsan partículas, pero entre estos 
materiales se pueden introducir objetos 
extraños como piedras, ramas y otros, que 
son lanzados a gran velocidad y que 
podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar 
líquidos como los contenidos en los 
diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar 
los ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

    x 

Corrosión 

 Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta ( piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los 
tejidos con los que contacta. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a 
animales selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas 
por microorganismos: virus y bacterias, así 
como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por 
sustancias de naturaleza vegetal o animal, 
especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, 
etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos 
y parasitarios pueden transmitirse de 
diferentes maneras. En muchas ocasiones 
son enfermedades que ya porta previamente 
un animal superior (zoonosis), que es el 
huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de 
este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se 
produce por medio del aire, utensilios o 
dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

    x 

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de 
carga, movimientos repetitivos, posturas 
forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por 
adoptar posiciones inadecuadas cuando 
realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos repetitivos 
Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 

  x   
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repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; 
cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad 
repetitiva se lleva a cabo durante un periodo 
de 2 horas a lo largo de la jornada laboral. 

Pantallas Visualización 
de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante 
del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben 
prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de 
evitar la acomodación continua del ojo. 

    x 

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de 
la tarea, alta responsabilidad, autonomía en 
la toma de decisiones, supervisión y estilos 
de dirección deficiente, conflicto de roles, 
falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. 
Es un estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de respuesta y la 
frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional 
o burnout. 

  x   

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el 
trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

    x 

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de 
las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 32. Profesiograma de Técnico en Seguridad Ocupacional. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  

Unidad:  

Dirección Administrativa y 
Talento Humano        
Coordinación de Seguridad y 
Salud Ocupacional  

Puesto:  Técnico en Seguridad Ocupacional  Código: 4.2.4.7.0.56 

Nivel:  Profesional Puntos: 615 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 2 Grado: 8 
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Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Garantizar el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de prevención de riesgos laborales,  

3. Resultado Esperado y Actividades del Puesto: 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
ot
al 

Perm. 

1 Reglamento de 
seguridad y salud 
ocupacional y 
conformación del 
Comité de seguridad e 
higiene en el trabajo, 
Plan de Seguridad  y 
Salud Ocupacional. 

Elabora el Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud Ocupacional, Plan de Control de 
Emergencias y Evacuación, Plan Anual de 
Seguridad y Salud Ocupacional; conforma el 
Comité paritario de SSO. 

1 5 5 26 A 

2 Matriz de riesgos 
laborales,  

Implementa el sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo para una adecuada gestión 
de la prevención de los riesgos laborales.  

2 5 5 27 A 

3 Informe sobre las 
necesidades prioritarias 
del personal que labora 
en los frentes de 
trabajo. 

Asesora sobre las especificaciones técnicas de 
los equipos de Protección Personal ; y, realiza 
inspecciones periódicas al personal operativo e 
informes correspondientes, para la respectiva 
verificación del cumplimiento de la normativa. 

1 5 5 26 A 

4 Estrategias que 
contribuyan a la 
institución de una 
adecuada cultura de 
prevención. 

Investiga incidentes, accidentes y 
enfermedades profesionales / ocupacionales y 
evaluación estadística de los resultados. 

4 5 5 29 A 

5 Seguimiento de las 
remisiones al IESS de 
los servidores públicos 
que se encuentren en 
este proceso. 

Realiza el reconocimiento, medición y 
evaluación de riesgos. 

2 5 5 27 A 

6 Plan de emergencias, 
Plan de contingencias 

Capacita y da inducción a los funcionarios del 
GAD en temas de Seguridad. 

5 5 5 30 
A 

7 Plan de capacitación y 
asesoramiento. 

Las demás funciones asignadas por el Médico 
Institucional, Director, la ley y el GAD municipal. 

2 5 5 27 A 

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 

Elabora el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, Plan 
de Control de Emergencias y Evacuación, Plan Anual de Seguridad y 
Salud Ocupacional; conforma el Comité paritario de SSO. 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano 

2 
Implementa el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
para una adecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales.  

Coordinación de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

3 

Asesora sobre las especificaciones técnicas de los equipos de 
Protección Personal ; y, realiza inspecciones periódicas al personal 
operativo e informes correspondientes, para la respectiva verificación 
del cumplimiento de la normativa. Personal del GADC MIRA 

4 
Investiga incidentes, accidentes y enfermedades profesionales / 
ocupacionales y evaluación estadística de los resultados. Organismos de control  

5 
Realiza el reconocimiento, medición y evaluación de riesgos. 

  

6 
Capacita y da inducción a los funcionarios del GAD en temas de 
Seguridad.   

7 
Las demás funciones asignadas por el Médico Institucional, Director, la 
ley y el GAD municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Reglamento de seguridad y salud ocupacional y conformación del Comité de 
seguridad e higiene en el trabajo, Plan de Seguridad  y Salud Ocupacional. Seguridad e Higiene Industrial. Ergonomía. 

Dominio de la Normativa en prevención de 
Matriz de riesgos laborales,  
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Informe sobre las necesidades prioritarias del personal que labora en los 
frentes de trabajo. 

riesgos laborales. Elaboraciones matrices IPER. 
Sistema de gestión de S&SO. 

Estrategias que contribuyan a la institución de una adecuada cultura de 
prevención.   

Seguimiento de las remisiones al IESS de los servidores públicos que se 
encuentren en este proceso.   

Plan de emergencias, Plan de contingencias   

Plan de capacitación y asesoramiento.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer nivel o Cuarto Nivel  
Con certificación y calificación en SSO o Salud y 

Seguridad Ocupacional  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 6 meses  

Especificidad de la experiencia Seguridad industrial y Salud Ocupacional 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Habilidad Analítica   (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común) 

Realiza análisis lógicos para identificar los problemas 
fundamentales de la organización.  

X     

Orientación / Asesoramiento  
Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de 
planes, programas y otros. 

  X   

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, 
enfoques y normas de desarrollo institucional y talento 
humano con visión sistémica, sobre la base de análisis 
de información de legislación comparada y normas 
técnicas vigentes. 

  X   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o 
externos con rapidez, diagnóstica correctamente la 
necesidad y plantea soluciones adecuadas. 

X     

Orientación a los resultados 

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las 
metas propuestas. Desarrolla o modifica procesos 
organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia. 

X     

Flexibilidad       

Modifica las acciones para responder a los cambios 
organizacionales o de prioridades. Propone mejoras 
para la organización. 

X     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Seguridad e Higiene Industrial. 
Ergonomía. Dominio de la Normativa 
en prevención de riesgos laborales. 
Elaboraciones matrices IPER. 
Sistema de gestión de S&SO. 

x   

Instrucción Formal Requerida:     

Con certificación y calificación en 
SSO o Salud y Seguridad 
Ocupacional  

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 
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Seguridad industrial y Salud 
Ocupacional 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Habilidad Analítica   (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común) 

    

Orientación / Asesoramiento      

Pensamiento Conceptual      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de servicio      

Orientación a los resultados     

Flexibilidad           

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, 
este puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a 
partir de allí se empieza a sentir cierta incomodidad; 
después de los 130 se presenta el dolor; y superior a 
los 160 decibelios puede traer daños físicos 
irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia indica 
la velocidad y la intensidad refleja la amplitud de 
movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el 
tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del 
cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si 
la temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de 
fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo 
útil sobre una pieza, mediante la energía que el 
sistema de trasmisión comunica al elemento activo de 
la máquina. Esta zona caracteriza en que el operario 
debe penetrar en ella en las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, o si es proceso 
automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 

  x   
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estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a la 
gran velocidad del mismo. 

Peligro de 
atrapamientos 
o de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota 
como es el caso de los cilindros de alimentación , 
engranajes, correas de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno 
sobre otro, o cuando uno se mueve y el otro está 
estático. 

  x   

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal 
expulsan partículas, pero entre estos materiales se 
pueden introducir objetos extraños como piedras, 
ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos 
como los contenidos en los diferentes sistemas 
hidráulicos, que son capaces de producir quemaduras 
y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo 
son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con 
los que contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, 
choques, chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición 
a vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas 
al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos 

  x   
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de uso personal o compartido. Los contaminantes 
pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de estar 
en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

    x 

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo 
largo de la jornada de trabajo se tiene que realizar las 
siguientes tareas: el uso de mandos en donde se 
requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia todas 
las direcciones; o el uso de pedales que se manejan 
con las extremidades inferiores estando sentado; o si 
se debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Levantamiento 
de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 
3 kg, sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg 
y el desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se 
tiene que empujar o arrastrar la carga utilizando todo el 
cuerpo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo 
de la jornada laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el 
objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos 
de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Anexo 3 

Profesiograma por puesto de trabajo de la Dirección de Cooperación y Desarrollo Local 

Tabla 33. Profesiograma de Director de Cooperación y Desarrollo Local. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Director de Cooperación y Desarrollo Local Código: 4.2.2.3.0.19 

Nivel:  Profesional Puntos: NJS 

Grupo Ocupacional:  ND Grado: 2 

Rol del Puesto:  Dirección de Unidad Organizacional 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Definir, promover, ejecutar y evaluar acuerdos de cooperación nacional e internacional para el desarrollo del cantón, promover el 
desarrollo económico local sostenible y sustentable, propiciar el desarrollo social, económico, productivo, turístico.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Perm. 

1 

Promover la  cooperación y gestionar 
acuerdos de cooperación técnica, 
inversión, tecnología, asistencia y 
cualquier otra naturaleza de carácter 
nacional e internacional para el 
desarrollo del cantón y para el 
fortalecimiento institucional. 

Gestiona la búsqueda y captación 
de recursos de cooperación y de 
inversión nacional e internacional, 
alineados a los ejes del desarrollo 
Local. (Político institucional y 
Participación Ciudadana, 
Movilidad, Conectividad y Energía, 
Asentamientos Humanos, 
Económico Productivo, Social 
Cultural, Componente Biofísico.)                                                 

5 5 5 30 A 

2 
Búsqueda de socios estratégicos para 
lograr el financiamiento y alianza con los 
proyectos priorizados del cantón, 
promoción de los proyectos estratégicos 
del plan de desarrollo. 

Gestiona la firma de acuerdos de 
cooperación técnica, de inversión, 
tecnológica, de asistencia y de 
cualquier otra naturaleza, de 
carácter nacional e internacional 
para el desarrollo del cantón y para 
el fortalecimiento institucional. 

5 5 5 30 A 

3 

Formulación de acuerdos y convenios de 
cooperación nacional o internacional y su 
instrumentalización.         

Absuelve consultas,  asistencia 
técnica especializada, emite 
conceptos y aporta elementos de 
juicio para toma de decisiones 
relacionadas, con la adopción, 
ejecución y control de programas 
de la entidad. 

5 3 2 11 A 

4  Implementación y ejecución de la 
planificación para el desarrollo local, 
incorporada en el plan de desarrollo 
cantonal y determinada en la 
programación anual. 

Construye espacios de 
articulación vertical y horizontal 
entre entidades públicas y 
privadas para el desarrollo local.  

5 5 3 20 A 

5 Presentar propuestas de programas, 
estudios y/o proyectos sustentables y 
sostenibles para impulsar el desarrollo 
social, económico, productivo y turístico. 

Define políticas, estrategias, 
programas, proyectos y estudios 
de los objetivos de la política 
pública de Desarrollo Local en el 
cantón; planifica, coadyuva a la 
programación anual, propone y 
ejecuta políticas del Desarrollo 
Local del Cantón. 

5 5 4 25 A 

6 Creación y fortalecimiento de redes 
productivas que fomenten 

Realiza control, seguimiento y 
evaluación de la gestión por 

2 3 3 11 A 
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encadenamientos de emprendimientos 
locales.  

resultados de los objetivos de 
Cooperación y Desarrollo Local.  

7 Administrar y proponer políticas 
relacionadas a los servicios públicos de 
faenamiento en el camal Municipal y 
articular y coordinar la gestión de los 
servicios públicos administrados. 

Administrar y coordinar el servicio 
del camal municipal, dentro de una 
política de Desarrollo Local.  

4 5 3 19 A 

8 Seguimiento del cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas en los 
exámenes especiales de auditoría y 
otras  instituciones de control 

Las demás funciones asignadas 
por la Máxima Autoridad, la ley y el 
GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 

Gestiona la búsqueda y captación de recursos de cooperación y de 
inversión nacional e internacional, alineados a los ejes del desarrollo Local. 
(Político institucional y Participación Ciudadana, Movilidad, Conectividad y 
Energía, Asentamientos Humanos, Económico Productivo, Social Cultural, 
Componente Biofísico.)                                                 

Dirección Administrativa y 
Talento Humano 

2 

Gestiona la firma de acuerdos de cooperación técnica, de inversión, 
tecnológica, de asistencia y de cualquier otra naturaleza, de carácter 
nacional e internacional para el desarrollo del cantón y para el 
fortalecimiento institucional. 

Coordinación de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

3 

Absuelve consultas,  asistencia técnica especializada, emite conceptos y 
aporta elementos de juicio para toma de decisiones relacionadas, con la 
adopción, ejecución y control de programas de la entidad. Personal del GADC MIRA 

4 
Construye espacios de articulación vertical y horizontal entre entidades 
públicas y privadas para el desarrollo local.  Organismos de control  

5 

Define políticas, estrategias, programas, proyectos y estudios de los 
objetivos de la política pública de Desarrollo Local en el cantón; planifica, 
coadyuva a la programación anual, propone y ejecuta políticas del 
Desarrollo Local del Cantón.   

6 
Realiza control, seguimiento y evaluación de la gestión por resultados de los 
objetivos de Cooperación y Desarrollo Local.    

7 
Administrar y coordinar el servicio del camal municipal, dentro de una 
política de Desarrollo Local.    

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Promover la  cooperación y gestionar acuerdos de cooperación técnica, 
inversión, tecnología, asistencia y cualquier otra naturaleza de carácter nacional 

e internacional para el desarrollo del cantón y para el fortalecimiento 
institucional. 

Métodos de promoción, elaboración, 
supervisión y ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales de cooperación 
y asistencia técnica. 

Búsqueda de socios estratégicos para lograr el financiamiento y alianza con los 
proyectos priorizados del cantón, promoción de los proyectos estratégicos del 

plan de desarrollo. 
  

Formulación de acuerdos y convenios de cooperación nacional o internacional y 
su instrumentalización.         

  

 Implementación y ejecución de la planificación para el desarrollo local, 
incorporada en el plan de desarrollo cantonal y determinada en la programación 

anual.   

Presentar propuestas de programas, estudios y/o proyectos sustentables y 
sostenibles para impulsar el desarrollo social, económico, productivo y turístico.   

Creación y fortalecimiento de redes productivas que fomenten encadenamientos 
de emprendimientos locales.    

Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en los 
exámenes especiales de auditoría y otras  instituciones de control   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel 
Ciencias Políticas, Agricultura Selvicultura 

Pesca y Veterinaria, Turismo. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 
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Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años o más  

Especificidad de la experiencia 
Elaboración de Proyectos y Gestión de 

Cooperación.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Pensamiento Estratégico  

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las 
oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades de su 
organización/ unidad o proceso/proyecto y establece 
directrices estratégicas para la aprobación de planes, 
programas y otros.  

x     

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con visión 
sistémica, sobre la base de análisis de información de 
legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

x     

Juicio y Toma de Decisiones  

Toma de decisiones de complejidad alta sobre la base de la 
misión y objetivos de la institución, y de la satisfacción del 
problema del cliente. Idea soluciones a problemáticas futuras 
de la institución.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. 
Resuelve los conflictos que se puedan producir dentro del 
equipo. Se considera que es un referente en el manejo de 
equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo con otras 
áreas. 

x     

Orientación a los Resultados  
Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas. Desarrolla y modifica procesos organizacionales 
que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

Construcción de Relaciones  

Construye relaciones beneficiosas para el cliente externo y la 
institución, que le permiten alcanzar los objetivos 
organizacionales. Identifica y crea nuevas oportunidades en 
beneficio de la Institución.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de promoción, 
elaboración, supervisión y 
ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales 
de cooperación y asistencia 
técnica. 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Ciencias Políticas, 
Agricultura Selvicultura 
Pesca y Veterinaria, 
Turismo. 

    

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Elaboración de Proyectos y 
Gestión de Cooperación.  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Estratégico      

Pensamiento Conceptual      

Juicio y Toma de Decisiones      
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Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo      

Orientación a los Resultados      

Construcción de Relaciones      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido 
de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura 
es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no 
pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento 
porque en muchas ocasiones el movimiento de estos 
objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x   

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 

    x 
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Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce 
por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal 
o compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos con 
PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del 
cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo 
de la jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes 
tareas: el uso de mandos en donde se requiere empujar o 
tirar de estos, operarlos hacia todas las direcciones; o el 
uso de pedales que se manejan con las extremidades 
inferiores estando sentado; o si se debe empujar o 
arrastrar algún objeto. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la 
jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de respuesta 
y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el desgaste 
profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x   
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El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros 
de trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 34. Profesiograma de Coordinadora de Desarrollo Social 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  

Dirección de 
Cooperación y 
Desarrollo 
Local 

Puesto:  Coordinadora de Desarrollo Social  Código: 4.2.2.3.13.20. 

Nivel:  Profesional Puntos: NJS 

Grupo Ocupacional:  NC Grado: 1 

Rol del Puesto:  Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar la planificación y políticas cantonales de carácter social y acciones en educación, cultura, deporte, recreación, salud e 
inclusión social, orientadas a impulsar la calidad de vida de la población del cantón. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

P
e
r
m
. 

1 Ejecución de la 
planificación para el 
desarrollo social, 
incorporada en el Plan de 
Desarrollo Cantonal y 
determinada en la 
programación anual. 

Planifica, coadyuva a la programación anual, propone y 
ejecuta políticas del desarrollo social del cantón. 

5 5 4 25 A 

2 Presentar propuestas de 
programas, estudios y/o 
proyectos de desarrollo 
social: educación, cultura, 
deportes y recreación, 
salud, inclusión social. 

Identifica, diagnóstica y programa la atención a 
poblaciones vulnerables. 

5 5 4 25 A 

3 Coordinación institucional 
e interinstitucional en el 
ámbito de inclusión social 
y atención a grupos 
prioritarios. 

Efectúa gestión operativa y administrativa de la 
planificación y programación del desarrollo social 
cantonal. 

5 5 3 20 A 

4 Coordinar y supervisar la 
ejecución de los 
proyectos institucionales 
e interinstitucional de 
conformidad con la 
asignación y 
cronogramas aprobados 
en el ámbito de desarrollo 
social: educación, cultura, 
deportes y recreación, 
salud e inclusión social. 

Realiza control, seguimiento y evaluación de la gestión por 
resultados de los objetivos de desarrollo social cantonal: 
Educación, cultura, deportes y recreación, inclusión social. 

5 5 4 25 A 
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5 Gestionar, controlar y 
evaluar los resultados de 
la ejecución de 
programas y proyectos de 
educación, cultura, 
deporte y recreación, 
salud e inclusión social. 

Supervisa e implementa la ejecución de acuerdos, 
proyectos de cooperación, inversión, de desarrollo social: 
Educación, cultura, deportes y recreación, inclusión social 
como el Centro de Atención Integral CAI.  

5 5 4 25 A 

6 Seguimiento del 
cumplimiento de las 
recomendaciones 
realizadas en los 
exámenes especiales de 
auditoría y otras  
instituciones de control. 

Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el 
GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de 
las unidades, puestos 
y usuarios externo o 
internos beneficiarios 

de la actividad 

1 
Planifica, coadyuva a la programación anual, propone y ejecuta políticas del desarrollo 
social del cantón. Alcaldía  

2 

Identifica, diagnóstica y programa la atención a poblaciones vulnerables. Dirección de 
Cooperación y 

Desarrollo Local 

3 

Efectúa gestión operativa y administrativa de la planificación y programación del 
desarrollo social cantonal. 

Equipo de trabajo y 
personal de proyectos 

de carácter social  

4 

Realiza control, seguimiento y evaluación de la gestión por resultados de los objetivos 
de desarrollo social cantonal: Educación, cultura, deportes y recreación, inclusión 
social. Cooperantes 

5 

Supervisa e implementa la ejecución de acuerdos, proyectos de cooperación, 
inversión, de desarrollo social: Educación, cultura, deportes y recreación, inclusión 
social como el Centro de Atención Integral CAI.  

Usuarios y 
Ciudadanos  

6 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD municipal. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Ejecución de la planificación para el desarrollo social, incorporada en el Plan de Desarrollo 
Cantonal y determinada en la programación anual. 

Mecanismos de promoción, 
elaboración, supervisión y 
ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales 
de cooperación y asistencia 
técnica. 

Presentar propuestas de programas, estudios y/o proyectos de desarrollo social: educación, 
cultura, deportes y recreación, salud, inclusión social. 

Coordinación institucional e interinstitucional en el ámbito de inclusión social y atención a grupos 
prioritarios. 

  

Coordinar y supervisar la ejecución de los proyectos institucionales e interinstitucional de 
conformidad con la asignación y cronogramas aprobados en el ámbito de desarrollo social: 

educación, cultura, deportes y recreación, salud e inclusión social.   

Gestionar, controlar y evaluar los resultados de la ejecución de programas y proyectos de 
educación, cultura, deporte y recreación, salud e inclusión social.   

Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en los exámenes especiales 
de auditoría y otras  instituciones de control.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de 
Conocimientos Formales                                                              
(ejemplo, administración, 

economía, etc.) 

Tercer Nivel 
Estudios Sociales y 

Culturales, Administración, 
General 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  
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Especificidad de la experiencia 
Elaboración y Ejecución de 

proyectos 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media 
Baj
a 

Planificación y Gestión 
Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de 
complejidad media, estableciendo estrategias de corto y mediano 
plazo, mecanismos de coordinación y control de la información.  

  x   

Identificación de Problemas  
Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que 
genera la unidad o proceso; determina posibles soluciones.  

  x   

Monitoreo y Control  
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, eficacia 
y productividad organizacional.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media 
Baj
a 

Orientación de Servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con 
rapidez, diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones 
adecuadas.  

x     

Orientación a los Resultados  
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejorar. Actúa para 
lograr y superar niveles de desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que 
es un referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el 
trabajo en equipo con otras áreas de la organización.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Mecanismos de promoción, 
elaboración, supervisión y 
ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales 
de cooperación y asistencia 
técnica. 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Estudios Sociales y 
Culturales, Administración, 
General 

    

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Elaboración y Ejecución de 
proyectos 

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Planificación y Gestión     

Identificación de Problemas      

Monitoreo y Control      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 

R
ie

s
g

o
s
 

la
b

o
ra

le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media 
Baj
a 
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Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

    x 

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso 
que un ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: como 
quemar el tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de 
objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven 
los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, como 
para cortar material relativamente blando. Muchos  de estos puntos 
no pueden ser protegidos, por lo que hay que estar especialmente 
atentos cuando esté en funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible debido a la gran 
velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

    x 

Irritación  Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que contacta.     x 

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, chispas o 
fricción. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus 
y bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o 
grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal 
o animal, especialmente liberadas al medio en forma de polvo 
(cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, deyecciones, 
etc.). 

    x 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar a posiciones 

  x   
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que producen hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del 
cuerpo. 

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de la 
jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes tareas: el uso de 
mandos en donde se requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia 
todas las direcciones; o el uso de pedales que se manejan con las 
extremidades inferiores estando sentado; o si se debe empujar o 
arrastrar algún objeto. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se repite en 
ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% del ciclo se 
realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se lleva 
a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante una 
parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con pantallas) está 
sujeto a unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres puntos debe 
ser la misma con el objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma 
de decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución del 
trabajo, turnos rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no 
poder afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra 
una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En 
general existen dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los 
superiores o directivos. 

  x   

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad 
del trabajo y de las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
 
Tabla 35. Profesiograma de Gestor de Desarrollo Económico. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institució
n:  

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad
:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Gestor de Desarrollo Económico 
Código
: 

4.2.2.3.0.23 

Nivel:  Profesional 
Puntos
: 650 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Cumplir con la programación y articulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, a través del aporte integral del 
Desarrollo Local en el ámbito Económico Productivo.  
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Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Total Per
m. 

1 Planes, 
programas y 
proyectos 
cantonales  
alineados al 
desarrollo 
local 

Coordina esfuerzos con los actores en el ámbito económico 
productivo para dar continuidad a los proyectos del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

5 5 4 25 A 

2 Identificación 
de redes 
productivas y 
emprendimie
ntos locales. 

Elabora términos de referencia para cooperación y asistencia 
técnica y su instrumentalización para ejecución de convenios o 
acuerdos  con Procuraduría Síndica. 

5 5 3 20 A 

3 Identificación 
de 
asociaciones, 
emprendimie
ntos y 
cooperativas 
de economía 
social y 
solidaria.   

Supervisa y ejecuta acuerdos de cooperación, inversión, 
transferencia de tecnología para fortalecer la estructura 
productiva del cantón y para diversificarla. 

5 5 3 20 A 

4 Asistencia 
técnica 

Impulsa acuerdos públicos  y privados para viabilizar los 
proyectos estratégicos en el área económico productivo. 

5 5 4 25 A 

5 Gestión del 
desarrollo 
agropecuario 

Promueve la formación de talento humano priorizando los polos 
de desarrollo en el eje productivo.  

1 3 3 10 A 

6 
Gestión de 
desarrollo 
agroindustrial 

Implementa el mapeo de identificación de redes productivas y 
emprendimientos locales, asociaciones y cooperativas de 
economía social y solidaria para impulsar proyectos de 
desarrollo de los sectores priorizados. 

2 5 3 17 A 

7 Gestión del 
desarrollo 
productivo 

Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Coordina esfuerzos con los actores en el ámbito económico productivo para dar 
continuidad a los proyectos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local  

2 

Elabora términos de referencia para cooperación y asistencia técnica y su 
instrumentalización para ejecución de convenios o acuerdos  con Procuraduría 
Síndica. Cooperantes  

3 

Supervisa y ejecuta acuerdos de cooperación, inversión, transferencia de 
tecnología para fortalecer la estructura productiva del cantón y para 
diversificarla. Organismos de Control  

4 
Impulsa acuerdos públicos  y privados para viabilizar los proyectos estratégicos 
en el área económico productivo. 

Gremios y asociaciones 
productivas  

5 
Promueve la formación de talento humano priorizando los polos de desarrollo en 
el eje productivo.  Ciudadanía y Usuarios  

6 

Implementa el mapeo de identificación de redes productivas y emprendimientos 
locales, asociaciones y cooperativas de economía social y solidaria para 
impulsar proyectos de desarrollo de los sectores priorizados.   

7 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD municipal. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planes, programas y proyectos cantonales  alineados al desarrollo local Métodos de promoción, elaboración, 
supervisión y ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales de 
proyectos y asistencia técnica. 

Identificación de redes productivas y emprendimientos locales. 

Identificación de asociaciones, emprendimientos y cooperativas de economía social 
y solidaria.   

  

Asistencia técnica   
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Gestión del desarrollo agropecuario   

Gestión del desarrollo productivo   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Agricultura  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 

6 años, 5 años y 2 años 5 meses 
respectivamente, al Nivel de Instrucción 

requerida 

Especificidad de la experiencia 
Elaboración y Ejecución de Proyectos 

Productivos. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión  

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos 
de complejidad media, estableciendo estrategias de corto y 
mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de la 
información.  

  x   

Monitoreo y Control 
Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad 
administrativa y asegura el cumplimiento de los mismos.  

  x   

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con visión 
sistémica, sobre la base de análisis de información de 
legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del 
equipo. Valora sinceramente las ideas y experiencias de los 
demás; mantiene una actitud abierta para aprender de los 
demás.  

  x   

Orientación por Resultados  
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa 
para lograr y superar niveles de desempeño y plazos 
establecidos. 

  x   

Construcción de Relaciones  

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución 
que le proveen información. Establece un ambiente cordial con 
personas desconocidas, desde el primer encuentro.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de 
Conocimientos:     

Métodos de promoción, 
elaboración, supervisión y 
ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales 
de proyectos y asistencia 
técnica. 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Agricultura      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Elaboración y Ejecución de 
Proyectos Productivos. 
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Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Planificación y Gestión      

Monitoreo y Control     

Pensamiento Conceptual      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo      

Orientación por Resultados      

Construcción de Relaciones      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en 
el caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas 
muy altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si la temperatura 
en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento de 
estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con capacidad 
de entrar en combustión ante una pequeña fuente de ignición 
(chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la 
salud, incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: 
virus y bacterias, así como formas intermedias. 
 

    x 
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Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), 
o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma de 
polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar 
a posiciones que producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% 
del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad 
repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo 
largo de la jornada laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con pantallas) 
está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se deben 
prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar la 
acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por 
altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el 
trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física y la 
psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa 
y un comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

    x 

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Tabla 36. Profesiograma de Gestor de Desarrollo Turístico 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Mira  Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Gestor de Desarrollo Turístico Código: 4.2.2.3.13.61 

Nivel:  Profesional Puntos: 675 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del 
Puesto:  

Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Cumplir con la promoción y articulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, a través del  aporte integral del eje de 
desarrollo Turístico. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Perm. 

1 
Plan de desarrollo turístico del 
cantón Mira 

Coordina esfuerzos con los actores en el 
ámbito Turístico  para dar continuidad de 
los proyectos del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 

5 5 4 25 A 

2 
Informes de asesoramiento al 
sector turístico local. 

Elabora términos de referencia para 
Cooperación y Asistencia Técnica y su 
instrumentalización en coordinación con 
Procuraduría Síndica. 

5 5 3 20 A 

3 
Mapa de las zonas turísticas 
potenciales del cantón. 

Supervisa y ejecuta acuerdos de 
cooperación, inversión, transferencia de 
tecnología para fortalecer el Turismo del 
cantón. 

5 5 3 20 A 

4 
Informes de asesoramiento legal 
a los servidores turísticos. 

Impulsa acuerdos públicos  y privados 
para viabilizar los proyectos estratégicos 
en base a indicadores de impacto de 
Turismo. 

5 5 4 25 A 

5 
Acciones administrativas por 
infracciones a ordenanzas de 
actividades turísticas. 

Promueve la formación de talento humano 
priorizando los polos de desarrollo en el 
eje Turístico. 

1 3 3 10 A 

6 
Proyectos de ordenanzas en el 
área turística. 

Implementa el mapeo de identificación de 
zonas turísticas potenciales y 
emprendimientos locales, asociaciones, y 
actores interrelacionados con el servicio 
de Turismo.  

2 5 3 17 A 

7 
Políticas de reactivación turística 
del cantón Mira. 

Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios de 
la actividad 

1 

Coordina esfuerzos con los actores en el ámbito Turístico  para dar 
continuidad de los proyectos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local  

2 
Elabora términos de referencia para Cooperación y Asistencia Técnica y 
su instrumentalización en coordinación con Procuraduría Síndica. Cooperantes  

3 
Supervisa y ejecuta acuerdos de cooperación, inversión, transferencia de 
tecnología para fortalecer el Turismo del cantón. Organismos de Control  

4 
Impulsa acuerdos públicos  y privados para viabilizar los proyectos 
estratégicos en base a indicadores de impacto de Turismo. 

Asociaciones y emprendimientos 
Turísticos  

5 
Promueve la formación de talento humano priorizando los polos de 
desarrollo en el eje Turístico. Ciudadanía y Usuarios  

6 

Implementa el mapeo de identificación de zonas turísticas potenciales y 
emprendimientos locales, asociaciones, y actores interrelacionados con el 
servicio de Turismo.    

7 
Las demás funciones asignadas por el Director, la ley y el GAD municipal. 
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5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Plan de desarrollo turístico del cantón Mira Métodos de promoción, elaboración, supervisión y ejecución de 
acuerdos nacionales e internacionales de proyectos y asistencia 
técnica. Informes de asesoramiento al sector turístico local. 

Mapa de las zonas turísticas potenciales del cantón.   

Informes de asesoramiento legal a los servidores 
turísticos.   

Acciones administrativas por infracciones a 
ordenanzas de actividades turísticas.   

Políticas de reactivación turística del cantón Mira.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Turismo  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
6 años, 5 años y 2 años 5 meses respectivamente, al Nivel de 
Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia Elaboración y Ejecución de Proyectos. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Al
ta 

Me
dia 

Baja 

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con visión 
sistémica, sobre la base de análisis de información de 
legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

Habilidad Analítica  
Reconoce información significativa, busca y coordina los datos 
relevantes para el desarrollo de programas y proyectos.  

x     

Generación de ideas 
Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para 
solucionar problemas estratégicos organizacionales.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Al
ta 

Me
dia 

Baja 

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del 
equipo. Valora sinceramente las ideas y experiencias de los 
demás; mantiene una actitud abierta para aprender de los 
demás  

  x   

Orientación al Servicio  
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida 
de sus requerimientos.  

  x   

Construcción de Relaciones  

Construye relaciones beneficiosas para el cliente externo y la 
institución, que le permiten alcanzar los objetivos 
organizaciones. Identifica y crea nuevas oportunidades en 
beneficio de la institución.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de promoción, elaboración, 
supervisión y ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales de 
proyectos y asistencia técnica. 

x   

Instrucción Formal Requerida:     

Turismo      
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Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Elaboración y Ejecución de Proyectos.     

Listado de Destrezas Técnicas:     

Pensamiento Conceptual      

Habilidad Analítica      

Generación de ideas     

Listado de Destrezas Conductuales:     

Trabajo en Equipo      

Orientación al Servicio      

Construcción de Relaciones      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Al
ta 

Me
dia 

Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en 
el caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas 
muy altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si la temperatura 
en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la 
salud, incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 

    x 
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intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma de 
polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

Propagación en el medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

  x   

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% 
del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas Visualización 
de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con 
pantallas) está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se 
deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar la 
acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por 
altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el 
trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física y la 
psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 



170 
 

 

Tabla 37. Profesiograma de Gestor de Educación y Cultura 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Gestor de Educación y Cultura  Código: 4.2.2.3.13.24 

Nivel:  Profesional Puntos: 655 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 9 

Rol del Puesto:  Ejecución y Supervisión de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Cumplir con la promoción y articulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, a través del  aporte integral del eje de 
desarrollo Turístico. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO C
M 

To
tal 

Per
m. 

1 

Planes, programas y 
proyectos para 
promover, fortalecer y 
recatar la identidad 
cultural. 

Planifica y ejecuta el Programa Cultural del Cantón 
Mira, ajustado a lineamientos y parámetros del 
modelo de desarrollo y prácticas culturales, sobre la 
base de una agenda cultural de corto plazo que 
contenga la oferta de eventos constante, renovada, 
amplia y diversa, donde tenga cabida enfoques 
nuevos así como expresiones artísticas 
tradicionales. 

5 4 5 25 A 

2 

Convenios y acuerdos 
gestionados para el 
fomento de la identidad 
cultural. 

Elabora y ejecuta proyectos y agendas de trabajo 
que promuevan el desarrollo de la cultura y de las 
artes para preservar, difundir y mantener el acervo 
cultural del cantón Mira; en las diferentes 
expresiones interculturales del cantón.   

1 3 5 16 A 

3 

Eventos culturales 
organizados y 
presentados 

Promueve la cooperación de los medios de 
comunicación, instituciones de desarrollo, clubes, 
asociaciones para el desarrollo de programas 
culturales y formativos.    

2 4 5 22 A 

4 

Promoción del 
desarrollo cultural a 
través de la creación de 
escuelas de cultura para 
la utilización del tiempo 
libre de niños y 
adolescentes. 

Planifica y ejecuta la programación de campañas 
educativas y cívico culturales que promuevan en la 
comunidad un sentido de pertenencia con la 
localidad y el cantón. 

2 4 3 14 A 

5 
Informes de la ejecución 
de eventos y actos 
culturales 

Realiza la gestión operativa y administrativa de los 
proyectos y/o talleres culturales. 

5 5 3 20 A 

6 

Informes de 
manifestaciones 
artísticas y culturales 
presentadas . 

Fomentar talleres ocupacionales relacionados con 
la música, bandas y demás actividades que 
desarrollen la creatividad y participación popular. 

1 3 5 16 A 

7 
Grupos comparsas 
caravanas culturales 
conformadas. 

Las demás funciones asignadas por el Coordinador, 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

8 
Inventario del patrimonio 
cultural del cantón. 

            

9 

Los demás productos 
finales que determine el 
ordenamiento jurídico 
vigente, la normativa 
interna y las 
disposiciones de la 
Autoridad. 

  

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 
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1 

Planifica y ejecuta el Programa Cultural del Cantón Mira, ajustado a 
lineamientos y parámetros del modelo de desarrollo y prácticas 
culturales, sobre la base de una agenda cultural de corto plazo que 
contenga la oferta de eventos constante, renovada, amplia y diversa, 
donde tenga cabida enfoques nuevos así como expresiones artísticas 
tradicionales. 

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local  

2 

Elabora y ejecuta proyectos y agendas de trabajo que promuevan el 
desarrollo de la cultura y de las artes para preservar, difundir y 
mantener el acervo cultural del cantón Mira; en las diferentes 
expresiones interculturales del cantón.   Coordinación de Desarrollo Social  

3 

Promueve la cooperación de los medios de comunicación, instituciones 
de desarrollo, clubes, asociaciones para el desarrollo de programas 
culturales y formativos.    Juntas Parroquiales 

4 

Planifica y ejecuta la programación de campañas educativas y cívico 
culturales que promuevan en la comunidad un sentido de pertenencia 
con la localidad y el cantón. 

Actores Culturales (Arte, Danza, 
Música, Cultura)  

5 
Realiza la gestión operativa y administrativa de los proyectos y/o 
talleres culturales. Grupos prioritarios de atención. 

6 

Fomentar talleres ocupacionales relacionados con la música, bandas y 
demás actividades que desarrollen la creatividad y participación 
popular. Ciudadanos y usuarios  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planes, programas y proyectos para promover, fortalecer y recatar la 
identidad cultural. Marketing y Promoción Cultural  

Convenios y acuerdos gestionados para el fomento de la identidad 
cultural. Metodología de investigación cultural  

Eventos culturales organizados y presentados Historia, cultura  

Promoción del desarrollo cultural a través de la creación de escuelas de 
cultura para la utilización del tiempo libre de niños y adolescentes. Elaboración de proyectos culturales  

Informes de la ejecución de eventos y actos culturales   

Los demás productos finales que determine el ordenamiento jurídico 
vigente, la normativa interna y las disposiciones de la Autoridad.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Artes y Humanidades  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
6 años, 5 años y 2 años 5 meses respectivamente, 

al Nivel de Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia Realización de proyectos culturales  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Pensamiento Conceptual 
Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y normas de 
desarrollo institucional y talento humano con visión sistémica, sobre la base de 
análisis de información de legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

Planificación y Gestión  
Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, 
define prioridades, controlando la calidad del trabajo y verificando la información 
para asegurarse de que se han ejecutado las acciones previstas.  

    x 

Generación de Ideas 
Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar 
problemas estratégicos organizacionales.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición Relevancia 
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A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Orientación a los Resultados  
Modifica métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene una actitud 
abierta para aprender de los demás.  

  x   

Construcciones de 
Relaciones  

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución que le proveen 
información. Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, desde 
el primer encuentro.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Marketing y Promoción 
Cultural  

x   

Metodología de 
investigación cultural  

    

Historia, cultura      

Elaboración de proyectos 
culturales  

    

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Artes y Humanidades      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Realización de proyectos 
culturales  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Conceptual     

Planificación y Gestión      

Generación de Ideas     

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

Construcciones de 
Relaciones  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, radiación 
ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga ocular, 
cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

    x 

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso que un 
ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el trabajador expuesto 
puede llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de la piel si la 
temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de objetos, 
caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies 

    x 
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de trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

Peligro de 
cizallamient

o 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven los filos 
de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, como para cortar 
material relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden ser 
protegidos, por lo que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento de estos objetos 
no es visible debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, aerosoles, 
neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que contacta ( piel, 
ojos y sistema digestivo son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación  Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que contacta.   x   

Inflamables  
Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, pueden 
originar emisiones de gases con capacidad de entrar en combustión ante una 
pequeña fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden 
entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o exposición 
a animales selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus y 
bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal o animal, 
especialmente liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden transmitirse 
de diferentes maneras. En muchas ocasiones son enfermedades que ya porta 
previamente un animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los huéspedes 
iniciales de este agente causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

    x 

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos repetitivos, 
posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones inadecuadas 
cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de 
estar en el lugar natural para pasar a posiciones que producen hipertensiones 
e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

x     

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; considerando 
como repetitivo a cualquier movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y 
cuando una actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas 
a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualizació
n de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante una parte 
relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla de visualización (ya sea 
un ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres puntos debe ser la misma con el 
objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de roles, 
falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  
es el más global porque es una respuesta general a todos los factores 
psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de excitación 

  x   
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y de respuesta y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta 
situación se crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra una 
persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En general existen 
dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los superiores 
o directivos. 

  x   

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad del trabajo 
y de las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 38. Profesiograma de Promotor de Deportes. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Promotor de Deportes  Código: 4.2.2.3.13.26 

Nivel:  Profesional Puntos: 522 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 1 Grado: 

7 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Promover la práctica deportiva e impulsar el fortalecimiento de las competencias y destrezas deportivas. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Per
m. 

1 
Planes, programas y 
proyectos y actividades 
deportivas y de recreación 
para la utilización del tiempo 
libre, por parte de niños y 
jóvenes. 

Planifica y ejecuta la programación deportiva y 
recreacional del cantón Mira, ajustado a 
lineamientos y parámetros del modelo de 
desarrollo y prácticas deportivas, sobre la base 
de una agenda deportiva de corto plazo que 
contenga la oferta de eventos constante, 
renovada, amplia y diversa. 

5 5 5 30 A 

2 Proyectos de prácticas del 
deporte especial incluyente, 
con los sectores de 
capacidades especial (físicas, 
psíquicas y sociales; y adultos 
mayores;  

Elabora y ejecuta proyectos y agendas de trabajo 
que promuevan la práctica deportiva de niños 
niñas y adolescentes, iniciativas de práctica 
deportiva con grupos vulnerables. 

5 4 4 21 A 

3 Promoción del desarrollo 
deportivo a través de la 
creación de escuelas 
deportivas. 

Coopera con entidades públicas y privadas para 
el buen desarrollo del ámbito deportivo  

5 3 3 14 A 

4 Campeonatos deportivos 
organizados. 

Promueve, organiza y participa en campeonatos 
y competencias programadas. 

1 5 4 21 A 

5 Informe sobre el cumplimiento 
de normas de aplicación para 
controlar el funcionamiento de 
escuelas, cursos en campos y 
actividades deportivas. 

Instruye sobre el cumplimiento de normas de 
aplicación para controlar el funcionamiento de 
escuelas, cursos en las instalaciones deportivas 
del GADCMIRA y actividades deportivas. 

5 4 3 17 A 

6 Informe de cierre de proyectos 
del área 

Apoya en la gestión operativa y administrativa de 
la práctica y entrenamiento deportivo. 

5 4 3 17 A 

7 Informes de evaluación y 
gestión del área 

Elabora informes sobre la evaluación y gestión 
del área. 

2 4 4 18 A 

8 Los demás productos finales 
que determine el 
ordenamiento jurídico vigente, 

Sirve de Instructor de deportes, dota de 
implementos deportivos  y controla su buen uso. 

5 4 4 21 A 
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normativa interna y las 
disipaciones de la Autoridad. 

9 
  

Las demás funciones asignadas por el 
Coordinador, Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 

Planifica y ejecuta la programación deportiva y recreacional del cantón Mira, 
ajustado a lineamientos y parámetros del modelo de desarrollo y prácticas 
deportivas, sobre la base de una agenda deportiva de corto plazo que 
contenga la oferta de eventos constante, renovada, amplia y diversa. 

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local. 

2 

Elabora y ejecuta proyectos y agendas de trabajo que promuevan la práctica 
deportiva de niños niñas y adolescentes, iniciativas de práctica deportiva con 
grupos vulnerables. 

Coordinación de Desarrollo 
Social.  

3 

Coopera con entidades públicas y privadas para el buen desarrollo del ámbito 
deportivo  

Personal Instructor de 
Ministerio del Deporte, 

Federación Deportiva del 
Carchi y Socios Estratégicos 

del deporte.  

4 
Promueve, organiza y participa en campeonatos y competencias 
programadas. 

Grupos prioritarios de 
atención. 

5 

Instruye sobre el cumplimiento de normas de aplicación para controlar el 
funcionamiento de escuelas, cursos en las instalaciones deportivas del 
GADCMIRA y actividades deportivas. 

Ciudadanos y usuarios.  

6 
Apoya en la gestión operativa y administrativa de la práctica y entrenamiento 
deportivo. Población en General 

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planes, programas y proyectos y actividades deportivas y de recreación para la 
utilización del tiempo libre, por parte de niños y jóvenes. 

Protocolos de prácticas y entrenamiento 
deportivo 

Proyectos de prácticas del deporte especial incluyente, con los sectores de 
capacidades especial (físicas, psíquicas y sociales; y adultos mayores;    

Promoción del desarrollo deportivo a través de la creación de escuelas 
deportivas.   

Campeonatos deportivos organizados.   

Informe sobre el cumplimiento de normas de aplicación para controlar el 
funcionamiento de escuelas, cursos en campos y actividades deportivas.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

 Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Deporte y Actividad Física  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 

6 años, 5 años y 2 años 5 meses 
respectivamente, al Nivel de Instrucción 

requerida 

Especificidad de la experiencia Instructor de prácticas deportivas  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Pensamiento Conceptual 

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y normas de 
desarrollo institucional y talento humano con visión sistémica, sobre la base 
de análisis de información de legislación comparada y normas técnicas 
vigentes.  

  x   
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Planificación y Gestión  
Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, 
define prioridades, controlando la calidad del trabajo y verificando la 
información para asegurarse de que se han ejecutado las acciones previstas.  

    x 

Generación de Ideas 
Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar 
problemas estratégicos organizacionales.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Orientación a los Resultados  
Modifica métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene una actitud 
abierta para aprender de los demás.  

  x   

Construcciones de Relaciones  

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución que le proveen 
información. Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, 
desde el primer encuentro.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Protocolos de prácticas y 
entrenamiento deportivo 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Deporte y Actividad Física      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Instructor de prácticas 
deportivas  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Conceptual     

Planificación y Gestión      

Generación de Ideas     

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

Construcciones de 
Relaciones  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 Descripción 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
ed
ia 

Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, radiación 
ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga ocular, 
cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, puede ser causa 
de posturas inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

    x 

Temperatur
a 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso que un 
ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el trabajador expuesto 
puede llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de la piel si la 
temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 

    x 
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profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de 
objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamient

o 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven los filos 
de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, como para cortar 
material relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden ser 
protegidos, por lo que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento de estos objetos 
no es visible debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, aerosoles, 
neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que contacta ( 
piel, ojos y sistema digestivo son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación  Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que contacta.   x   

Inflamables  
Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, pueden 
originar emisiones de gases con capacidad de entrar en combustión ante 
una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden 
entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus y 
bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal o 
animal, especialmente liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, polen, 
esporas de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagació
n en el 
medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los huéspedes 
iniciales de este agente causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos repetitivos, 
posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones inadecuadas 
cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan 
de estar en el lugar natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

x     

Movimiento
s repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; considerando 
como repetitivo a cualquier movimiento que se repite en ciclos en menos de 
30 segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; 
y cuando una actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas 
a lo largo de la jornada laboral. 

  x   

Pantallas 
Visualizació
n de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante una parte 
relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla de visualización (ya sea 
un ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: pantalla-
teclado-documento. La distancia entre estos tres puntos debe ser la misma 
con el objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

  x   
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Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de roles, 
falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés 
laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los factores 
psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de 
excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. 
Cuando esta situación se crónica, se produce el desgaste profesional o 
burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra una 
persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En general 
existen dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los 
superiores o directivos. 

  x   

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad del trabajo 
y de las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 39. Profesiograma de Responsable de Proyectos para el Desarrollo y Cooperación 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  
Responsable de Proyectos para el Desarrollo y 
Cooperación 

Código: 4.2.2.3.12.21 

Nivel:  Profesional Puntos: 850 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 12 

Rol del Puesto:  Ejecución y Supervisión de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Gestionar acuerdos de cooperación y asistencia técnica para atraer y captar recursos de inversión y dotar de fuentes de 
ingresos para el desarrollo del Cantón.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Total Perm. 

1 
Planes, programas, perfiles y 
proyectos institucionales 
elaborados y financiados por 
organismos  nacionales e 
internacionales. 

Localiza fuentes de 
financiamiento e inversiones 
nacionales e internacionales 
para la ejecución de proyectos 
priorizados en el plan de 
desarrollo. 

5 5 5 30 A 

2 Gestión y captación de recursos 
de organismos cooperantes y 
asistencia técnica para el 
diseño, rediseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de 
planes, estudios, programas, 
proyectos para el desarrollo del 
cantón y para el fortalecimiento 
institucional.  

Coordina la firma de acuerdos 
de cooperación técnica, de 
inversión, tecnológica, de 
asistencia y de cualquier otra 
naturaleza, de carácter nacional 
e internacional para el desarrollo 
del cantón y para el 
fortalecimiento institucional. 

5 5 5 30 A 

3 
Acuerdos de cooperación 
técnica, inversión, transferencia 
de tecnología, dotación de 
recursos financieros, y de 
asistencia técnica.  

Implementa el mapeo de actores 
provincial, nacional e 
internacional, que inviertan y 
financien proyectos de 
desarrollo de los sectores 
priorizados. 

5 3 2 11 A 
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4 Asistencia  técnica obtenida 
para el desarrollo de planes,  
programas y proyectos. 

Define términos de referencia 
para cooperación y asistencia 
técnica y su instrumentalización 
en coordinación con 
Procuraduría Síndica  

5 5 3 20 A 

5 Informes de seguimiento a los 
convenios de financiamiento y 
asistencia técnica. 

Da seguimiento al cumplimiento 
de los convenios de cooperación  

5 5 4 25 A 

6 Banco de datos de organismos 
de cooperación nacional e 
internacional. 

Las demás funciones asignadas 
por el Director, la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o 
internos beneficiarios de la actividad 

1 

Localiza fuentes de financiamiento e inversiones nacionales e 
internacionales para la ejecución de proyectos priorizados en el 
plan de desarrollo. 

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

2 

Coordina la firma de acuerdos de cooperación técnica, de 
inversión, tecnológica, de asistencia y de cualquier otra 
naturaleza, de carácter nacional e internacional para el desarrollo 
del cantón y para el fortalecimiento institucional. Dependencias Municipales 

3 

Implementa el mapeo de actores provincial, nacional e 
internacional, que inviertan y financien proyectos de desarrollo de 
los sectores priorizados. Cooperantes  

4 

Define términos de referencia para cooperación y asistencia 
técnica y su instrumentalización en coordinación con Procuraduría 
Síndica  Organismos de Control 

5 
Da seguimiento al cumplimiento de los convenios de cooperación  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planes, programas, perfiles y proyectos institucionales elaborados y 
financiados por organismos  nacionales e internacionales. Métodos de promoción, elaboración, supervisión 

y ejecución de acuerdos nacionales e 
internacionales de cooperación y asistencia 
técnica. 

Gestión y captación de recursos de organismos cooperantes y asistencia 
técnica para el diseño, rediseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 

planes, estudios, programas, proyectos para el desarrollo del cantón y para 
el fortalecimiento institucional.  

Acuerdos de cooperación técnica, inversión, transferencia de tecnología, 
dotación de recursos financieros, y de asistencia técnica.    

Asistencia  técnica obtenida para el desarrollo de planes,  programas y 
proyectos.   

Informes de seguimiento a los convenios de financiamiento y asistencia 
técnica.   

Banco de datos de organismos de cooperación nacional e internacional.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel 
Ciencias Políticas, Economía, Agricultura, 

Turismo. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia 
Elaboración de Proyectos y Gestión de 

Cooperación.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión 

Anticipa los puntos críticos de un situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de 
coordinación y verificando información para la 

x     
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aprobación de diferentes proyectos, programas y 
otros. Es capaz de administrar simultáneamente 
diversos proyectos complejos.   

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, 
enfoques y normas de desarrollo institucional y 
talento humano con visión sistémica, sobre la 
base de análisis de información de legislación 
comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

Orientación / Asesoramiento 
Ofrece guías a equipos de trabajo para el 
desarrollo de planes, programas y otros.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Construcción de Relaciones  

Construye relaciones beneficiosas para el cliente 
externo y la institución, que le permiten alcanzar 
los objetivos organizacionales. Identifica y crea 
nuevas oportunidades en beneficio de la 
institución.  

x     

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir con 
las metas propuestas. Desarrolla y modifica 
procesos organizacionales que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.  

x     

Iniciativa  

Se anticipa a las situaciones con una visión de 
largo plazo; actúa para crear oportunidades o 
evitar problemas que no son evidentes para los 
demás. Elabora planes de contingencia. Es 
promotor de ideas innovadoras.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de promoción, elaboración, 
supervisión y ejecución de acuerdos 
nacionales e internacionales de 
cooperación y asistencia técnica. 

x   

Instrucción Formal Requerida:     

Ciencias Políticas, Economía, 
Agricultura, Turismo. 

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Elaboración de Proyectos y Gestión 
de Cooperación.  

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión     

Pensamiento Conceptual      

Orientación / Asesoramiento     

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Construcción de Relaciones      

Orientación a los Resultados      

Iniciativa      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 

la
b

o
ra

le
s

 Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no ionizante, 
ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 
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Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de 
cabeza, estrés y accidentes. Además, puede 
ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si 
la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del 
cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, caídas 
al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, proyección 
de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, 
cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, 
como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser 
protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

  x   

Corrosión 

 Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta ( piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos 
con los que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 
emisiones de gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias 
de naturaleza vegetal o animal, especialmente 

    x 
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liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de este 
agente causal, y entonces fundamentalmente la 
propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

      

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las 
tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes 
del cuerpo. 

      

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si 
a lo largo de la jornada de trabajo se tiene que 
realizar las siguientes tareas: el uso de mandos 
en donde se requiere empujar o tirar de estos, 
operarlos hacia todas las direcciones; o el uso de 
pedales que se manejan con las extremidades 
inferiores estando sentado; o si se debe empujar 
o arrastrar algún objeto. 

      

Levantamiento 
de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta 
supera los 3 kg, sin desplazamiento; si la carga 
es superior a 3kg y el desplazamiento a pie es 
superior a 1 metro; y si se tiene que empujar o 
arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

      

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a 
cualquier movimiento que se repite en ciclos en 
menos de 30 segundos; cuando más del 50% del 
ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando 
una actividad repetitiva se lleva a cabo durante 
un periodo de 2 horas a lo largo de la jornada 
laboral. 

      

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante del 
trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia 
con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La 
distancia entre estos tres puntos debe ser la 
misma con el objetivo de evitar la acomodación 
continua del ojo. 

      

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, 
alta responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, 
turnos rotativos, relaciones interpersonales, 
inestabilidad laboral. 

  x   



183 
 

 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. Es 
un estado que se caracteriza por altos niveles 
de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta 
situación se crónica, se produce el desgaste 
profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un grupo 
en un ámbito relacionado con el trabajo. En 
general existen dos tipos de violencia: la física y 
la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, incluidos 
los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada 
de la inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: GAD Mira, 2022 
Autor: Edisson Quispe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



184 
 

 

Anexo 4 

Profesiogramas por puesto de trabajo de la Dirección Financiera. 

Tabla 40. Profesiograma de Director Financiero. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de 
Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Director Financiero  Código: 4.2.4.6.0.35 

Nivel:  Profesional Puntos: NJS 

Grupo Ocupacional:  ND Grado: 2 

Rol del Puesto:  Ejecución y Supervisión de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Gestionar y administrar los recursos financieros municipales y proveer de información financiera veraz y oportuna para la toma 
de decisiones. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
o
t
a
l 

Perm. 

1 Planificar, organizar, dirigir, 
coordinar y controlar las 
actividades financieras de la 
institución. 

Propone políticas de servicios financieros y de 
recaudación de rentas y provee de servicios de 
programación y administración presupuestaria. 

1 5 5 
2
6 

A 

2 
Presentar propuestas políticas 
de servicios financieros y de 
recaudación de rentas. 

Dirige, organiza, supervisa el registro de la 
información contable y presupuestaria para generar 
los estados financieros, y da seguimiento y evalúa la 
planificación y finanzas públicas institucional. 

5 5 5 
3
0 

A 

3 
Formular y presentar el 
presupuesto anual y plan anual 
de Inversiones. 

Elabora el presupuesto anual y Plan Anual de 
Inversiones, cédulas presupuestarias,  reformas 
presupuestarias, liquidación y evaluación  
presupuestaria. 

5 5 5 
3
0 

A 

4 Velar por el cabal cumplimiento 
de servicios de programación y 
administración presupuestaria. 

Ejecuta la administración y control de créditos 
internos y externos, y cooperación nacional e 
internacional. 

5 5 5 
3
0 

A 

5 Velar por el cabal cumplimiento 
de los servicios de tesorería y 
coactiva, servicios de rentas 
municipales, con enfoque a 
proyectos tributarios, así como 
también la determinación de 
obligaciones tributarias y no 
tributarias, en el marco de la 
normativa vigente. 

Observa el estricto cumplimiento de la normativa 
legal vigente en el área de su competencia, de 
manera especial el Código Orgánico de 
Planificación; el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), y Finanzas Públicas y las Normas de 
Control Interno para las entidades, organismos del 
sector público y de las personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos 
públicos. 

5 5 5 
3
0 

A 

6 Brindar el servicio de atención 
de reclamos. 

Resuelve dar de baja a créditos incobrables, con 
autorización de la autoridad competente. 

5 5 5 
3
0 

A 

7 Administrar y controlar créditos 
y cooperación nacional e 
internacional. 

Resuelve reclamos que se deriven del tema 
tributario. 

5 5 3 
2
0 

A 

8 Analizar, interpretar, y emitir 
informes sobre estados 
financieros.  

Verifica la legitimidad de las órdenes de pago, las 
peticiones de fondo y el pago de los créditos que se 
requieren al GAD municipal. 

5 5 5 
3
0 

A 

9 Seguimiento y evaluación de la 
planificación y finanzas 
públicas. 

Valida las transacciones financieras de la 
dependencia y gobierno municipal. 

5 5 3 
2
0 

A 

10 Presentar con oportunidad los 
estados financieros y sus 

Las demás funciones asignadas por la Máxima 
Autoridad,  la ley y el GAD municipal. 
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anexos a los organismos 
públicos que correspondan. 

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 
usuarios externo o 

internos beneficiarios de 
la actividad 

1 
Propone políticas de servicios financieros y de recaudación de rentas y provee de 
servicios de programación y administración presupuestaria. Alcaldía 

2 

Dirige, organiza, supervisa el registro de la información contable y presupuestaria 
para generar los estados financieros, y da seguimiento y evalúa la planificación y 
finanzas públicas institucional. 

Diferentes 
Dependencias 

Municipales  

3 
Elabora el presupuesto anual y Plan Anual de Inversiones, cédulas presupuestarias,  
reformas presupuestarias, liquidación y evaluación  presupuestaria. Organismos de Control  

4 
Ejecuta la administración y control de créditos internos y externos, y cooperación 
nacional e internacional. Ciudadanos y Usuarios  

5 

Observa el estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en el área de su 
competencia, de manera especial el Código Orgánico de Planificación; el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), y 
Finanzas Públicas y las Normas de Control Interno para las entidades, organismos 
del sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 
recursos públicos.   

6 
Resuelve dar de baja a créditos incobrables, con autorización de la autoridad 
competente.   

7 
Resuelve reclamos que se deriven del tema tributario. 

  

8 
Verifica la legitimidad de las órdenes de pago, las peticiones de fondo y el pago de 
los créditos que se requieren al GAD municipal.   

9 
Valida las transacciones financieras de la dependencia y gobierno municipal. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades financieras de 
la institución. 

Normas y disposiciones legales de 
Contabilidad y Finanzas Públicas,  

Presentar propuestas políticas de servicios financieros y de recaudación de 
rentas. Ordenanzas Municipales. 

Formular y presentar el presupuesto anual y plan anual de Inversiones.   

Velar por el cabal cumplimiento de servicios de programación y administración 
presupuestaria.   

Velar por el cabal cumplimiento de los servicios de tesorería y coactiva, 
servicios de rentas municipales, con enfoque a proyectos tributarios, así como 

también la determinación de obligaciones tributarias y no tributarias, en el 
marco de la normativa vigente.   

Brindar el servicio de atención de reclamos.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  
Economía, Gestión Financiera, Contabilidad y 

Auditoría  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia Contabilidad y/o Finanzas 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Planificación y Gestión  
Anticipa puntos críticos de una situación o problema, 
desarrollando estratégicas a largo plazo, acciones de control, 

x     
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mecanismos de coordinación y verificando información para 
la aprobación de diferentes proyectos, programas y otros.   

Manejo de Recursos Financieros 
Planifica y aprueba el presupuesto anual de una situación de 
una institución o de un proyecto a largo plazo. Incluye 
gestionar el financiamiento necesario.   

x     

Pensamiento Estratégico  

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las 
oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades de su 
organización / unidad o proceso / proyecto y establece 
directrices estratégicas para la aprobación de planes, 
programas y otros.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Flexibilidad  
Modifica las acciones para responder a los cambios 
organizacionales o de prioridades. Propone mejoras para la 
organización.  

x     

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Identifica las razones que motivan determinados 
comportamientos en los grupos de trabajo, los problemas de 
fondo de las unidades o procesos, oportunidades o fuerzas 
de poder que los afectan.  

x     

Orientación a los Resultados  
Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas. Desarrolla y modifica procesos 
organizacionales que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Normas y disposiciones legales de 
Contabilidad y Finanzas Públicas,  

x   

Ordenanzas Municipales.     

Instrucción Formal Requerida:     

Economía, Gestión Financiera, 
Contabilidad y Auditoría  

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Contabilidad y/o Finanzas     

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Manejo de Recursos Financieros     

Pensamiento Estratégico      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Flexibilidad      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

Orientación a los Resultados      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   



187 
 

 

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede llegar 
a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de la piel 
si la temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos 
calves si la temperatura profunda del cuerpo se eleva a más 
de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección 
de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

  x   

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

x     
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Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia entre 
estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar 
la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos 
de dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad 
en las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

x     

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación 
se crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física 
y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 41. Profesiograma de Recaudador Fiscal 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Instituci
ón:  

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Recaudador Fiscal  Código: 4.2.4.6.0.43 

Nivel:  No Profesional Puntos: 363 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público de Apoyo 2 Grado: 4 

Rol del Puesto:  Administrativo 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Gestionar y administrar los recursos financieros municipales y proveer de información financiera veraz y oportuna para la toma 
de decisiones. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Tot
al 

Perm. 

1 
Ciudadanos satisfechos 
con su atención. 

Recepta y efectúa la recaudación de impuestos 
urbanos y rurales, servicio de agua potable, tasas y 
contribuciones municipales de los diferentes 
servicios.   

5 5 4 25 A 

2 Eficiencia en la 
recaudación.  

Registra diariamente la venta de especies valoradas 5 5 2 15 A 
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3 Cero dólares de faltante, 
depósitos consolidados.  

Recepta y efectúa la recaudación de la cartera 
vencida  

5 5 4 25 A 

4 Propuestas de 
mejoramiento de atención 
al ciudadano. 

Registra, actualiza y controla la información de 
cobros tributarios y no tributarios. 

5 5 5 30 A 

5   Realiza el cierre y arqueo de caja diariamente  5 5 2 15 A 

6   Consolida y elabora partes diarios de recaudación 5 5 4 25 A 

7   Custodia los valores recaudados hasta el depósito 
previo. 

5 5 5 30 A 

8   Efectúa depósitos de valores recaudados. 5 5 1 10 A 

9   Las demás funciones asignadas por el Tesorero, 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 
Recepta y efectúa la recaudación de impuestos urbanos y rurales, servicio de 
agua potable, tasas y contribuciones municipales de los diferentes servicios.   Alcaldía 

2 
Registra diariamente la venta de especies valoradas Diferentes Dependencias 

Municipales  

3 
Recepta y efectúa la recaudación de la cartera vencida  

Organismos de Control  

4 
Registra, actualiza y controla la información de cobros tributarios y no 
tributarios. Ciudadanos y Usuarios  

5 
Realiza el cierre y arqueo de caja diariamente  

  

6 
Consolida y elabora partes diarios de recaudación 

  

7 
Custodia los valores recaudados hasta el depósito previo. 

  

8 
Efectúa depósitos de valores recaudados. 

  

9 
Las demás funciones asignadas por el Tesorero, Director, la ley y el GAD 
municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Ciudadanos satisfechos con su atención. Técnicas de aplicación de servicios financieros 

Eficiencia en la recaudación.  Manejo del Sistema Financiero de Recaudación  

Cero dólares de faltante, depósitos consolidados.    

Propuestas de mejoramiento de atención al ciudadano.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller  General y/o Contable 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia Recaudación de valores en ventanilla 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Comprensión Oral  
Escucha y comprende la información o disposiciones 
que se le provee y realiza las acciones pertinentes 
para el cumplimiento.  

    x 

Recopilación de la información  
Busca información con un objetivo concreto a través 
de preguntas rutinarias.  

    x 

Destreza Matemática  Contar dinero para entregar cambios.     x 
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9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus 
demandas.  

    x 

Aprendizaje continuo  

Busca información solo cuando la necesita, lee 
manuales, libros y otros, para aumentar sus 
conocimientos básicos.  

    x 

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a 
las decisiones. Realiza la parte del trabajo que le 
corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a lo demás. Comparte información 

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Técnicas de aplicación de servicios 
financieros 

x   

Manejo del Sistema Financiero de 
Recaudación  

    

Instrucción Formal Requerida:     

General y/o Contable     

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Recaudación de valores en 
ventanilla 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Comprensión Oral      

Recopilación de la información      

Destreza Matemática      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Aprendizaje continuo      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
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e
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o
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Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas 
o bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura en 
superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  
incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o 

  x   
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diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

Peligro de cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a 
la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo 
son las partes más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con 
los que contacta. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar emisiones de 
gases con capacidad de entrar en combustión ante 
una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas 
al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o 
dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, 
compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

x     

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de 
estar en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos repetitivos 
Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 

x     
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movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo 
largo de la jornada laboral. 

Pantallas Visualización 
de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente 
y durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a 
unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La 
distancia entre estos tres puntos debe ser la misma 
con el objetivo de evitar la acomodación continua del 
ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

x     

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que 
se caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición 
de poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos 
tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en 
la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de 
la inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 42. Profesiograma de Tesorero 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Instituci
ón:  

Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  Unidad:  

Dirección de Cooperación y Desarrollo 
Local 

Puesto:  Tesorero Código: 4.2.4.6.0.37 

Nivel:  No Profesional Puntos: NJS 

Grupo 
Ocupacional:  NC Grado: 

1 

Rol del 
Puesto:  

Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Coordinar la ejecución del proceso de tesorería para gestionar y recaudar los recursos financieros del Municipio 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO C
M 

T
o
t

Perm. 
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a
l 

1 
Realizar el control previo al pago (documentación 
sustentadora previa a realización de pagos). 

Establece normas y 
procedimientos del sistema de 
tesorería municipal. 

1 5 4 
2
1 

A 

2 

Programación de caja y realización de pagos 
(registros y asientos contables). 

Coordina y ejecuta 
operaciones del sistema de 
tesorería, sujeto a las políticas, 
normas y procedimientos 
aprobados. 

5 5 4 
2
5 

A 

3 
Coordinar y supervisar el adecuado servicio de 
recaudación. 

Programa el flujo de caja y de 
fuentes de uso de los recursos 
financieros municipales. 

5 5 4 
2
5 

A 

4 Conciliar diariamente la recaudación de valores 
por tributos y otros. 

Registra, actualiza y controla, 
concilia los recursos 
financieros, operaciones de 
flujo de caja, información de 
cobros tributarios y no 
tributarios, emisiones de títulos 
de crédito, documentación 
sustentadora previo al pago. 

5 5 4 
2
5 

A 

5 Recibir las rentas por servicios de recaudación de 
ingresos, títulos de crédito y depósitos de 
ingresos. 

Realiza la liquidación de 
anticipos, pagos y retenciones 
de ley. 

5 5 4 
2
5 

A 

6 Verificar y controlar el cobro de intereses por 
mora y multas previstos en las leyes y 
ordenanzas. 

Prepara, genera, presenta 
información financiera para 
autoridades internas. 

3 5 3 
1
8 

A 

7 Controlar la vigencia, custodia de las garantías. Recepta, controla y custodia 
especies valoradas y garantías 
bancarias. 

2 5 4 
2
2 

A 

8 Presentar planes de recuperación, análisis 
mensual y depuración de cartera vencida. 

Programa, organiza y 
supervisa la ejecución del 
proceso de recuperación de 
cartera vencida. 

5 5 4 
2
5 

A 

9 Elaborar y suscribir convenios de pago 
solicitados por los contribuyentes. 

Realiza el control de los 
convenios de pagos de 
contribuyentes, gestionando la 
recuperación de cartera. 

5 5 3 
2
0 

A 

10 Ejercer la acción coactiva. Coordina las acciones 
prejudiciales y la ejecución de 
juicios de coactivas. 

2 5 5 
2
7 

A 

11 Realizar la baja de impuestos, tasas, 
contribuciones de mejoras y especies valoradas,  
previamente autorizadas por la Dirección 
Financiera y emitir los reportes mensuales 
correspondientes a la Coordinación de 
Contabilidad. 

Realiza procesos de bajas de 
conformidad con el marco legal 
vigente 

5 5 5 
3
0 

A 

12 Mantener el archivo de Tesorería.  Procesa y mantiene 
actualizado los expedientes y 
archivos de la Unidad de 
Tesorería. 

5 5 3 
2
0 

A 

13 Seguimiento del cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas en los exámenes 
especiales de auditoría y otras  instituciones de 
control. 

Las demás funciones 
asignadas por el Director,  la 
ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Establece normas y procedimientos del sistema de tesorería municipal. 

Dirección Financiera 

2 
Coordina y ejecuta operaciones del sistema de tesorería, sujeto a las 
políticas, normas y procedimientos aprobados. Organismos de control. 

3 
Programa el flujo de caja y de fuentes de uso de los recursos 
financieros municipales. Contribuyentes, Proveedores,  

4 

Registra, actualiza y controla, concilia los recursos financieros, 
operaciones de flujo de caja, información de cobros tributarios y no 
tributarios, emisiones de títulos de crédito, documentación 
sustentadora previo al pago.  Ciudadanía y Usuarios  
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5 
Realiza la liquidación de anticipos, pagos y retenciones de ley. 

  

6 
Prepara, genera, presenta información financiera para autoridades 
internas.   

7 
Recepta, controla y custodia especies valoradas y garantías bancarias. 

  

8 
Programa, organiza y supervisa la ejecución del proceso de 
recuperación de cartera vencida.   

9 
Realiza el control de los convenios de pagos de contribuyentes, 
gestionando la recuperación de cartera.   

11 
Realiza procesos de bajas de conformidad con el marco legal vigente 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Realizar el control previo al pago (documentación 
sustentadora previa a realización de pagos). 

Normas y disposiciones legales de Contabilidad y Finanzas 
Públicas.  

Programación de caja y realización de pagos (registros y 
asientos contables). Ordenanzas Municipales. 

Coordinar y supervisar el adecuado servicio de recaudación.   

Conciliar diariamente la recaudación de valores por tributos y 
otros.   

Recibir las rentas por servicios de recaudación de ingresos, 
títulos de crédito y depósitos de ingresos.   

Verificar y controlar el cobro de intereses por mora y multas 
previstos en las leyes y ordenanzas.   

Controlar la vigencia, custodia de las garantías.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Administración  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años o más  

Especificidad de la experiencia Contabilidad, recaudación y/o tesorería  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
e
d
i
a 

Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando 
estrategias a largo plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación 
y verificando información para la aprobación de diferentes proyectos, 
programas y otros. Es capaz de administrar simultáneamente diversos 
proyectos complejos.  

x     

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, 
sentido común)  

Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes 
para el desarrollo de programas y proyectos.  

  x   

Manejo de Recursos 
Financieros    

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
e
d
i
a 

Baja 

Orientación de Servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnóstica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.  

x     
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Orientación a los Resultados  
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización. 

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Normas y disposiciones 
legales de Contabilidad y 
Finanzas Públicas.  

x   

Ordenanzas Municipales.     

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Administración      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Contabilidad, recaudación y/o 
tesorería  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Planificación y Gestión      

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, 
sentido común)  

    

Manejo de Recursos 
Financieros  

    

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 

Relevancia 

A
l
t
a 

M
e
d
i
a 

Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, radiación 
ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga ocular, 
cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, puede ser causa 
de posturas inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso que un 
ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, 
si la temperatura es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de 
objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven los filos 
de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, como para cortar 
material relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden ser 

  x   
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protegidos, por lo que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento de estos 
objetos no es visible debido a la gran velocidad del mismo. 

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, aerosoles, 
neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que contacta ( 
piel, ojos y sistema digestivo son las partes más afectadas). 

    x 

Irritación  Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que contacta.   x   

Inflamables  
Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, pueden 
originar emisiones de gases con capacidad de entrar en combustión ante 
una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x   

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, pueden 
entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, incluida la muerte. 

  x   

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por 
los agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus y 
bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal o 
animal, especialmente liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, polen, 
esporas de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los huéspedes 
iniciales de este agente causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos repetitivos, 
posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones inadecuadas 
cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan 
de estar en el lugar natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; considerando 
como repetitivo a cualquier movimiento que se repite en ciclos en menos de 
30 segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; 
y cuando una actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante una parte 
relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla de visualización (ya sea 
un ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: pantalla-
teclado-documento. La distancia entre estos tres puntos debe ser la misma 
con el objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de roles, 
falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los factores 
psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de 
excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. 
Cuando esta situación se crónica, se produce el desgaste profesional o 
burnout. 

x     
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La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra una 
persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En general 
existen dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los 
superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad del 
trabajo y de las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 43. Profesiograma de Contador General 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Contador General  Código: 4.2.4.6.0.36 

Nivel:   Profesional Puntos: NJS 

Grupo 
Ocupacional:  NC Grado: 

1 

Rol del Puesto:  Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Coordinar la ejecución del proceso de contabilidad para generar información contable financiera oportuna, confiable y 
transparente para la toma de decisiones. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Total Perm. 

1 
Realizar mensualmente 
conciliaciones bancarias. 

Coordina la ejecución del proceso 
contable institucional con los demás 
procesos. 

5 5 5 30 A 

2 Realizar control previo y 
concurrente 
(documentación 
sustentadora previa a 
registro de ingresos y 
realización de pagos). 

Supervisa y ejecuta los 
procedimientos de registro contable 
(registros y asientos contables), 
Retenciones fiscales y conciliaciones 
bancarias. 

5 5 5 30 A 

3 Conciliar con Tesorería, 
Rentas y Bodega, el 
movimiento y saldo de las 
cuentas por cobrar, 
recaudaciones diarias, 
bajas de títulos de crédito, 
abonos, reportes de 
emisión de impuestos, 
tasas y contribuciones, 
existencias, bienes de 
control y activos fijos, 
respectivamente. 

Analiza y verifica, la legalidad, 
veracidad, propiedad y conformidad 
de la transacción que demanda la 
autorización de un pago. 

5 5 5 30 A 

4 Realizar retenciones 
fiscales y pagos a 
terceros. 

Elabora y emite comprobantes de 
pago de las obligaciones contratadas 
por la municipalidad. 

5 5 3 20 A 

5 Emitir comprobantes de 
impuesto a la renta. 

Prepara, presenta información para 
autoridades internas (auditores, 
entidades estatales, bancos, aliados) 
y justifica. 

2 5 5 27 A 

6 Elaborar oportunamente 
el registro, control y 
conciliación de 
préstamos. 

Registra, controla, concilia y analiza 
las cuentas. 

5 5 3 20 

A 

7 Realizar análisis 
periódicos, depuración, 
reclasificación y ajustes 

Analiza e informa oportunamente, 
las deficiencias que pudieran 
detectarse en los trámites de pagos 

5 5 5 30 
A 
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de saldos de cuentas de 
activos, bienes de control, 
existencias, cuentas por 
cobrar, por pagar y las 
demás cuentas contables. 

derivados de gastos corrientes, 
inversión, capital y transferencias, a 
fin de que se subsanen o justifiquen 
por parte del área requirente 

8 Supervisar la gestión 
contable de cooperantes. 

Genera y firma los balances y 
estados financieros del Municipio. 

1 5 5 26 
A 

9 Presentar estados 
financieros 

Custodia y administra la información 
y documentación financiera. 

5 5 4 25 
A 

10 Seguimiento del 
cumplimiento de las 
recomendaciones 
realizadas en los 
exámenes especiales de 
auditoría y otras  
instituciones de control; 

Las demás funciones asignadas por 
el Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 
Interfaz: Nombres de las unidades, 

puestos y usuarios externo o 
internos beneficiarios de la actividad 

1 
Coordina la ejecución del proceso contable institucional con los demás 
procesos. Dirección Financiera 

2 
Supervisa y ejecuta los procedimientos de registro contable (registros y 
asientos contables), Retenciones fiscales y conciliaciones bancarias. Dependencias Municipales  

3 
Analiza y verifica, la legalidad, veracidad, propiedad y conformidad de 
la transacción que demanda la autorización de un pago. Organismos de control. 

4 
Elabora y emite comprobantes de pago de las obligaciones contratadas 
por la municipalidad.   

5 
Prepara, presenta información para autoridades internas (auditores, 
entidades estatales, bancos, aliados) y justifica.   

6 
Registra, controla, concilia y analiza las cuentas. 

  

7 

Analiza e informa oportunamente, las deficiencias que pudieran 
detectarse en los trámites de pagos derivados de gastos corrientes, 
inversión, capital y transferencias, a fin de que se subsanen o 
justifiquen por parte del área requirente   

8 
Genera y firma los balances y estados financieros del Municipio. 

  

9 
Custodia y administra la información y documentación financiera. 

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Realizar mensualmente conciliaciones bancarias. Ordenanzas Municipales 

Realizar control previo y concurrente (documentación sustentadora previa a 
registro de ingresos y realización de pagos). 

Normas y disposiciones legales de Contabilidad 
y Finanzas Públicas  

Conciliar con Tesorería, Rentas y Bodega, el movimiento y saldo de las 
cuentas por cobrar, recaudaciones diarias, bajas de títulos de crédito, 

abonos, reportes de emisión de impuestos, tasas y contribuciones, 
existencias, bienes de control y activos fijos, respectivamente.   

Realizar retenciones fiscales y pagos a terceros.   

Emitir comprobantes de impuesto a la renta.   

Elaborar oportunamente el registro, control y conciliación de préstamos.   

Realizar análisis periódicos, depuración, reclasificación y ajustes de saldos 
de cuentas de activos, bienes de control, existencias, cuentas por cobrar, 

por pagar y las demás cuentas contables.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Contabilidad y Auditoria  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  
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Especificidad de la experiencia 
Gestión de portafolio de servicios institucionales 

de cobro de renta de GADs 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipo los puntos críticos de una situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de 
coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas 
y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos 
complejos.  

x     

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común)  

Reconoce la información significativa, busca y 
coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos.  

  x   

Destreza Matemática  
Utiliza las matemáticas para realizar cálculos 
de complejidad media. (Ejemplo liquidaciones, 
conciliaciones bancarias, etc.)  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  

Demuestra interés en atender a los clientes 
internos o externos con rapidez, diagnostica 
correctamente la necesidad y plantea 
soluciones adecuadas.  

x     

Orientación a los Resultados  

Modifica los métodos de trabajo para conseguir 
mejoras. Actúa para lograr y superar niveles de 
desempeño y plazos establecidos.  

  x   

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de 
cooperación. Resuelve los conflictos que se 
puedan producir dentro del equipo. Se 
considera que es un referente en el manejo de 
equipos de trabajo. Promueve el trabajo en 
equipo con otras áreas de la organización. 

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Ordenanzas Municipales x   

Normas y disposiciones legales de 
Contabilidad y Finanzas Públicas  

    

Instrucción Formal Requerida:     

Contabilidad y Auditoria      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Gestión de portafolio de servicios 
institucionales de cobro de renta de 
GADs 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común)  

    

Destreza Matemática      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      
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Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 
T

ip
o

 d
e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no 
ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo 
puede originar fatiga ocular, cansancio, dolor 
de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas 
que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de 
trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir 
daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 
muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, 
superficies u objetos, caída de objetos, caídas 
al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, 
proyección de partículas, proyección de 
fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos 
por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los 
puntos donde se mueven los filos de dos 
objetos lo suficientemente juntos el uno de 
otro, como para cortar material relativamente 
blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

    x 

Corrosión 

 Producen destrucción parcial o total de los 
tejidos con los que contacta ( piel, ojos y 
sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los 
tejidos con los que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar 
emisiones de gases con capacidad de entrar 
en combustión ante una pequeña fuente de 
ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

  x   

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 

    x 
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Parasitosis producidas por animales 
microscópicos (protozoos), o grandes 
(helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias 
de naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped 
inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. 
Los cuales son los huéspedes iniciales de este 
agente causal, y entonces fundamentalmente 
la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las 
tareas del cargo, donde algunas zonas 
anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar 
trabajos repetitivos; considerando como 
repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando 
más del 50% del ciclo se realiza el mismo 
movimiento; y cuando una actividad repetitiva 
se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas 
a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante 
del trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia 
con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de 
visión permanente: pantalla-teclado-
documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de 
evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del 
trabajo, sobrecarga laboral, minuciosidad de la 
tarea, alta responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de 
claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta 
general a todos los factores psicosociales. Es 
un estado que se caracteriza por altos niveles 
de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando 

  x   
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esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una 
posición de poder contra una persona o un 
grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. 
En general existen dos tipos de violencia: la 
física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal 
clima en la empresa y un comportamiento 
negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante 
derivada de la inestabilidad del trabajo y de las 
condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 44. Profesiograma de Analista de Rentas. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación 
y Desarrollo Local 

Puesto:  Analista de Rentas  Código: 4.2.4.6.0.42 

Nivel:   Profesional Puntos: 650 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar los servicios financieros de rentas tributarias o no tributarias en cumplimiento de las políticas para su programación, 
control, ejecución y evaluación. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
o
t
a
l 

Perm. 

1 Informe de tasas retributivas impuestas, 
inspecciones de las actividades 
económicas realizadas, anulación de 
títulos de créditos y especies valoradas, 
actualización de tarifas, de cálculos de 
liquidación de utilidades en la compra - 
venta de inmuebles urbanos, de bajas 
de títulos de crédito.         

Ejecuta operaciones del sistema de 
recaudación tributaria y no tributaria, 
de supervisión de recaudación de 
rentas, sujeto a las políticas, normas 
y procedimientos aprobados. 

5 5 3 
2
0 

A 

2 

Registro actualizado de los tributos 
municipales. 

Elabora la emisión y liquidación de 
títulos de crédito (Abono orgánico 
humus, efracción de pesas y 
medidas, agua potable, alcahabalas, 
alcantarillado, alquiler de maquinaria, 
aprobación de planos, cementerio 
municipal, impuesto utilidad urbana, 
espectáculos públicos, mercado 
municipal, multas, ocupación de la 
vía pública, vallas comerciales, , 
actas de ingresos o valores exigibles 
- egresos. 

5 5 3 
2
0 

A 

3 Estudio, análisis y proyectos tributarios 
propuestos. 

Consolida y elabora reportes diarios 
de emisiones de títulos de crédito. 

5 5 3 
2
0 

A 

4 Patentes concedidas, Patentes por 
actividades económicas actualizadas y 
emitidas. 

Registra, actualiza y controla la 
información de cobros tributarios y no 
tributarios. 

5 5 3 
2
0 

A 
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5 Procesos sistematizados de 
determinación y emisión. 

Establece montos de ingresos 
tributarios y no tributarios para emitir 
títulos de crédito. 

5 5 3 
2
0 

A 

6 Títulos a los activos totales, por 
arrendamiento de tiendas y aranceles en 
los mercados, para el cobro de 
impuestos de predios rústico,  urbano, 
servicios administrativos y otros. 

Realiza el control y aplicación de la 
normatividad tributaria. 

5 5 3 
2
0 

A 

7 Cálculo y  cobro de alcabalas urbano-
rural e informes. 

Coordina con el Director Financiero y 
área de contabilidad la información 
de avalúos y catastros la 
actualización de la base de datos 
para la recaudación tributaria. 

1 5 3 
1
6 

A 

8 Reportes prediales urbanos y rurales. Brinda soporte tributario a la 
ciudadanía del Cantón.  

5 5 3 
2
0 

A 

9 Certificación de bienes raíces. Las demás funciones asignadas por 
el Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 
usuarios externo o 

internos beneficiarios de la 
actividad 

1 

Ejecuta operaciones del sistema de recaudación tributaria y no tributaria, de 
supervisión de recaudación de rentas, sujeto a las políticas, normas y 
procedimientos aprobados. 

Dirección Financiera 

2 

Elabora la emisión y liquidación de títulos de crédito (Abono orgánico humus, 
efracción de pesas y medidas, agua potable, alcahabalas, alcantarillado, alquiler 
de maquinaria, aprobación de planos, cementerio municipal, impuesto utilidad 
urbana, espectáculos públicos, mercado municipal, multas, ocupación de la vía 
pública, vallas comerciales, , actas de ingresos o valores exigibles - egresos. 

Tesorería   

3 
Consolida y elabora reportes diarios de emisiones de títulos de crédito. Avalúos y Catastros 

4 
Registra, actualiza y controla la información de cobros tributarios y no tributarios. Organismos de Control  

5 
Establece montos de ingresos tributarios y no tributarios para emitir títulos de 
crédito. 

Ciudadanos y Usuarios  

6 
Realiza el control y aplicación de la normatividad tributaria. 

  

7 

Coordina con el Director Financiero y área de contabilidad la información de 
avalúos y catastros la actualización de la base de datos para la recaudación 
tributaria.   

8 
Brinda soporte tributario a la ciudadanía del Cantón.  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Informe de tasas retributivas impuestas, inspecciones de las actividades económicas 
realizadas, anulación de títulos de créditos y especies valoradas, actualización de 
tarifas, de cálculos de liquidación de utilidades en la compra - venta de inmuebles 

urbanos, de bajas de títulos de crédito.         
Métodos de determinación de cobro de 
rentas municipales 

Registro actualizado de los tributos municipales. Ordenanzas Municipales  

Estudio, análisis y proyectos tributarios propuestos. Código  Tributario  

Patentes concedidas, Patentes por actividades económicas actualizadas y emitidas. 
Código Orgánico de Organización 
Territorial y Descentralización COOTAD  

Procesos sistematizados de determinación y emisión.   

Títulos a los activos totales, por arrendamiento de tiendas y aranceles en los 
mercados, para el cobro de impuestos de predios rústico,  urbano, servicios 

administrativos y otros.   

Cálculo y  cobro de alcabalas urbano-rural e informes.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de Conocimientos 
Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, 
etc.) 
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Bachiller, Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel 
Contabilidad y Auditoría, Gestión 

Financiera 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 

10 años, 6 años, 5 años y 2 años 5 
meses respectivamente, al Nivel de 

Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia Gestión y aplicación de cobro de rentas  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa los puntos críticos de una situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo plazo, 
acciones de control, mecanismos de coordinación y 
verificando información para la aprobación de 
diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de 
administrar simultáneamente diversos proyectos 
complejos.  

x     

Instrucción  
Instruye sobre procedimientos técnicos, legales o 
administrativos a los compañeros de la unidad o 
proceso.  

  x   

Habilidad Analítica  
Reconoce la información significativa, busca y coordina 
los datos relevantes para el desarrollo de programas y 
proyectos.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Orientación de Servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o 
externos con rapidez, diagnóstica correctamente la 
necesidad y plantea soluciones adecuadas.  

x     

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de 
cooperación. Resuelve los conflictos que se puedan 
producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. 
Promueve el trabajo en equipo con otras áreas de la 
organización.  

x     

Aprendizaje Continuo  

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus 
compañeros. Brinda sus conocimientos y experiencias, 
actuando como agente de cambio y propagador de 
nuevas ideas y tecnologías.   

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de determinación de cobro de 
rentas municipales 

x   

Ordenanzas Municipales      

Código  Tributario      

Código Orgánico de Organización 
Territorial y Descentralización COOTAD  

    

Instrucción Formal Requerida:     

Contabilidad y Auditoría, Gestión 
Financiera 

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Gestión y aplicación de cobro de rentas      

Listado de Destrezas Técnicas:     
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Planificación y Gestión      

Instrucción      

Habilidad Analítica      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Orientación de Servicio      

Trabajo en Equipo      

Aprendizaje Continuo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el 
tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del 
cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la 
temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de 
fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que hay 
que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a la 
gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con 
los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las 
partes más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con 
los que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición 
a vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 

    x 
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Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades que 
ya porta previamente un animal superior (zoonosis), 
que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la propagación 
se produce por medio del aire, utensilios o dispositivos 
de uso personal o compartido. Los contaminantes 
pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de estar 
en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de 
la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un 
equipo con pantalla de visualización (ya sea un 
ordenador o vigilancia con pantallas) está sujeto a unos 
riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el 
objetivo de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

x     

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos 
de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   
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La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 45. Profesiograma de Analista de Presupuesto. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Analista de Presupuesto Código: 4.2.4.6.0.41 

Nivel:   Profesional Puntos: 690 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar el proceso presupuestario municipal en cumplimiento de las políticas para su programación, control, ejecución y 
evaluación 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Total Perm
. 

1 Proforma 
presupuestaria. 

Elabora procedimientos 
del ciclo presupuestario. 

1 5 5 26 A 

2 

Cédulas 
presupuestarias. 

Ejecuta operaciones del 
sistema de ejecución 
presupuestaria,  sujeto a 
las políticas, normas y 
procedimientos 
aprobados. 

5 5 5 30 A 

3 Certificaciones 
presupuestarias. 

Realiza certificaciones 
presupuestarias  

5 5 5 30 A 

4 Reformas 
presupuestarias. 

Realiza reformas y 
ajustes presupuestarios. 

2 5 4 22 A 

5 
Liquidaciones 

presupuestarias. 

Registra, actualiza y 
controla recursos 
financieros de la 
ejecución presupuestaria. 

5 5 3 20 A 

6 
Informe de ejecución 

presupuestaria. 

Consolida y prepara 
información financiera y 
presupuestaria  

2 5 5 
27 

A 

7 Cumplimiento de 
Normas de Control 

Interno  

Realiza control previo y 
aplica normas de control 
interno  

5 5 5 30 
A 

8 
  

Las demás funciones 
asignadas por el Director, 
la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Elabora procedimientos del ciclo presupuestario. 

Dirección Financiera  

2 
Ejecuta operaciones del sistema de ejecución presupuestaria,  sujeto a las 
políticas, normas y procedimientos aprobados. Organismos de Control  

3 
Realiza certificaciones presupuestarias  

Dependencias Municipales  

4 
Realiza reformas y ajustes presupuestarios.   

5 
Registra, actualiza y controla recursos financieros de la ejecución 
presupuestaria. 
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6 
Consolida y prepara información financiera y presupuestaria  

  

7 
Realiza control previo y aplica normas de control interno  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Proforma presupuestaria. Métodos de programación del ciclo presupuestario 

Cédulas presupuestarias. NIFS  

Certificaciones presupuestarias. Normas de Contabilidad  

Reformas presupuestarias. Normas de Control interno  

Liquidaciones presupuestarias.   

Informe de ejecución presupuestaria.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller, Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer 
Nivel 

 Economía, Contabilidad, Finanzas. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 
10 años, 6 años, 5 años y 2 años 5 meses respectivamente, al 

Nivel de Instrucción requerida 

Especificidad de la experiencia Gestión, ejecución y control de presupuestos,  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, 
desarrollando estrategias a largo plazo, acciones de control, 
mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz 
de administrar simultáneamente diversos proyectos complejos.  

x     

Juicio y Toma de Decisiones  
Toma decisiones de complejidad media sobre la base de sus 
conocimientos, de los productos o servicios de la unidad o 
procesos organizacional, y de la experiencia previa.  

  x   

Manejo de Recursos 
Financieros  

Planifica aprueba el presupuesto anual de una institución o de un 
proyecto a largo plazo. Incluye gestionar el financiamiento 
necesario.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos 
con rapidez, diagnóstica correctamente la necesidad y plantea 
soluciones adecuadas.  

x     

Trabajo en Equipo  

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. 
Resuelve los conflictos que se puedan producir dentro del equipo. 
Se considera que es un referente en el manejo de equipos de 
trabajo. Promueve el trabajo en equipo con otras áreas de la 
organización.  

x     

Iniciativa  

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que puedan 
ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza 
problemas potenciales. Aplica distintas formas de trabajo con una 
visión de mediano plazo.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de programación 
del ciclo presupuestario 

x   
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NIFS      

Normas de Contabilidad      

Normas de Control interno      

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

 Economía, Contabilidad, 
Finanzas. 

    

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Gestión, ejecución y control 
de presupuestos,  

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Planificación y Gestión      

Juicio y Toma de Decisiones      

Manejo de Recursos 
Financieros  

    

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de servicio      

Trabajo en Equipo      

Iniciativa      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el 
caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas muy 
altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños en su 
salud: como quemar el tejido de la piel si la temperatura en 
superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso contrario, 
si la temperatura es muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el uno 
de otro, como para cortar material relativamente blando. Muchos  
de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que hay que 
estar especialmente atentos cuando esté en funcionamiento 
porque en muchas ocasiones el movimiento de estos objetos no 
es visible debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Inflamables  
Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de gases con capacidad de entrar en 

  x   
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combustión ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

    x 

Producidos 
por los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: 
virus y bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), 
o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma de 
polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar a 
posiciones que producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% 
del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad 
repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo 
de la jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con pantallas) 
está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres puntos 
debe ser la misma con el objetivo de evitar la acomodación 
continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por 
altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el 
trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física y la 
psicológica. 

  x   
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El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa 
y un comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, 
incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 46. Profesiograma de Analista de Contabilidad. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Cooperación y 
Desarrollo Local 

Puesto:  Analista de Contabilidad  Código: 4.2.4.6.0.40 

Nivel:   Profesional Puntos: 650 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ejecutar el proceso contable municipal en cumplimiento de las políticas para su programación, control, ejecución y evaluación. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO C
M 

Tot
al 

Perm. 

1 
Aplicación de operaciones y 
servicios contables 

Ejecuta operaciones del sistema 
de contabilidad sujeto a las 
políticas, normas y 
procedimientos aprobados. 

5 5 5 30 A 

2 

Control previo y concurrente  

Contabiliza las transacciones 
contables y financieras.  Elabora 
órdenes de transferencia para 
registro contable. 

5 5 5 30 A 

3 
Estados financieros. 

Concilia con los mayores 
generales y analíticos las cuentas 
del estado financiero. 

2 5 5 27 A 

4 Supervisión de la gestión contable 
de cooperantes. 

Consolida, analiza y prepara 
información financiera. 

2 5 5 27 A 

5 
Inventarios de bienes muebles 
valorados. 

Opera las aplicaciones contables 
para registrar y actualizar la 
información contable. 

5 5 5 30 A 

6 Inventarios de suministros de 
materiales valorados 

Realiza el control previo de la 
documentación sustentadora 
antes de registro de ingresos y 
realización de pagos. 

5 5 5 30 A 

7 Informes de liquidaciones de 
cuentas por pagar y por cobrar. 

Contribuye a generar estados 
financieros. 

1 5 5 26 A 

8 Realizar trámite pertinente para la 
recuperación de IVA. 

Consolida información 
mensualmente para la 
recuperación del IVA  

2 5 5 27 A 

    Las demás funciones definidas 
por el Coordinador, Director la ley 
y el GAD Municipal.  

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Ejecuta operaciones del sistema de contabilidad sujeto a las políticas, 
normas y procedimientos aprobados. Dirección Financiera 



212 
 

 

2 
Contabiliza las transacciones contables y financieras.  Elabora órdenes de 
transferencia para registro contable. 

Coordinación de 
Contabilidad  

3 
Concilia con los mayores generales y analíticos las cuentas del estado 
financiero. Organismos de Control. 

4 
Consolida, analiza y prepara información financiera.   

5 
Opera las aplicaciones contables para registrar y actualizar la información 
contable. 

  

6 
Realiza el control previo de la documentación sustentadora antes de registro 
de ingresos y realización de pagos.   

7 
Contribuye a generar estados financieros. 

  

8 
Consolida información mensualmente para la recuperación del IVA  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Aplicación de operaciones y servicios contables 
Ordenanzas Municipales , Normas y 

disposiciones legales de Contabilidad 

Control previo y concurrente   y Finanzas Públicas. 

Estados financieros.   

Supervisión de la gestión contable de cooperantes.   

Inventarios de bienes muebles valorados.   

Inventarios de suministros de materiales valorados   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller, Técnico Superior, Tecnológico Superior y Tercer Nivel Contabilidad y Auditoría , Gestión Financiera 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 

10 años, 6 años, 5 años y 2 años 5 meses 
respectivamente, al Nivel de Instrucción 

requerida 

Especificidad de la experiencia 
Gestión y aplicación de servicios contables y 

financieros. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Destreza Matemática  
Utiliza las matemáticas para realizar cálculos de 
complejidad media. (Ejemplo liquidaciones, conciliaciones 
bancarias, etc.)   

  x   

Recopilación de Información  

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible 
de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.) 

  x   

Identificación de Problemas  
Identifica los problemas en la entrega de los productos o 
servicios que genera la unidad o proceso; determina 
posibles soluciones.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o 
externos con rapidez, diagnostica correctamente la 
necesidad y plantea soluciones adecuadas.  

x     

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las 
decisiones. Realiza la parte del trabajo que le corresponde. 
Como miembro de un equipo, mantiene informados a lo 
demás. Comparte información 

    x 
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Iniciativa  

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que 
puedan ocurrir en el corto plazo. Crea oportunidades o 
minimiza problemas potenciales. Aplica distintas formas de 
trabajo con una visión de mediano plazo.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Ordenanzas Municipales , Normas 
y disposiciones legales de 
Contabilidad 

x   

 y Finanzas Públicas.     

Instrucción Formal Requerida:     

Contabilidad y Auditoría , Gestión 
Financiera 

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Gestión y aplicación de servicios 
contables y financieros. 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Destreza Matemática      

Recopilación de Información      

Identificación de Problemas      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Trabajo en Equipo      

Iniciativa      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura 
es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar especialmente 
atentos cuando esté en funcionamiento porque en muchas 

  x   
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ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce por 
medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la 
jornada laboral. 

x     

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 

  x   
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supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de respuesta 
y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el desgaste 
profesional o burnout. 

  x   

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros 
de trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Anexo 5 

Profesiogramas por puestos de trabajo de la Dirección de Planificación. 

Tabla 47. Profesiograma de Director de Planificación. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  Unidad:  Dirección de Planificación 

Puesto:  Director de Planificación Código: 4.2.4.6.0.41 

Nivel:   Profesional Puntos: NJS 

Grupo 
Ocupacional:  ND Grado: 

2 

Rol del Puesto:  Dirección de Unidad Organizacional 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Planificar con visión prospectiva, focalizada en resultados de la Municipalidad y de manera consensuada y participativa con la 
ciudadanía, el desarrollo territorial, económico y social del cantón; así como, evaluar y dar seguimiento permanente a la gestión 

institucional y la consecución de sus metas y objetivos. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Perm. 

1 
Formular e implementar el Plan de  
Ordenamiento Territorial, articulado a los 
planes de ordenamiento regional, provincial y 
nacional. 

Evalúa los diferentes planes 
relacionados a planificación 
como PD y OT, Planes 
Estratégicos, Plan 
Operativo Anual, Plan Anual 
de Compras. 

1 5 5 26 A 

2 
Coordinar con las diferentes direcciones la 
programación anual de la obra pública; de la 
gestión ambiental; del desarrollo local; del 
desarrollo social; de los recursos financieros y 
los servicios institucionales del GADC Mira. 

Define la programación 
anual de los objetivos de la 
política pública cantonal y 
del plan de inversión anual 
de los programas y 
proyectos a ejecutarse. 

1 5 5 26 A 

3 

Generar información técnica, ordenada y 
centralizada sobre  diagnósticos, planes, 
estudios, proyectos, entre otros, que 
comprometan el desarrollo del cantón. 

Coordina, gestiona, 
consolida y genera 
información estadística, 
estudios Socio-Económicos 
del cantón en función de los 
requerimientos del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 

2 5 5 27 A 

4 

Coordinación con Planifica Ecuador y otros 
organismos del Estado para monitorear y 
evaluar el avance del cantón en el marco de la 
planificación nacional; 

Supervisa, ejecuta la 
elaboración y actualización 
de los Planes de Desarrollo 
de Ordenamiento 
Territorial, de Vialidad, 
Tránsito y Transporte, 
Institucional y  de Inversión 
cantonal. 

1 5 5 26 A 

5 

Establecer acciones de mejora continua de los 
procesos institucionales. 

Formula Propuestas 
relacionadas al Desarrollo 
Institucional para el 
mejoramiento de procesos 
municipales, modelos de 
mejora continua 
relacionados al incremento 
de la eficiencia operacional 
municipal. 

1 5 5 26 A 

6 Controlar, dar seguimiento y evaluar 
mensualmente la gestión por resultados, la 

Realiza control, 
seguimiento y evaluación 

2 5 4 22 A 
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calidad del servicio público y la ejecución 
presupuestaria institucional;  

mensual de la gestión 
cantonal por resultados.  

7 Elaborar informes consolidados de ejecución, 
monitoreo y evaluación de los planes. 

Elabora informe de  
ejecución del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, cumplimiento del 
Plan Estratégico y Plan 
Operativo Anual. 

2 5 5 27 A 

8 Consolidación de los procesos de 
participación ciudadana anclados a la 
planificación local; Administrar el proceso de 
presupuesto participativo; j) Administrar el 
proceso de rendición de cuentas. 

Orienta y establece 
metodologías sistémicas 
para lograr la participación 
ciudadana en los procesos 
Municipales, en la demanda 
y solución de necesidades 
que mejoren su calidad de 
vida. 

2 5 4 22 A 

9 Generar información técnica, ordenada y 
centralizada sobre  diagnósticos, planes, 
estudios, proyectos, entre otros, que 
comprometan el desarrollo del cantón. 

Define las metodologías 
para el levantamiento de la 
información estadística 
cantonal. 

1 5 5 26 A 

10 
Dirigir y coordinar el proceso de avalúos y 
catastros; 

Gestiona la actualización y 
mantenimiento de los 
catastros urbanos y rurales 
del cantón. 

1 5 5 26 A 

11 

Dirigir y coordinar el proceso de riesgos y 
desastres; 

Gestiona las políticas de 
prevención, mitigación de 
riesgos y desastres 
naturales; y, coordinar 
acciones de seguridad 
ciudadana.  

1 5 5 26 A 

  

  

Las demás funciones 
asignadas por la Máxima 
Autoridad,  la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 
Evalúa los diferentes planes relacionados a planificación como PD y OT, 
Planes Estratégicos, Plan Operativo Anual, Plan Anual de Compras. Alcaldía 

2 

Define la programación anual de los objetivos de la política pública 
cantonal y del plan de inversión anual de los programas y proyectos a 
ejecutarse. 

Diferentes Dependencias 
Municipales 

3 

Coordina, gestiona, consolida y genera información estadística, estudios 
Socio-Económicos del cantón en función de los requerimientos del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Entidades de Control 

4 

Supervisa, ejecuta la elaboración y actualización de los Planes de 
Desarrollo de Ordenamiento Territorial, de Vialidad, Tránsito y Transporte, 
Institucional y  de Inversión cantonal. 

Instituciones Gubernamentales 
de los Diferentes Niveles de 

Gobierno 

5 

Formula Propuestas relacionadas al Desarrollo Institucional para el 
mejoramiento de procesos municipales, modelos de mejora continua 
relacionados al incremento de la eficiencia operacional municipal. Usuarios y Ciudadanía 

6 
Realiza control, seguimiento y evaluación mensual de la gestión cantonal 
por resultados.    

7 
Elabora informe de  ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, cumplimiento del Plan Estratégico y Plan Operativo Anual.   

8 

Orienta y establece metodologías sistémicas para lograr la participación 
ciudadana en los procesos Municipales, en la demanda y solución de 
necesidades que mejoren su calidad de vida.   

9 
Define las metodologías para el levantamiento de la información 
estadística cantonal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Formular e implementar el Plan de  Ordenamiento Territorial, 
articulado a los planes de ordenamiento regional, provincial y nacional. Economía, Planificación para el Desarrollo  
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Coordinar con las diferentes direcciones la programación anual de la 
obra pública; de la gestión ambiental; del desarrollo local; del 
desarrollo social; de los recursos financieros y los servicios 

institucionales del GADC Mira.   

Generar información técnica, ordenada y centralizada sobre  
diagnósticos, planes, estudios, proyectos, entre otros, que 

comprometan el desarrollo del cantón.   

Coordinación con Planifica Ecuador y otros organismos del Estado 
para monitorear y evaluar el avance del cantón en el marco de la 

planificación nacional;   

Establecer acciones de mejora continua de los procesos 
institucionales.   

Controlar, dar seguimiento y evaluar mensualmente la gestión por 
resultados, la calidad del servicio público y la ejecución presupuestaria 

institucional;    

Elaborar informes consolidados de ejecución, monitoreo y evaluación 
de los planes.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Ciencias Sociales y del Comportamiento. 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia Proyectos de Desarrollo Local. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 

Relevancia 

Alta 
M
ed
ia 

Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa puntos críticos de una situación o 
problema, desarrollando estrategias a largo plazo, 
acciones de control, mecanismos de coordinación 
y verificando información para la aprobación de 
diferentes proyectos, programas y otros.   

x     

Monitoreo y Control 
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de 
la eficiencia, eficacia y productividad 
organizacional.  

x     

Pensamiento Crítico  
Analiza, determina y cuestiona la viabilidad de 
aplicación de leyes, reglamentos, normas, 
sistemas y otros, aplicando la lógica.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 

Relevancia 

Alta 
M
ed
ia 

Baja 

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir con 
las metas propuestas. Desarrolla y modifica 
procesos organizacionales que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.  

x     

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Identifica las razones que motivan determinados 
comportamientos en los grupos de trabajo, los 
problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.  

x     

Construcción de Relaciones  

Construye relaciones beneficiosas para el cliente 
externo y la institución, que le permiten alcanzar 
los objetivos organizacionales. Identifica y crea 
nuevas oportunidades en beneficio de la 
institución. 

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 
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Listado de Conocimientos:     

Economía, Planificación para el 
Desarrollo  

x   

Instrucción Formal Requerida:     

Ciencias Sociales y del 
Comportamiento. 

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Proyectos de Desarrollo Local.     

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Monitoreo y Control     

Pensamiento Crítico      

Listado de Destrezas Conductuales:     

Orientación a los Resultados      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

Construcción de Relaciones      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 

Relevancia 

Alta 
M
ed
ia 

Baja 

Riesgo  Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas 
altas o bajas, radiación ionizante o no ionizante, 
ruido, vibración, iluminación, ventilación, fluido 
eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o 
muy bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura 
en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más 
de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es 
muy baja, el trabajador puede desarrollar 
hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies 
u objetos, caída de objetos, caídas al mismo o 
diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté 
en funcionamiento porque en muchas ocasiones 
el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, 
líquidos, vapores, aerosoles, neblinas o 
gaseosos. 

    x 
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Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema 
digestivo son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos 
con los que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar emisiones 
de gases con capacidad de entrar en combustión 
ante una pequeña fuente de ignición (chispas, 
arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

  x   

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como 
formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente 
liberadas al medio en forma de polvo (cabellos, 
polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un animal 
superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la 
propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en 
estos casos, compañeros de trabajo. 

x     

Riesgo  Ergonómico  
estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, 
trabajos con PVD. 

x     

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas 
del cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan 
de estar en el lugar natural para pasar a posiciones 
que producen hipertensiones e hiperflexiones en 
varias partes del cuerpo. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que 
habitualmente y durante una parte relevante del 
trabajo se utilice un equipo con pantalla de 
visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con 
pantallas) está sujeto a unos riesgos bien definidos 
y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La 
distancia entre estos tres puntos debe ser la misma 
con el objetivo de evitar la acomodación continua 
del ojo. 

x     

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a 
cualquier movimiento que se repite en ciclos en 
menos de 30 segundos; cuando más del 50% del 
ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 

x     
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actividad repetitiva se lleva a cabo durante un 
periodo de 2 horas a lo largo de la jornada laboral. 

Riesgo  Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, 
turnos rotativos, relaciones interpersonales, 
inestabilidad laboral. 

x     

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general 
a todos los factores psicosociales. Es un estado 
que se caracteriza por altos niveles de excitación 
y de respuesta y la frecuente sensación de no 
poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o 
burnout. 

x     

La violencia laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición 
de poder contra una persona o un grupo en un 
ámbito relacionado con el trabajo. En general 
existen dos tipos de violencia: la física y la 
psicológica. 

  x   

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima 
en la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada 
de la inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 48. Profesiograma de Coordinador de Avalúos y Catastro. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO   

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  

Dirección de 
Planificación                                                                                              
Coordinación de 
Avalúos y Catastros 

Puesto:  Coordinador de Avalúos y Catastro Código: 4.2.2.1.1.2 

Nivel:   Profesional Puntos: NJS 

Grupo Ocupacional:  NC Grado: 2 

Rol del Puesto:  Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Valorar, actualizar y mantener el catastro, así como ofrecer servicios a la ciudadanía de información de avalúos y catastro. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
o
t
a
l 

Perm. 

1 
Elaborar y administrar la valoración 
del catastro. 

Coordina y dirige la actualización y 
mantenimiento de los catastros urbanos 
y rurales del cantón. (Predial -Patentes- 
Cementerio) 

5 5 5 
3
0 

A 

2 
Definir y disponer el proceso de 
actualización y mantenimiento del 
catastro. 

Brinda la atención, análisis y seguimiento 
de las solicitudes y de los reclamos 
catastrales por predios, contribución por 
mejoras, patente comercial, 
desmembración  y otros. 

5 5 4 
2
5 

A 
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3 
Dotar de servicios de información de 
avalúos y catastros.  

Coordina y dirige la actualización de la 
base de datos de avalúos y catastros de 
conformidad con el resultado del análisis 
y seguimiento de los reclamos.  

5 5 4 
2
5 

A 

4 Definir y disponer la generación y 
mantenimiento de información 
geográfica y alfanumérica. 

Informa y asesora al usuario. 5 5 3 
2
0 

A 

5 Generar y disponer de información 
actualizada de uso de suelo y 
ordenamiento territorial del cantón. 

Opera el sistema de catastro con 
sujeción a la programación territorial y a 
modelos de valoración establecidos. 

5 5 3 
2
0 

A 

6 
 Generar información actualizada de 
valoración de bienes inmuebles.  

Verifica y aprueba la información de 
permisos de construcción, elabora 
informes de la vialidad de la legalización 
de tierras. 

4 5 3 
1
9 

A 

7 

Legalización de tierras.  

Coordina y dirige la actualización del 
catastro en función de los permisos 
municipales emitidos por Obras Públicas 
tales como la emisión de planos, 
permisos de construcción, líneas de 
fábrica, desmembración, uso del suelo, 
propiedad horizontal entre otros 
concernientes en materia de gestión 
territorial. 

5 5 3 
2
0 

A 

8 Seguimiento del cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas en los 
exámenes especiales de auditoría y 
otras  instituciones de control. 

Las demás funciones asignadas por el 
Director, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de 
las unidades, puestos y 

usuarios externo o 
internos beneficiarios de 

la actividad 

1 
Coordina y dirige la actualización y mantenimiento de los catastros urbanos y 
rurales del cantón. (Predial -Patentes- Cementerio) 

Dirección de 
Planificación  

2 

Brinda la atención, análisis y seguimiento de las solicitudes y de los reclamos 
catastrales por predios, contribución por mejoras, patente comercial, 
desmembración  y otros. Dirección Financiera  

3 
Coordina y dirige la actualización de la base de datos de avalúos y catastros de 
conformidad con el resultado del análisis y seguimiento de los reclamos.  

Dirección de Obras 
Públicas  

4 
Informa y asesora al usuario. 

Ciudadanía y Usuarios  

5 
Opera el sistema de catastro con sujeción a la programación territorial y a 
modelos de valoración establecidos.   

6 
Verifica y aprueba la información de permisos de construcción, elabora informes 
de la vialidad de la legalización de tierras.   

7 

Coordina y dirige la actualización del catastro en función de los permisos 
municipales emitidos por Obras Públicas tales como la emisión de planos, 
permisos de construcción, líneas de fábrica, desmembración, uso del suelo, 
propiedad horizontal entre otros concernientes en materia de gestión territorial.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Elaborar y administrar la valoración del catastro. 
Métodos de información, avalúos, catastros y 
predios de la ciudadanía del cantón 

Definir y disponer el proceso de actualización y mantenimiento del catastro. 
Procesos de información georeferencial y 
valoración catastral. 

Dotar de servicios de información de avalúos y catastros.    

Definir y disponer la generación y mantenimiento de información geográfica y 
alfanumérica.   

Generar y disponer de información actualizada de uso de suelo y 
ordenamiento territorial del cantón.   

 Generar información actualizada de valoración de bienes inmuebles.    

Legalización de tierras.    

6. Instrucción Formal Requerida: 



223 
 

 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Arquitectura y Construcción,  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 4 años  

Especificidad de la experiencia 
Catastro, Sistemas Catastrales, Topografía, 
cartografía, urbanismo y planificación. 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Planificación y Gestión  

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, 
desarrollando estrategias a largo plazo, acciones de 
control, mecanismos de coordinación y verificando 
información para la aprobación de diferentes proyectos, 
programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.  

x     

Recopilación de Información  

Pone en marcha personalmente sistemas o prácticas que 
permiten recoger información esencial de forma habitual 
(ejemplo reuniones informales periódicos). Analiza la 
información recopilada.  

x     

Monitoreo y Control  
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la 
eficiencia, eficacia y productividad organizacional.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus demandas.  

    x 

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las 
metas propuestas. Desarrolla y modifica procesos 
organizacionales que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

Iniciativa 

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo 
plazo; actúa para crear oportunidades o evitar problemas 
que no son evidentes para los demás. Elabora planes de 
contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de información, avalúos, 
catastros y predios de la ciudadanía 
del cantón 

x   

Procesos de información 
georeferencial y valoración catastral. 

    

Instrucción Formal Requerida:     

Arquitectura y Construcción,      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Catastro, Sistemas Catastrales, 
Topografía, cartografía, urbanismo y 
planificación. 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Recopilación de Información      

Monitoreo y Control      
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Listado de Destrezas Conductuales:     

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      

Iniciativa     

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura 
es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 
pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar especialmente 
atentos cuando esté en funcionamiento porque en muchas 
ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 

    x 
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naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce por 
medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 
movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la 
jornada laboral. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de respuesta 
y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el desgaste 
profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros 
de trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Tabla 49. Profesiograma de Analista de Ordenamiento Territorial. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  Unidad:  Dirección de Planificación                                                                                  

Puesto:  Analista de Ordenamiento Territorial  Código: 4.2.2.1.1.2 

Nivel:   Profesional Puntos: 655 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del Puesto:  Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Realizar el seguimiento, control y evaluación a la gestión por resultados del cumplimiento de las políticas públicas, para la 
ejecución ordenada de planes, estudios, programas.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Tota
l 

Perm. 

1 

Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial  

Elabora y consolida el Plan 
Operativo Anual (POA), indicadores 
y metas de cada una de las 
Direcciones. Da soporte técnico al 
Plan Operativo Anual Institucional.  

5 5 5 30 A 

2 Planificación Estratégica  Revisa la Planificación Estratégica, 2 5 5 27 A 

3 
Plan Plurianual  

Revisa el Plan Plurianual 
Institucional alineado a los 
componentes del PD y OT 

2 5 5 27 A 

4 Seguimiento de la ejecución 
y/o actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 

Realiza el seguimiento y control de 
la programación mensual 

2 5 4 22 A 

5 Informes consolidados de 
ejecución, monitoreo y 
evaluación de los planes. 

Genera informes de gestión. 1 4 4 17 A 

6 Coordinación con Planifica 
Ecuador y otros organismos 
del Estado para monitorear y 
evaluar el avance del cantón 
en el marco de la planificación 
nacional. 

Ingresa información de metas al 
Sistema - SIGAD.  

1 4 4 17 A 

7 Estudios e información 
cantonal en el ámbito de las 
competencias municipales, 

Coordina, dirige, monitorea y evalúa 
la generación y actualización de la 
información estadística básica y de 
los indicadores de desarrollo del 
cantón. 

2 5 5 27 A 

8 Convenios interinstitucionales  Realiza el seguimiento de alcance 
de los proyectos. 

2 5 3 17 A 

9   Las demás funciones asignadas por 
el Director, la ley y el GAD 
municipal. 

  
  

      

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 

Elabora y consolida el Plan Operativo Anual (POA), indicadores y metas de 
cada una de las Direcciones. Da soporte técnico al Plan Operativo Anual 
Institucional.  Dirección de Planificación  

2 
Revisa la Planificación Estratégica, Diferentes dependencias del 

Municipio 

3 
Revisa el Plan Plurianual Institucional alineado a los componentes del PD y 
OT Organismos de Control 

4 
Realiza el seguimiento y control de la programación mensual 
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5 
Genera informes de gestión. 

  

6 
Ingresa información de metas al Sistema - SIGAD.  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
Constitución, leyes, normativa interna y políticas 
generales de la Municipalidad. 

Planificación Estratégica    

Plan Plurianual    

Seguimiento de la ejecución y/o actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.   

Informes consolidados de ejecución, monitoreo y evaluación de los planes.   

Coordinación con Planifica Ecuador y otros organismos del Estado para 
monitorear y evaluar el avance del cantón en el marco de la planificación 

nacional.   

Estudios e información cantonal en el ámbito de las competencias 
municipales,   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel 
Economía, Contabilidad y Auditoría, Gestión 

Financiera, Administración  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 2 años  

Especificidad de la experiencia Seguimiento, control y evaluación de proyectos 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Recopilación de la información  

Realiza un trabajo sistémico en un determinado lapso de 
tiempo para obtener la máxima y mejor información posible de 
todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)  

  x   

Monitoreo y Control  
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, 
eficacia y productividad organizacional.  

x     

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con visión 
sistémica, sobre la base de análisis de información de 
legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del 
equipo. Valora sinceramente las ideas y experiencias de los 
demás, mantiene una actitud abierta para aprender de los 
demás.  

  x   

Orientación a los Resultados 

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas: Desarrolla y modifica procesos organizacionales 
que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

Flexibilidad  
Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a 
las personas. Decide qué hacer en función de la situación.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     
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Constitución, leyes, normativa 
interna y políticas generales de 
la Municipalidad. 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

Economía, Contabilidad y 
Auditoría, Gestión Financiera, 
Administración  

    

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Seguimiento, control y 
evaluación de proyectos 

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Recopilación de la información      

Monitoreo y Control      

Pensamiento Conceptual      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo      

Orientación a los Resultados     

Flexibilidad      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Iluminació
n 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. 
Además, puede ser causa de posturas inadecuadas que 
generan, a la larga, alteraciones músculo-esqueléticas. 

    x 

Temperatu
ra 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en 
el caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas 
muy altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si la temperatura 
en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la temperatura 
profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En caso 
contrario, si la temperatura es muy baja, el trabajador puede 
desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

    x 

Peligro de 
cizallamien

to 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

    x 

Inflamable
s  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con capacidad 

    x 
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de entrar en combustión ante una pequeña fuente de ignición 
(chispas, arcos eléctricos, etc.). 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagaci
ón en el 
medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de 
trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómic

o  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Pantallas 
Visualizaci

ón de 
Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con 
pantallas) está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se 
deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar la 
acomodación continua del ojo. 

x     

Movimient
os 

repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

x     

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés 
laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por 
altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La 
violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 

  x   
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el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física y 
la psicológica. 

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La 
insegurida

d 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 50. Profesiogramas de Analista de Prevención de Riesgos y Desastres. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  
Dirección de Planificación                                                  
Unidad de Riesgos  

Puesto:  Analista de Prevención de Riesgos y Desastres  Código: 4.2.2.1.2.5 

Nivel:   Profesional Puntos: 670 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 9 

Rol del Puesto:  Ejecución y Coordinación de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Realizar el seguimiento, control y evaluación a la gestión por resultados del cumplimiento de las políticas públicas, para la 
ejecución ordenada de planes, estudios, programas.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Tot
al 

Perm. 

1 Planificación anual de 
riesgos y prevención de 
desastres 

Ejecuta las políticas y regulaciones destinadas a 
prevenir, mitigar y reparar los riesgos naturales y 
antrópicos.  

5 5 3 20 A 

2 

Control de asentamientos 
en zonas de riesgos e 
identificación de obras de 
mitigación. 

Ejecuta la aplicación de políticas y procedimientos de 
preparación y respuesta de riesgos (Fortalecimiento 
institucional e interinstitucional; fortalecimiento 
comunitario; elaboración de planes de emergencia y 
contingencia; sensibilización pública; certificación de 
planes de contingencia en eventos públicos; 
identificación y gestión de albergues, entre otros 
resultados). 

5 4 3 17 A 

3 Monitoreo de eventos 
adversos, monitoreo y 
evaluación de 
emergencias, gestión de 
información, definición de 
escenarios de riesgos y 
sistemas de alerta 
temprana. 

Dirige el monitoreo de eventos adversos (Seguimiento 
y evaluación de emergencias; gestión de información; 
definición de escenarios de riesgo; sistemas de alerta 
temprana, entre otros resultados). 

5 5 5 30 A 

4 Respuesta de riesgos, 
fortalecimiento institucional 
e interinstitucional, 
fortalecimiento 
comunitario. 

Ejecuta el plan de respuesta ante desastres de los 
Comités  de Gestión de Riesgo cantonal,  parroquial, 
institucional y otros, en coordinación con la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

1 5 5 26 A 

5 
Planes de emergencia y 
contingencia.   

Impulsa el fortalecimiento de los Comités de Gestión 
de Riesgo cantonal, parroquial, institucional y otros,  
en coordinación con la Secretaría Nacional de Gestión 
de Riesgos. 

1 4 3 13 A 

6 
Identificación y gestión de 
albergues. 

Gestiona la realización de estudios técnicos 
necesarios para la zonificación de las áreas 
vulnerables y zonas de riesgo del cantón. 

1 4 3 13 A 
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7 Informes de gestión de 
riesgos y desastres y 
trabajos del COE. 

Coordina mecanismos permanentes con el COE 
Cantonal  

5 5 3 20 A 

8 Informes consolidados de 
ejecución, monitoreo y 
evaluación de los planes. 

Coordina con el Cuerpo de Bomberos para 
intervención oportuna ante una emergencia.  

5 5 3 20 A 

9   Las demás funciones asignadas por el Director, la ley 
y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 
usuarios externo o 

internos beneficiarios de la 
actividad 

1 
Ejecuta las políticas y regulaciones destinadas a prevenir, mitigar y reparar los 
riesgos naturales y antrópicos.  Alcaldía 

2 

Ejecuta la aplicación de políticas y procedimientos de preparación y respuesta de 
riesgos (Fortalecimiento institucional e interinstitucional; fortalecimiento 
comunitario; elaboración de planes de emergencia y contingencia; sensibilización 
pública; certificación de planes de contingencia en eventos públicos; identificación 
y gestión de albergues, entre otros resultados). Director de Planificación  

3 

Dirige el monitoreo de eventos adversos (Seguimiento y evaluación de 
emergencias; gestión de información; definición de escenarios de riesgo; sistemas 
de alerta temprana, entre otros resultados). 

Consejo de Seguridad 
Ciudadana del Cantón 

Mira. 

4 

Ejecuta el plan de respuesta ante desastres de los Comités  de Gestión de Riesgo 
cantonal,  parroquial, institucional y otros, en coordinación con la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos. Ente rector en la materia 

5 

Impulsa el fortalecimiento de los Comités de Gestión de Riesgo cantonal, 
parroquial, institucional y otros,  en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos. Ciudadanía 

6 
Gestiona la realización de estudios técnicos necesarios para la zonificación de las 
áreas vulnerables y zonas de riesgo del cantón.   

7 
Coordina mecanismos permanentes con el COE Cantonal  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planificación anual de riesgos y prevención de desastres 
Políticas públicas y mecanismos de 
prevención, mitigación y reparación 

Control de asentamientos en zonas de riesgos e identificación de obras de 
mitigación. de los riesgos naturales y antrópicos.  

Monitoreo de eventos adversos, monitoreo y evaluación de emergencias, gestión 
de información, definición de escenarios de riesgos y sistemas de alerta temprana.   

Respuesta de riesgos, fortalecimiento institucional e interinstitucional, 
fortalecimiento comunitario.   

Planes de emergencia y contingencia.     

Identificación y gestión de albergues.   

Informes de gestión de riesgos y desastres y trabajos del COE.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer nivel  
Servicios personales, de protección, de 

seguridad  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 2 años  

Especificidad de la experiencia 
Coordinación y gestión de riesgos 

naturales y antrópicos 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 
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Planificación y Gestión  

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, 
desarrollando estrategias a largo plazo, acciones de control, 
mecanismos de coordinación y verificando información para 
la aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es 
capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos 
completos.  

x     

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con 
visión sistémica, sobre la base de análisis de información de 
legislación comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

Pensamiento Crítico  
Analiza, determina y cuestiona la viabilidad de aplicación de 
leyes, reglamentos normas, sistemas y otros, aplicando la 
lógica.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus demandas.  

    x 

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas. Desarrolla y modifica procesos organizacionales 
que contribuyen a mejorar la eficiencia.  

x     

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del 
equipo. Valora sinceramente las ideas y experiencias de los 
demás; mantiene una actitud abierta para aprender de los 
demás.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Políticas públicas y mecanismos 
de prevención, mitigación y 
reparación 

x   

de los riesgos naturales y 
antrópicos.  

    

Instrucción Formal Requerida:     

Servicios personales, de 
protección, de seguridad  

    

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Coordinación y gestión de riesgos 
naturales y antrópicos 

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Planificación y Gestión      

Pensamiento Conceptual      

Pensamiento Crítico      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados      

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 

la
b

o
ra

le
s

 Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Ruido  
El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de allí 

    x 
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se empieza a sentir cierta incomodidad; después de los 130 
se presenta el dolor; y superior a los 160 decibelios puede 
traer daños físicos irreversibles. 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el cuerpo 
hace alrededor de un punto fijo. Cuando un cuerpo genera 
vibración tiene dos características: la frecuencia y la 
intensidad; donde la frecuencia indica la velocidad y la 
intensidad refleja la amplitud de movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede llegar 
a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de la piel 
si la temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos 
calves si la temperatura profunda del cuerpo se eleva a más 
de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección 
de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de operación 
(o punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil 
sobre una pieza, mediante la energía que el sistema de 
trasmisión comunica al elemento activo de la máquina. Esta 
zona caracteriza en que el operario debe penetrar en ella en 
las operaciones normales de alimentación, extracción de 
piezas, o si es proceso automático, para corregir 
deficiencias de funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Peligro de 
atrapamientos o 

de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como es el 
caso de los cilindros de alimentación , engranajes, correas 
de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno sobre 
otro, o cuando uno se mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían golpear a los 
operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x   
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Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos 
para la salud, incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

  x   

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de 
la jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes 
tareas: el uso de mandos en donde se requiere empujar o tirar 
de estos, operarlos hacia todas las direcciones; o el uso de 
pedales que se manejan con las extremidades inferiores 
estando sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún 
objeto. 

  x   

Levantamiento de 
cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, 
sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el 
desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se tiene que 
empujar o arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia entre 
estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar 
la acomodación continua del ojo. 

  x   

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

  x   
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Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física 
y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 51. Profesiograma de Atención Ciudadana Avalúos y Catastro. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  

Dirección de Planificación 
Coordinación de Avalúos y 
Catastros 

Puesto:  Atención Ciudadana Avalúos y Catastro Código: 4.2.2.1.9. 

Nivel:   No Profesional Puntos: 323 

Grupo 
Ocupacional
:  Servidor Público de Apoyo 1 Grado: 

3 

Rol del 
Puesto:  

Administrativo 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Ofrecer servicios de información de avalúos y catastros a la ciudadanía 

Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F CO CM Total Perm
. 

1 
Catastro de predios 
urbano y rural 
actualizado. 

Garantiza la atención permanente e 
ininterrumpida a los usuarios en todos sus 
trámites y verifica que el área preste las 
condiciones adecuadas tanto para los 
clientes internos y externos. 

5 5 3 20 A 

2 Catastro de 
patentes de las 
diferentes 
actividades 
económicas que se 
realizan en el 
cantón. 

Identifica y gestiona las respuestas a los 
requerimientos de los clientes. 

5 5 3 20 A 

3 
Actualizaciones 
catastrales 
permanentes. 

Apoya en los servicios de Avalúos y 
Catastros (Informes de bajas, Adjudicación 
de excedentes, traspaso de dominio, 
certificación de avalúos y catastros, Ingreso 
al catastro y actualización catastral)  

5 4 3 17 A 

4 Informes de 
verificación y 
convalidación con el 

Proporciona clave catastral para 
constatación de predios.  

5 3 1 8 A 
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área de Rentas; 
informes de 
coordinación 
interinstitucionales; 
j) Informe de cálculo 
para cobro de 
alcabalas urbano-
rural. 

5 
Transferencias de 
dominios 
actualizados. 

Da seguimiento a los procesos, 
procedimientos y requerimientos de los 
trámites que se realicen desde la 
Coordinación de Avalúos y Catastros.  

5 3 2 11 A 

6 
  

Las demás funciones asignadas por el 
Coordinador, Director, la ley y el GAD 
municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 

Garantiza la atención permanente e ininterrumpida a los usuarios en todos sus 
trámites y verifica que el área preste las condiciones adecuadas tanto para los 
clientes internos y externos. Dirección de Planificación  

2 
Identifica y gestiona las respuestas a los requerimientos de los clientes. Coordinación de Avalúos y 

Catastros  

3 

Apoya en los servicios de Avalúos y Catastros (Informes de bajas, Adjudicación 
de excedentes, traspaso de dominio, certificación de avalúos y catastros, 
Ingreso al catastro y actualización catastral)  Usuarios y Ciudadanía  

4 
Proporciona clave catastral para constatación de predios.  

  

5 
Da seguimiento a los procesos, procedimientos y requerimientos de los 
trámites que se realicen desde la Coordinación de Avalúos y Catastros.    

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Catastro de predios urbano y rural actualizado. 
Procedimientos administrativos y normas de 
atención ciudadana 

Catastro de patentes de las diferentes actividades económicas que se 
realizan en el cantón.   

Actualizaciones catastrales permanentes.   

Informes de verificación y convalidación con el área de Rentas; informes de 
coordinación interinstitucionales; j) Informe de cálculo para cobro de 

alcabalas urbano-rural.   

Transferencias de dominios actualizados.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia Atención ciudadana 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Medi

a 
Baja 

Recopilación de Información.   
Busca información con un objetivo concreto a través de 
preguntas rutinarias. 

    x 

Comprensión Oral  
Escucha y comprende los requerimientos de los clientes 
internos y externos y elabora informes.  

  x   

Expresión Oral  
Comunica información relevante. Organiza la información para 
que sea comprensible a los receptores.  

  x   
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9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Medi

a 
Baja 

Orientación al servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos 
con rapidez, diagnóstica correctamente la necesidad y plantea 
soluciones adecuadas.  

x     

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimientos 
establecidos para cumplir con sus responsabilidades. 
Responde a los requerimientos explícitos.  

    x 

Flexibilidad  
Aplica normas que dependen a cada situación o procedimiento 
para cumplir con sus responsabilidades.  

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Procedimientos administrativos 
y normas de atención 
ciudadana 

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

General      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Atención ciudadana     

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Recopilación de Información.       

Comprensión Oral      

Expresión Oral      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al servicio      

Conocimiento del Entorno 
Organizacional  

    

Flexibilidad      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Medi

a 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este puede 
tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de allí se 
empieza a sentir cierta incomodidad; después de los 130 se 
presenta el dolor; y superior a los 160 decibelios puede traer 
daños físicos irreversibles. 

  x   

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el cuerpo 
hace alrededor de un punto fijo. Cuando un cuerpo genera 
vibración tiene dos características: la frecuencia y la 
intensidad; donde la frecuencia indica la velocidad y la 
intensidad refleja la amplitud de movimiento. 

  x   

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 
 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en 
el caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas 
muy altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 

  x   
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en su salud: como quemar el tejido de la piel si la 
temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 42ºC.En 
caso contrario, si la temperatura es muy baja, el trabajador 
puede desarrollar hipotermia 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil 
sobre una pieza, mediante la energía que el sistema de 
trasmisión comunica al elemento activo de la máquina. Esta 
zona caracteriza en que el operario debe penetrar en ella en 
las operaciones normales de alimentación, extracción de 
piezas, o si es proceso automático, para corregir deficiencias 
de funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Peligro de 
atrapamientos 
o de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como es el 
caso de los cilindros de alimentación , engranajes, correas de 
transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno sobre 
otro, o cuando uno se mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían golpear a los 
operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con capacidad 
de entrar en combustión ante una pequeña fuente de ignición 
(chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos 
para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 

  x   
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Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de 
la jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes tareas: 
el uso de mandos en donde se requiere empujar o tirar de 
estos, operarlos hacia todas las direcciones; o el uso de 
pedales que se manejan con las extremidades inferiores 
estando sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún objeto. 

    x 

Levantamient
o de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, 
sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el 
desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se tiene que 
empujar o arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con pantalla 
de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con 
pantallas) está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se 
deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión permanente: 
pantalla-teclado-documento. La distancia entre estos tres 
puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar la 
acomodación continua del ojo. 

x     

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos rotativos, 
relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por 
altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física y 
la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   
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La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 52. Profesiograma de Comisario Municipal. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de 
Planificación 
 

Puesto:  Comisario Municipal  Código: 4.2.2.1.3.3. 

Nivel:  Profesional Puntos: 704 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 4 Grado: 

10 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas municipales aplicando sanciones a los infractores. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F CO CM Total Perm. 

1 
Controlar el cumplimiento 
las leyes, ordenanzas, 
reglamento y resoluciones 
municipales vigentes en el 
territorio.  

Planifica, dirige y ejecuta 
operativos y acciones que 
garanticen el cumplimiento 
de la normativa municipal. ( 
Higiene, salubridad, obras 
públicas y uso de vías y 
espacios públicos)  

5 5 5 30 A 

2 Disponer operativos de 
control en asuntos que le 
competen relacionados 
con el control de 
construcción, uso de vías, 
lugares públicos, higiene, 
salubridad, espectáculos 
públicos, áreas históricas, 
inquilinatos, medio 
ambiente, y otros 
establecidos en la ley, 
ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones. 

Establece sistema de control 
que permitan evaluar los 
logros en el cumplimiento de 
la normativa municipal.  

1 5 4 21 A 

3 Conocer sobre denuncias, 
infracciones, y reclamos en 
relación a los  asuntos de 
competencia relacionados 
con el control de 
construcción, uso de vías, 
lugares públicos, higiene, 
salubridad, espectáculos 
públicos, áreas históricas, 
inquilinatos, medio 
ambiente, y otros 
establecidos en la ley, 
ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones. 

Difunde la normativa y 
capacita a los usuarios. 

2 3 3 11 A 

4 Iniciar el proceso 
administrativo por el 
incumplimiento a la 
normativa municipal 
vigente a los ciudadanos 
del cantón y expedir la 

Realiza la sustanciación, 
resolución y notificación, e 
inicio de procesos 
administrativos de las causas 
de incumplimiento de la 
normativa. 

1 4 4 17 A 
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resolución 
correspondiente.  

5 Dar a conocer a la 
Procuraduría Síndica, una 
vez transcurridos los 
términos por el ámbito 
instructor para que 
continúe con el proceso 
administrativo, legal 
vigente.   

Ejecuta las políticas, 
estrategias, planes, 
programas y proyectos 
vinculados a garantizar la 
seguridad ciudadana, el 
ordenamiento y uso 
adecuado de los espacios 
públicos del cantón y de la 
infraestructura municipal. 

5 4 4 21 A 

6 Controlar, organizar y 
dirigir a los agentes 
municipales según la 
necesidad institucional.  

Asigna responsabilidades, 
controla y evalúa los trabajos 
de los Inspectores 
Municipales de Comisaría y 
Policías Municipales.  

5 4 3 17 A 

7 Controlar, organizar y 
dirigir a los Inspectores 
multicompetentes en 
relación a los servicios 
municipales según la 
necesidad de la misma.  

Emite las ordenes de cobro 
de los servicios municipales 
de ocupación de vía pública, 
espectáculos públicos, 
multas y otros.  

5 5 2 15 A 

8 Esclarecer y absolver 
sobre posibles 
vulneraciones de la 
normativa vigente.  

Las demás funciones 
asignadas por el Director, la 
ley y el GAD municipal. 

          

9 Controlar y vigilar el 
cumplimiento en el pago 
de tarifas en mercado, 
ferias y ambulantes. 

  

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de 
las unidades, puestos 
y usuarios externo o 
internos beneficiarios 

de la actividad 

1 

Planifica, dirige y ejecuta operativos y acciones que garanticen el 
cumplimiento de la normativa municipal. ( Higiene, salubridad, obras públicas 
y uso de vías y espacios públicos)  

Dirección de 
Planificación  

2 
Establece sistema de control que permitan evaluar los logros en el 
cumplimiento de la normativa municipal.  Procuraduría Síndica 

3 
Difunde la normativa y capacita a los usuarios. Dependencias 

Municipales  

4 
Realiza la sustanciación, resolución y notificación, e inicio de procesos 
administrativos de las causas de incumplimiento de la normativa. Usuarios y Ciudadanía 

5 

Ejecuta las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos vinculados a 
garantizar la seguridad ciudadana, el ordenamiento y uso adecuado de los 
espacios públicos del cantón y de la infraestructura municipal.   

6 
Asigna responsabilidades, controla y evalúa los trabajos de los Inspectores 
Municipales de Comisaría y Policías Municipales.    

7 
Emite las ordenes de cobro de los servicios municipales de ocupación de vía 
pública, espectáculos públicos, multas y otros.    

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Controlar el cumplimiento las leyes, ordenanzas, reglamento y resoluciones municipales 
vigentes en el territorio.  

Leyes, Ordenanzas y normas 
constitucionales, generales y 
municipales.  

Disponer operativos de control en asuntos que le competen relacionados con el control 
de construcción, uso de vías, lugares públicos, higiene, salubridad, espectáculos 

públicos, áreas históricas, inquilinatos, medio ambiente, y otros establecidos en la ley, 
ordenanzas, reglamentos y resoluciones. 

 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 

Conocer sobre denuncias, infracciones, y reclamos en relación a los  asuntos de 
competencia relacionados con el control de construcción, uso de vías, lugares públicos,   
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higiene, salubridad, espectáculos públicos, áreas históricas, inquilinatos, medio 
ambiente, y otros establecidos en la ley, ordenanzas, reglamentos y resoluciones. 

Iniciar el proceso administrativo por el incumplimiento a la normativa municipal vigente a 
los ciudadanos del cantón y expedir la resolución correspondiente.    

Dar a conocer a la Procuraduría Síndica, una vez transcurridos los términos por el 
ámbito instructor para que continúe con el proceso administrativo, legal vigente.     

Controlar, organizar y dirigir a los agentes municipales según la necesidad institucional.    

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de Conocimientos 
Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, 
etc.) 

Tercer Nivel  Derecho  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 2 años  

Especificidad de la experiencia 
Supervisión del cumplimiento de 

normas y leyes  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alt
a 

Media Baja 

Pensamiento Crítico  
Analiza, determina y cuestiona la vialidad de aplicación de 
leyes, reglamentos, normas, sistemas y otros, aplicando la 
lógica.  

x     

Pensamiento Analítico  

Capacidad de analizar la información disponible (legislación 
comparada, normas vigentes, leyes y reglamentos sobre la 
materia) y estructurar las partes y contenidos normativos, 
modelos y enfoques que permita simular una relación causal 
(diagnostico situación actual) y el efecto de su aplicación.  

  x   

Instrucción  
Instruye sobre procedimientos técnicos, legales o 
administrativos a los compañeros de la unidad o proceso.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alt
a 

Media Baja 

Orientación al Servicio  
Demuestra interés en atender a los clientes internos o 
externos con rapidez, diagnóstica correctamente la necesidad 
y plantea soluciones adecuadas.  

x     

Iniciativa  

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; 
actúa para crear oportunidades o evitar problemas que no son 
evidentes para los demás. Elabora planes de contingencia. Es 
promotor de ideas innovadoras.  

x     

Aprendizaje Continuo  

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus 
compañeros. Brinda sus conocimientos y experiencias, 
actuando como agente de cambio y propagador de nuevas 
ideas y tecnologías.  

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Leyes, Ordenanzas y normas 
constitucionales, generales y 
municipales.  

x   

 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 
Técnicas de inspección y de 
relaciones humanas 
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Instrucción Formal Requerida:     

Derecho      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Supervisión del cumplimiento de 
normas y leyes  

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Pensamiento Crítico      

Pensamiento Analítico      

Instrucción      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación al Servicio      

Iniciativa      

Aprendizaje Continuo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alt
a 

Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de allí 
se empieza a sentir cierta incomodidad; después de los 130 
se presenta el dolor; y superior a los 160 decibelios puede 
traer daños físicos irreversibles. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en 
el caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas 
muy altas, el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños 
en su salud: como quemar el tejido de la piel si la 
temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos calves si 
la temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección de 
partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil 
sobre una pieza, mediante la energía que el sistema de 
trasmisión comunica al elemento activo de la máquina. Esta 
zona caracteriza en que el operario debe penetrar en ella en 
las operaciones normales de alimentación, extracción de 
piezas, o si es proceso automático, para corregir deficiencias 
de funcionamiento. 

    x 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   
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Peligro de 
atrapamientos 
o de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como es el 
caso de los cilindros de alimentación , engranajes, correas 
de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno sobre 
otro, o cuando uno se mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían golpear a los 
operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña fuente 
de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos 
para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   
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Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y durante 
una parte relevante del trabajo se utilice un equipo con 
pantalla de visualización (ya sea un ordenador o vigilancia con 
pantallas) está sujeto a unos riesgos bien definidos y que se 
deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia entre 
estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar 
la acomodación continua del ojo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

    x 

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física 
y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La 
inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 53. Profesiograma de Faenador. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  
Unidad:  

Dirección de Planificación 
 

Puesto:  Faenador  Código: 4.2.2.1.3.3. 

Nivel:  No Profesional Puntos: N/A 

Grupo 
Ocupacion
al:  Nivel 1 Grado: 

2 

Rol del 
Puesto:  

Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Efectuar labores de faenamiento de porcinos en el camal municipal, para obtener su carne en condiciones óptimas para el 
consumo humano, siguiendo las normas técnicas y sanitarias. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

To
tal 

Perm
. 

1 Servicios públicos de 
faenamiento en el camal 
Municipal.  

Realiza el ingreso de los animales en el camal 
municipal. 

5 5 3 20 A 
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2 
  

Efectúa el faenamiento de los animales siguiendo las 
normas técnicas y sanitarias. 

5 5 5 30 A 

3   Realiza la limpieza del camal y de los corrales. 5 5 5 30 A 

4   Revisar la guía de movilización 5 5 3 20 A 

5   Recibir los tickets del pago del servicio de 
faenamiento 

5 5 2 15 A 

6   Las demás funciones asignadas por el Veterinario 
Municipal, el Director la ley y el GAD municipal. 

      
    

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la 

actividad 

1 
Realiza el ingreso de los animales en el camal municipal. Dirección de Cooperación 

y Desarrollo Local  

2 
Efectúa el faenamiento de los animales siguiendo las normas técnicas y sanitarias. Doctor Veterinario 

Municipal  

3 
Realiza la limpieza del camal y de los corrales. 

Ciudadanía y usuarios  

4 
Revisar la guía de movilización 

  

5 
Recibir los tickets del pago del servicio de faenamiento 

  

6 
Las demás funciones asignadas por el Veterinario Municipal, el Director la ley y el 
GAD municipal.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Servicios públicos de faenamiento en el camal Municipal.  Procedimiento de faenamiento  

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Básica General 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida 

Especificidad de la experiencia Faenamiento  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alt
a 

Med
ia 

Baja 

Pensamiento Conceptual  
Utiliza conceptos básicos, sentido común y las experiencias vividas 
en la solución de problemas. Inherentes al desarrollo de las 
actividades del puesto.  

    x 

Comprensión Oral 
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le 
provee y realiza las acciones pertinentes para el cumplimiento.  

    x 

Comprobación  Comunica en forma clara y oportuna información sencilla.     x 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alt
a 

Med
ia 

Baja 

Trabajo en Equipo 
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. 
Realiza la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de 
un equipo, mantiene informados a los demás. Comparte información.  

    x 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo 
propuestas estandarizadas a sus demandas. 

    x 

Orientación a los 
Resultados  

Realiza bien o correctamente su trabajo      x 
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10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destreza
s Requerimientos de Selección 

Requerimientos de 
Capacitación 

Listado de 
Conocimientos:     

Procedimiento de 
faenamiento  

x   

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

General     

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Faenamiento      

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Conceptual      

Comprensión Oral     

Comprobación      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo     

Orientación de Servicio      

Orientación a los 
Resultados  

    

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alt
a 

Med
ia 

Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

x     

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este puede 
tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de allí se empieza a 
sentir cierta incomodidad; después de los 130 se presenta el dolor; 
y superior a los 160 decibelios puede traer daños físicos 
irreversibles. 

x     

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el cuerpo hace 
alrededor de un punto fijo. Cuando un cuerpo genera vibración tiene 
dos características: la frecuencia y la intensidad; donde la 
frecuencia indica la velocidad y la intensidad refleja la amplitud de 
movimiento. 

x     

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

x     

Temperatur
a 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el 
caso que un ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, 
el trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: como 
quemar el tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

x     

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída 
de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

x     

Zona de 
operación 

(o punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil sobre una 
pieza, mediante la energía que el sistema de trasmisión comunica al 
elemento activo de la máquina. Esta zona caracteriza en que el 
operario debe penetrar en ella en las operaciones normales de 

x     
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alimentación, extracción de piezas, o si es proceso automático, para 
corregir deficiencias de funcionamiento. 

Peligro de 
cizallamien

to 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven 
los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, 
como para cortar material relativamente blando. Muchos  de estos 
puntos no pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento porque en 
muchas ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

x     

Peligro de 
atrapamien

tos o de 
arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se mueven 
juntos, de los cuales al menos uno, rota como es el caso de los 
cilindros de alimentación , engranajes, correas de transmisión 

x     

Peligro de 
aplastamie

nto 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan principalmente 
cuando dos objetos se mueven uno sobre otro, o cuando uno se 
mueve y el otro está estático. 

x     

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan partículas, 
pero entre estos materiales se pueden introducir objetos extraños 
como piedras, ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

x     

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son capaces 
de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

x     

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, chispas o 
fricción. 

x     

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

x     

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea 
pueden causar efectos dañinos para la salud. 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

x     

Producidos 
por los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus 
y bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o 
grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal 
o animal, especialmente liberadas al medio en forma de polvo 
(cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

x     

Propagació
n en el 
medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

  x   
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Riesgo  
Ergonómic

o  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar a 
posiciones que producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

x     

 Aplicación 
de fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de la 
jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes tareas: el uso 
de mandos en donde se requiere empujar o tirar de estos, operarlos 
hacia todas las direcciones; o el uso de pedales que se manejan con 
las extremidades inferiores estando sentado; o si se debe empujar o 
arrastrar algún objeto. 

x     

Levantamie
nto de 
cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, sin 
desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el desplazamiento a 
pie es superior a 1 metro; y si se tiene que empujar o arrastrar la 
carga utilizando todo el cuerpo. 

x     

Movimiento
s 

repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% del ciclo 
se realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la jornada 
laboral. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la 
toma de decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, 
conflicto de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones interpersonales, 
inestabilidad laboral. 

    x 

Estrés 
laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos 
niveles de excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no 
poder afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

x     

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los 
superiores o directivos. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 54. Profesiograma de Geógrafo. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  Unidad: 
Dirección de Planificación                                                                                              
Coordinación de Avalúos y 
Catastros 

Puesto:  Geógrafo Código: 4.2.2.1.3.3. 

Nivel:  Profesional Puntos: 650 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 

9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Diseñar y ejecutar procesos de levantamiento y actualización cartográfica y generación de bases de datos geográficos 
automatizados para planificación, y avalúos y catastros 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

Tota
l 

Perm. 

1 Catastro de predios urbano y rural 
actualizado. 

Opera el sistema de catastros como 
herramienta de consulta a procesos 

5 5 4 25 A 
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relacionados a la generación de 
información geográfica. 

2 
Avalúos y re-avalúos realizados 

Captura y procesa información 
geográfica con medios no tripulados 
y dispositivos GPS. 

5 5 4 25 A 

3 Catastro de patentes de las 
diferentes actividades económicas 
que se realizan en el cantón. 

Lidera procesos de generación de 
información geográfica de los 
proyectos del GAD  Municipal. 

5 4 4 21 A 

4 

Actualizaciones catastrales 
permanentes. 

Realiza el levantamiento físico de 
predios, ingreso cartográfico de 
predios en el sistema de catastros 
(inspección técnica, datos físicos), 
realiza inspecciones en las zonas 
urbanas y rurales del cantón Mira.    

5 5 3 20 A 

5 Informes de verificación y 
convalidación con el área de 
Rentas; informes de coordinación 
interinstitucionales; j) Informe de 
cálculo para cobro de alcabalas 
urbano-rural. 

Administra la base de datos 
geográfica del GAD Municipal del 
cantón Mira.  

5 4 3 17 A 

6 
Transferencias de dominios 
actualizados. 

Entrega información catastral 
generada por el GAD Municipal como 
base para el análisis espacial. 

4 5 3 19 
A 

7 Catastros automatizados y 
dinámicos, que permitan obtener 
información oportuna y confiable. 

Entrega servicios de información de 
avalúos y catastros de los predios 
urbanos y rurales del cantón. 

2 4 3 14 
A 

8 Procesos sistematizados y 
conectados en red con otras áreas 
municipales. 

Las demás funciones asignadas por 
el Coordinador, Director, la ley y el 
GAD municipal. 

5 5 3 20 
A 

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Opera el sistema de catastros como herramienta de consulta a procesos 
relacionados a la generación de información geográfica. Dirección de Planificación  

2 
Captura y procesa información geográfica con medios no tripulados y 
dispositivos GPS. 

Coordinación de Avalúos y 
Catastros  

3 
Lidera procesos de generación de información geográfica de los proyectos del 
GAD  Municipal. Ciudadanía y Usuarios  

4 

Realiza el levantamiento físico de predios, ingreso cartográfico de predios en 
el sistema de catastros (inspección técnica, datos físicos), realiza 
inspecciones en las zonas urbanas y rurales del cantón Mira.      

5 
Administra la base de datos geográfica del GAD Municipal del cantón Mira.  

  

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Catastro de predios urbano y rural actualizado. 
Métodos de información, avalúos, catastro y 
predios de  ciudadanía del cantón 

Avalúos y re-avalúos realizados 
Procesos de información georeferencial y 
valoración catastral. 

Catastro de patentes de las diferentes actividades económicas que se realizan 
en el cantón.   

Actualizaciones catastrales permanentes.   

Informes de verificación y convalidación con el área de Rentas; informes de 
coordinación interinstitucionales; j) Informe de cálculo para cobro de alcabalas 

urbano-rural.   

Transferencias de dominios actualizados.   

Catastros automatizados y dinámicos, que permitan obtener información 
oportuna y confiable.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos 

Formales                                                              
(ejemplo, administración, economía, etc.) 
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Tercer Nivel  Geografía Territorial 

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 2 años  

Especificidad de la experiencia Geomántica 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Pensamiento Conceptual  

Capacidad para proponer proyectos de modelos, enfoques y 
normas de desarrollo institucional y talento humano con 
visión sistémica, sobre la base de información de legislación 
comparada y normas técnicas vigentes.  

  x   

Planificación y Gestión  

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas 
o actividades, define prioridades, controlando la calidad del 
trabajo y verificando la información para asegurarse de que 
se han ejecutado las acciones previstas.  

    x 

Recopilación de Información  

Pone en marcha personalmente sistemas o prácticas que 
permiten recoger información esencial de forma habitual 
(ejemplo reuniones informales periódicas). Analiza la 
información recopilada. 

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus demandas. 

    x 

Orientación a los Resultados  

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas. Desarrolla y modifica procesos organizacionales 
que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

Aprendizaje Continuo  

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus 
compañeros. Brinda sus conocimientos y experiencias, 
actuando como agente de cambio y propagador de nuevas 
ideas y tecnologías. 

x     

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Métodos de información, 
avalúos, catastro y predios de  
ciudadanía del cantón 

x   

Procesos de información 
georeferencial y valoración 
catastral. 

    

Instrucción Formal Requerida:     

Geografía Territorial     

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Geomántica     

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Conceptual      

Planificación y Gestión      

Recopilación de Información      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      
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Orientación a los Resultados      

Aprendizaje Continuo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 
T

ip
o

 d
e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de allí 
se empieza a sentir cierta incomodidad; después de los 130 
se presenta el dolor; y superior a los 160 decibelios puede 
traer daños físicos irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el cuerpo 
hace alrededor de un punto fijo. Cuando un cuerpo genera 
vibración tiene dos características: la frecuencia y la 
intensidad; donde la frecuencia indica la velocidad y la 
intensidad refleja la amplitud de movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones músculo-
esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede llegar 
a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de la piel 
si la temperatura en superior a 45ºC; y generar efectos 
calves si la temperatura profunda del cuerpo se eleva a más 
de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy baja, el 
trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto 
eléctrico, contacto con superficies de trabajos, proyección 
de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil 
sobre una pieza, mediante la energía que el sistema de 
trasmisión comunica al elemento activo de la máquina. Esta 
zona caracteriza en que el operario debe penetrar en ella en 
las operaciones normales de alimentación, extracción de 
piezas, o si es proceso automático, para corregir 
deficiencias de funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente blando. 
Muchos  de estos puntos no pueden ser protegidos, por lo 
que hay que estar especialmente atentos cuando esté en 
funcionamiento porque en muchas ocasiones el movimiento 
de estos objetos no es visible debido a la gran velocidad del 
mismo. 

  x   

Peligro de 
atrapamientos 
o de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como es el 
caso de los cilindros de alimentación , engranajes, correas 
de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno sobre 
otro, o cuando uno se mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían golpear a los 
operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   
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Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos 
para la salud, incluida la muerte. 

  x   

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos 
por los 

agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza 
vegetal o animal, especialmente liberadas al medio en forma 
de polvo (cabellos, polen, esporas de hongos, partes de 
insectos, deyecciones, etc.). 

x     

Propagación 
en el medio 

laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 
para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de 
la jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes 
tareas: el uso de mandos en donde se requiere empujar o tirar 
de estos, operarlos hacia todas las direcciones; o el uso de 
pedales que se manejan con las extremidades inferiores 
estando sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún 
objeto. 

    x 

Levantamiento 
de cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, 
sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el 
desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se tiene que 
empujar o arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Pantallas 
Visualización 

de Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 

  x   
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definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia entre 
estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo de evitar 
la acomodación continua del ojo. 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos de 
dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en 
las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación se 
crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física 
y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros de 
trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 55. Profesiograma de Inspector de Mercado. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  

Dirección de Planificación                                                                                              
Coordinación de Avalúos y 
Catastros 

Puesto:  Inspector de Mercado  Código: 4.2.2.1.3.7. 

Nivel:  No Profesional Puntos: 289 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público de Apoyo 1 Grado: 

3 

Rol del 
Puesto:  

Administrativo  

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Inspeccionar el cumplimiento de las políticas relacionadas con leyes y ordenanzas municipales sobre aspectos de control de 
higiene, mercados y centro artesanal. 

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

CM Tota
l 

Perm. 

1 Controlar el cumplimiento las leyes, 
ordenanzas, reglamento y resoluciones 
municipales vigentes en el territorio.  

Difunde la normativa e instruye 
a los usuarios del mercado 
Municipal  

4 3 3 13 A 

2 Iniciar el proceso administrativo por el 
incumplimiento a la normativa municipal 
vigente a los ciudadanos del cantón y 
expedir la resolución correspondiente.  

Asigna los puestos a los 
usuarios y comprueba que 
actúen solo las personas con 
quienes han celebrado el 

4 4 2 12 A 
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respectivo contrato de 
concesión.  

3 Esclarecer y absolver sobre posibles 
vulneraciones de la normativa vigente.  

Efectúa el control permanente 
de las labores que se 
desarrollan en las 
dependencias del mercado, y 
hace cumplir las normas 
municipales como: Parqueo de 
automotores en zonas 
autorizadas, que no se 
obstaculicen las zonas de 
ingreso al camal.   

4 4 3 16 A 

4 Controlar y vigilar el cumplimiento en el 
pago de tarifas en mercado, ferias y 
ambulantes. 

Reporta novedades al 
Comisario Municipal, coordina 
con la Dirección de OO. PP los 
trabajos de mantenimiento y 
limpieza y gestiona la 
maquinaria y equipo necesario 
para tal finalidad.  

5 3 3 14 A 

5   Elabora y mantiene 
actualizados los registros y 
presenta informes al Comisario 
Municipal. 

5 2 1 7 A 

6   Atiende al público dando la 
información necesaria sobre 
los servicios.  

5 3 3 14 A 

7   Controla el expendio de carne 
(canal) en el mercado 
municipal, verificando que esta 
tenga la certificación de 
sacrificio en un camal 
autorizado.  

5 5 3 20 A 

8    Establece un control 
adecuado sobre la 
recaudación de tarifas, 
impuestos y arriendo de los 
puestos.   

2 5 3 17 A 

9   Vigila y controla que durante 
las ferias no existan agentes 
de contaminación como: 
roedores (perros, gatos) 

4 3 1 7 A 

10   Las demás funciones 
asignadas por el Comisario 
Municipal, el Director, la ley y el 
GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 
usuarios externo o 

internos beneficiarios de la 
actividad 

1 
Difunde la normativa e instruye a los usuarios del mercado Municipal  

Comisaría Municipal  

2 
Asigna los puestos a los usuarios y comprueba que actúen solo las personas con 
quienes han celebrado el respectivo contrato de concesión.  Tesorería  

3 

Efectúa el control permanente de las labores que se desarrollan en las 
dependencias del mercado, y hace cumplir las normas municipales como: 
Parqueo de automotores en zonas autorizadas, que no se obstaculicen las zonas 
de ingreso al camal.   Comerciantes  

4 

Reporta novedades al Comisario Municipal, coordina con la Dirección de OO. PP 
los trabajos de mantenimiento y limpieza y gestiona la maquinaria y equipo 
necesario para tal finalidad.  Usuarios y Ciudadanos  

5 
Elabora y mantiene actualizados los registros y presenta informes al Comisario 
Municipal.   

6 
Atiende al público dando la información necesaria sobre los servicios.  

  

7 
Controla el expendio de carne (canal) en el mercado municipal, verificando que 
esta tenga la certificación de sacrificio en un camal autorizado.    
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8 
 Establece un control adecuado sobre la recaudación de tarifas, impuestos y 
arriendo de los puestos.     

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Controlar el cumplimiento las leyes, ordenanzas, reglamento y resoluciones 
municipales vigentes en el territorio.  Ordenanzas Municipales  

Iniciar el proceso administrativo por el incumplimiento a la normativa municipal 
vigente a los ciudadanos del cantón y expedir la resolución correspondiente.  

 
Técnicas de inspección  

Esclarecer y absolver sobre posibles vulneraciones de la normativa vigente.  Relaciones humanas 

Controlar y vigilar el cumplimiento en el pago de tarifas en mercado, ferias y 
ambulantes.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de Conocimientos 
Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, 
etc.) 

Bachiller  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia 
Inspección de uso de locales 

comerciales y espacios públicos.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Comprensión Oral  
Escucha y comprende la información o disposiciones que se 
le provee y realiza las acciones pertinentes para el 
cumplimiento.  

    x 

Expresión Oral  
Comunica información relevante. Organiza la información 
para que sea comprensible a los receptores. 

  x   

Expresión Escrita  
Escribe documentos sencillos en forma clara y concisa. 
Ejemplo (memorando) 

    x 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Trabajo en Equipo  

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las 
decisiones. Realiza la parte del trabajo que le corresponde. 
Como miembro de un equipo, mantiene informados a los 
demás. Comparte información.  

    x 

Orientación de Servicio  

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en 
ocasiones se anticipa a ellos, aportando soluciones a la 
medida de sus requerimientos.  

  x   

Flexibilidad  
Aplica normas que dependen a cada situación o 
procedimientos para cumplir con sus responsabilidades.  

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Ordenanzas Municipales  x   

 
Técnicas de inspección  

    

Relaciones humanas     

Instrucción Formal Requerida:     

General      
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Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Inspección de uso de locales 
comerciales y espacios públicos.  

    

Listado de Destrezas Técnicas:     

Comprensión Oral      

Expresión Oral      

Expresión Escrita      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo      

Orientación de Servicio      

Flexibilidad      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, este 
puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; a partir de 
allí se empieza a sentir cierta incomodidad; después de los 
130 se presenta el dolor; y superior a los 160 decibelios 
puede traer daños físicos irreversibles. 

    x 

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el cuerpo 
hace alrededor de un punto fijo. Cuando un cuerpo genera 
vibración tiene dos características: la frecuencia y la 
intensidad; donde la frecuencia indica la velocidad y la 
intensidad refleja la amplitud de movimiento. 

    x 

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura 
es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, 
caída de objetos, caídas al mismo o diferente nivel, 
contacto eléctrico, contacto con superficies de trabajos, 
proyección de partículas, proyección de fluidos, pinchazos, 
cortes, atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Zona de operación 
(o punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil 
sobre una pieza, mediante la energía que el sistema de 
trasmisión comunica al elemento activo de la máquina. 
Esta zona caracteriza en que el operario debe penetrar en 
ella en las operaciones normales de alimentación, 
extracción de piezas, o si es proceso automático, para 
corregir deficiencias de funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se 
mueven los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el 
uno de otro, como para cortar material relativamente 
blando. Muchos  de estos puntos no pueden ser 
protegidos, por lo que hay que estar especialmente atentos 
cuando esté en funcionamiento porque en muchas 

  x   
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ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

Peligro de 
atrapamientos o 

de arrastres 

Es debido por zonas formadas por dos objetos que se 
mueven juntos, de los cuales al menos uno, rota como es 
el caso de los cilindros de alimentación , engranajes, 
correas de transmisión 

    x 

Peligro de 
aplastamiento 

 Las zonas se peligro de aplastamiento se presentan 
principalmente cuando dos objetos se mueven uno sobre 
otro, o cuando uno se mueve y el otro está estático. 

    x 

De sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan 
partículas, pero entre estos materiales se pueden introducir 
objetos extraños como piedras, ramas y otros, que son 
lanzados a gran velocidad y que podrían golpear a los 
operarios.  

  x   

De líquidos  
Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son 
capaces de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  Químico  
son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, 
chispas o fricción. 

    x 

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o 
crónicos para la salud, incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  Biológico  
son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por los 
agentes vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

x     

Propagación en el 
medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son 
los huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del 
aire, utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. 
Los contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros 
de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Posturas forzadas 
Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural 

  x   
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para pasar a posiciones que producen hipertensiones e 
hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo 
de la jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes 
tareas: el uso de mandos en donde se requiere empujar o 
tirar de estos, operarlos hacia todas las direcciones; o el uso 
de pedales que se manejan con las extremidades inferiores 
estando sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún 
objeto. 

    x 

Levantamiento de 
cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, 
sin desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el 
desplazamiento a pie es superior a 1 metro; y si se tiene que 
empujar o arrastrar la carga utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se 
repite en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 
50% del ciclo se realiza el mismo movimiento; y cuando una 
actividad repetitiva se lleva a cabo durante un periodo de 2 
horas a lo largo de la jornada laboral. 

    x 

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga 
laboral, minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, 
autonomía en la toma de decisiones, supervisión y estilos 
de dirección deficiente, conflicto de roles, falta de claridad 
en las funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad laboral. 

  x   

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación y de respuesta y la frecuente 
sensación de no poder afrontarlos. Cuando esta situación 
se crónica, se produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder 
contra una persona o un grupo en un ámbito relacionado con 
el trabajo. En general existen dos tipos de violencia: la física 
y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros 
de trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes del 
mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 56. Profesiograma de Inspector de Servicios Municipales. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

  

1. Datos de Identificación 

Institución:  Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira  

Unidad:  
Dirección de Planificación      
Comisaría Municipal 

Puesto:  Inspector de Servicios Municipales  Código: 4.2.2.1.3.7. 

Nivel:  No Profesional Puntos: 338 

Grupo 
Ocupacional:  Servidor Público de Apoyo 2 Grado: 

4 

Rol del Puesto:  Administrativo  

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Inspeccionar el cumplimiento de las políticas relacionadas con leyes y ordenanzas sobre aspectos de control de las vías 
públicas, higiene, mercados, cementerios y otros de ordenamiento territorial municipal. 

Nro. Resultado 
Esperado 

Actividades del Puesto F C
O 

CM Tota
l 

Per
m. 
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1 Medidas 
cautelares 
y/o 
provisionales 

Difunde la normativa e instruye a los usuarios. 5 3 3 14 A 

2 
Citaciones 

Entrega de notificaciones a los usuarios inherentes a 
los trámites municipales. 

5 4 1 9 A 

3 
Actuaciones 
previas 

Entrega escritos a los usuarios y patrocinadores, 
cuando comparezcan al trámite dentro de las etapas 
del proceso.  

4 4 1 8 A 

4 Proyectos de 
capacitación 
ciudadana 
en áreas de 
su 
competencia
. 

Zonifica el cantón las intervenciones para inspección.  4 3 3 13 A 

5 Control el 
crecimiento 
ordenado de 
construccion
es y 
urbanizacion
es en el 
cantón Mira, 
a través del 
cumplimento 
de la 
ordenanza. 

Elabora informes técnicos de inspecciones, 
dispuestas por la Comisaria Municipal.  

5 4 3 17 A 

6 Control de 
escombros 
en espacios 
públicos en 
concordanci
a con la 
jefatura de 
Gestión 
Ambiental. 

Realiza el control y notifica en el mercado municipal y 
ferias locales  

4 5 3 19 A 

7 Inspecciones 
en 
Instalaciones 
de mercado, 
camal, 
cementerio. 

Realiza el mantenimiento y verifica el catastro para la 
asignación y vela por el buen funcionamiento del 
Cementerio Municipal.  

5 5 3 20 A 

8 Control de 
cerramiento 
de solares 
no 
edificados 

Las demás funciones asignadas por el Comisario 
Municipal, la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y 

usuarios externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Difunde la normativa e instruye a los usuarios. 

Comisaría Municipal  

2 
Entrega de notificaciones a los usuarios inherentes a los trámites municipales. 

Tesorería  

3 
Entrega escritos a los usuarios y patrocinadores, cuando comparezcan al 
trámite dentro de las etapas del proceso.  Comerciantes  

4 
Zonifica el cantón las intervenciones para inspección.  

Usuarios y Ciudadanos  

5 
Elabora informes técnicos de inspecciones, dispuestas por la Comisaria 
Municipal.    

6 
Realiza el control y notifica en el mercado municipal y ferias locales  

  

7 
Realiza el mantenimiento y verifica el catastro para la asignación y vela por el 
buen funcionamiento del Cementerio Municipal.    

5.- Conocimientos Requeridos:  



261 
 

 

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Medidas cautelares y/o provisionales Ordenanzas Municipales  

Citaciones 
 
Técnicas de inspección  

Actuaciones previas Relaciones humanas 

Proyectos de capacitación ciudadana en áreas de su competencia.   

Control el crecimiento ordenado de construcciones y urbanizaciones en el cantón 
Mira, a través del cumplimento de la ordenanza.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 

Indique el Área de Conocimientos 
Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, 
etc.) 

Bachiller  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia 
Inspección de uso de vías y espacios 

públicos.  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Comprensión Oral  
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee 
y realiza las acciones pertinentes para el cumplimiento.  

    x 

Expresión Oral  
Comunica información relevante. Organiza la información para que 
sea comprensible a los receptores. 

  x   

Expresión Escrita  
Escribe documentos sencillos en forma clara y concisa. Ejemplo 
(memorando) 

    x 

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Trabajo en Equipo  
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. 
Realiza la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un 
equipo, mantiene informados a los demás. Comparte información.  

    x 

Orientación de Servicio  

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones 
se anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus 
requerimientos.  

  x   

Flexibilidad  
Aplica normas que dependen a cada situación o procedimientos para 
cumplir con sus responsabilidades.  

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrez
as Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de 
Conocimientos:     

Ordenanzas Municipales  x   

 
Técnicas de inspección  

    

Relaciones humanas     

Instrucción Formal 
Requerida: 

    

General      

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Inspección de uso de 
vías y espacios públicos.  

    



262 
 

 

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Comprensión Oral      

Expresión Oral      

Expresión Escrita      

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Trabajo en Equipo      

Orientación de Servicio      

Flexibilidad      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  
Físico  

son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o bajas, 
radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, iluminación, 
ventilación, fluido eléctrico. 

    x 

Iluminac
ión 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar fatiga 
ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y accidentes. Además, 
puede ser causa de posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

    x 

Temper
atura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, en el caso 
que un ambiente de trabajo presente temperaturas muy altas, el 
trabajador expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: como 
quemar el tejido de la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y 
generar efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánic

o  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u objetos, caída de 
objetos, caídas al mismo o diferente nivel, contacto eléctrico, 
contacto con superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, atropellamientos por 
vehículos o choques/colisión vehicular. 

  x   

Zona de 
operació

n (o 
punto 

de 
operació

n) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el trabajo útil sobre una 
pieza, mediante la energía que el sistema de trasmisión comunica al 
elemento activo de la máquina. Esta zona caracteriza en que el 
operario debe penetrar en ella en las operaciones normales de 
alimentación, extracción de piezas, o si es proceso automático, para 
corregir deficiencias de funcionamiento. 

  x   

Peligro 
de 

cizallami
ento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde se mueven 
los filos de dos objetos lo suficientemente juntos el uno de otro, 
como para cortar material relativamente blando. Muchos  de estos 
puntos no pueden ser protegidos, por lo que hay que estar 
especialmente atentos cuando esté en funcionamiento porque en 
muchas ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

De 
sólidos 

Muchas máquinas en funcionamiento normal expulsan partículas, 
pero entre estos materiales se pueden introducir objetos extraños 
como piedras, ramas y otros, que son lanzados a gran velocidad y 
que podrían golpear a los operarios.  

  x   

De 
líquidos  

Las máquinas también pueden proyectar líquidos como los 
contenidos en los diferentes sistemas hidráulicos, que son capaces 
de producir quemaduras y alcanzar los ojos.  

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, vapores, 
aerosoles, neblinas o gaseosos. 

    x 

Corrosió
n 

 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que 
contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes más 
afectadas). 

    x 

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que 
contacta. 

    x 

Explosiv
os 

Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, choques, chispas o 
fricción. 

    x 



263 
 

 

Inflamab
les  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura ambiente, 
pueden originar emisiones de gases con capacidad de entrar en 
combustión ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, 
pueden entrañar riesgos graves, agudos o crónicos para la salud, 
incluida la muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea 
pueden causar efectos dañinos para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológic

o  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a vectores o 
exposición a animales selváticos. 

  x   

Produci
dos por 

los 
agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos como 
salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por microorganismos: virus 
y bacterias, así como formas intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos (protozoos), o 
grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de naturaleza vegetal 
o animal, especialmente liberadas al medio en forma de polvo 
(cabellos, polen, esporas de hongos, partes de insectos, 
deyecciones, etc.). 

x     

Propaga
ción en 
el medio 
laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios pueden 
transmitirse de diferentes maneras. En muchas ocasiones son 
enfermedades que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales son los 
huéspedes iniciales de este agente causal, y entonces 
fundamentalmente la propagación se produce por medio del aire, 
utensilios o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, compañeros de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonó

mico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

  x   

Postura
s 

forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde algunas 
zonas anatómicas dejan de estar en el lugar natural para pasar a 
posiciones que producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

    x 

 
Aplicaci
ón de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo largo de la 
jornada de trabajo se tiene que realizar las siguientes tareas: el uso 
de mandos en donde se requiere empujar o tirar de estos, operarlos 
hacia todas las direcciones; o el uso de pedales que se manejan con 
las extremidades inferiores estando sentado; o si se debe empujar o 
arrastrar algún objeto. 

    x 

Levanta
miento 

de 
cargas  

Se considera levantamiento de carga si esta supera los 3 kg, sin 
desplazamiento; si la carga es superior a 3kg y el desplazamiento a 
pie es superior a 1 metro; y si se tiene que empujar o arrastrar la carga 
utilizando todo el cuerpo. 

    x 

Movimie
ntos 

repetitiv
os 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos repetitivos; 
considerando como repetitivo a cualquier movimiento que se repite 
en ciclos en menos de 30 segundos; cuando más del 50% del ciclo 
se realiza el mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la jornada 
laboral. 

    x 

Riesgo  
Psicoso

cial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, sobrecarga laboral, 
minuciosidad de la tarea, alta responsabilidad, autonomía en la toma 
de decisiones, supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto 
de roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta distribución 
del trabajo, turnos rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

  x   

Estrés 
laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos los 
factores psicosociales. Es un estado que se caracteriza por altos 

x     
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niveles de excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no 
poder afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se produce el 
desgaste profesional o burnout. 

La 
violenci
a laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de poder contra 
una persona o un grupo en un ámbito relacionado con el trabajo. En 
general existen dos tipos de violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso 
laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en la empresa y un 
comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, incluidos los 
superiores o directivos. 

    x 

La 
inseguri

dad 
contract

ual 
se trata de una preocupación constante derivada de la inestabilidad 
del trabajo y de las condiciones cambiantes del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 57. Profesiograma de Policía Municipal. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Mira  

Unidad:  
Dirección de Planificación      
Comisaría Municipal 

Puesto:  Policía Municipal  Código: 4.2.2.1.3.8. 

Nivel:  No Profesional Puntos: 284 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público de Apoyo 1 Grado: 3 

Rol del Puesto:  Administrativo  

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Vigila el cumplimiento de las políticas relacionadas con leyes y ordenanzas sobre aspectos de control de las vías públicas, 
higiene, mercados, cementerios y otros de ordenamiento territorial municipal.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

CM Tota
l 

Perm. 

1 Medidas cautelares y/o 
provisionales 

Atiende solicitudes y denuncias de 
ciudadanos. 

5 5 4 25 A 

2 

Citaciones 

Realiza partes y novedades de 
trabajo sobre los controles 
realizados e informa 
oportunamente al Comisario 
Municipal.  

5 4 4 21 A 

3 

Actuaciones previas 

Efectúa recorridos de supervisión 
del cumplimiento de las 
ordenanzas dispuestas por la 
Comisaria Municipal.(Higiene, 
salubridad, obras públicas, uso de 
vías y espacios públicos, efracción 
de pesas y medidas)  

5 3 3 14 A 

4 

Estrategia e informes de 
control y seguridad 

Informa a la Comisaria Municipal 
sobre novedades de 
incumplimiento de ordenanzas y 
zonas desatendidas, como: Aseo 
de baños públicos, presentación 
de parques, mercados, calles y 
más servicios públicos, así como la 
contaminación ambiental en el que 
se incluye el uso desmedido de 
megáfonos y música en los sitios 
de expendio de productos.    

5 4 3 17 A 
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5 
Salvaguardar el buen uso y 
mantenimiento de los bienes 
públicos: aceras, postes, 
luminarias, semáforos, vías, 
monumentos, ornamentos.  

Asiste al Comisario Municipal, en 
las inspecciones y controles 
determinados por ordenanzas 
municipales. (ocupación de vía 
pública, linderaciones, pesos y 
medidas, notificación a infractores)  

5 4 3 17 A 

6 
Aplicar la normativa 
actualizada para control de 
pesas y medidas, precios de 
control de taquilla para 
espectáculos públicos. 

Controla el taquillaje en 
espectáculos públicos a efectos de 
determinar el cobro de impuestos, 
controla que se realice el pago de 
tarifas en mercado, ferias y 
ambulantes. 

4 5 3 19 A 

7 
  

Realiza las actividades de 
seguridad durante feriados y 
emergencias naturales. 

2 5 4 22 A 

8 

  

Realiza el control de seguridad en 
los espacios públicos municipales. 
(Instalaciones municipales, 
mercado, coliseo, estadio, 
polideportivos, y otros) 

4 4 3 16 A 

9 
  

Las demás funciones asignadas 
por el Comisario Municipal, 
Director, la ley y el GAD municipal. 

      
  

  

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos beneficiarios 
de la actividad 

1 
Atiende solicitudes y denuncias de ciudadanos. 

Comisaría Municipal  

2 
Realiza partes y novedades de trabajo sobre los controles realizados e 
informa oportunamente al Comisario Municipal.  Tesorería  

3 

Efectúa recorridos de supervisión del cumplimiento de las ordenanzas 
dispuestas por la Comisaria Municipal.(Higiene, salubridad, obras 
públicas, uso de vías y espacios públicos, efracción de pesas y 
medidas)  Comerciantes  

4 

Informa a la Comisaria Municipal sobre novedades de incumplimiento 
de ordenanzas y zonas desatendidas, como: Aseo de baños públicos, 
presentación de parques, mercados, calles y más servicios públicos, 
así como la contaminación ambiental en el que se incluye el uso 
desmedido de megáfonos y música en los sitios de expendio de 
productos.    Usuarios y Ciudadanos  

5 

Asiste al Comisario Municipal, en las inspecciones y controles 
determinados por ordenanzas municipales. (ocupación de vía pública, 
linderaciones, pesos y medidas, notificación a infractores)    

6 

Controla el taquillaje en espectáculos públicos a efectos de determinar 
el cobro de impuestos, controla que se realice el pago de tarifas en 
mercado, ferias y ambulantes.   

7 
Realiza las actividades de seguridad durante feriados y emergencias 
naturales.   

8 

Realiza el control de seguridad en los espacios públicos municipales. 
(Instalaciones municipales, mercado, coliseo, estadio, polideportivos, y 
otros)   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Medidas cautelares y/o provisionales 
Leyes, Ordenanzas y normas constitucionales, 
generales y municipales. 

Citaciones Instrucción Militar  

Actuaciones previas   

Estrategia e informes de control y seguridad   

Salvaguardar el buen uso y mantenimiento de los bienes públicos: 
aceras, postes, luminarias, semáforos, vías, monumentos, ornamentos.    

Aplicar la normativa actualizada para control de pesas y medidas, 
precios de control de taquilla para espectáculos públicos.   

6. Instrucción Formal Requerida: 
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Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Bachiller  General  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia No requerida  

Especificidad de la experiencia Vigilancia y Seguridad  

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Generación de ideas  
Identifica procedimientos alternativos para apoyar en 
la entrega de productos o servicios a los clientes 
usuarios.  

    x 

Pensamiento Conceptual  

Utiliza conceptos básicos, sentido común y la 
experiencia vivida en la solución de problemas 
inherentes al desarrollo de las actividades del 
puesto.  

    x 

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común)  

Reconoce la información significativa, busca y 
coordina los datos relevantes para el desarrollo de 
programas y proyectos.  

  x   

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Orientación de Servicio 
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus 
demandas.  

    x 

Orientación a los Resultados Realiza bien o correctamente su trabajo      x 

Iniciativa 

Reconoce las oportunidades o problemas del 
momento. Cuestiona las formas convencionales de 
trabajar.  

    x 

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección Requerimientos de Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Leyes, Ordenanzas y normas 
constitucionales, generales y 
municipales. 

x   

Instrucción Militar      

Instrucción Formal Requerida:     

General      

Especificidad de la Experiencia 
requerida: 

    

Vigilancia y Seguridad      

Listado de Destrezas Técnicas:     

Generación de ideas      

Pensamiento Conceptual      

Habilidad Analítica (análisis de 
prioridad, criterio lógico, sentido 
común)  

    

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio     

Orientación a los Resultados     



267 
 

 

Iniciativa     

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta 
Med

ia 
Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas 
o bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, 
vibración, iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Ruido  

El ruido es un sonido no deseado. El ser humano, 
este puede tolerar el ruido hasta los 100 decibeles; 
a partir de allí se empieza a sentir cierta 
incomodidad; después de los 130 se presenta el 
dolor; y superior a los 160 decibelios puede traer 
daños físicos irreversibles. 

  x   

Vibración 

Las vibraciones son todo tipo de movimiento que el 
cuerpo hace alrededor de un punto fijo. Cuando un 
cuerpo genera vibración tiene dos características: la 
frecuencia y la intensidad; donde la frecuencia 
indica la velocidad y la intensidad refleja la amplitud 
de movimiento. 

  x   

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede 
originar fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, 
estrés y accidentes. Además, puede ser causa de 
posturas inadecuadas que generan, a la larga, 
alteraciones músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy 
bajas, en el caso que un ambiente de trabajo 
presente temperaturas muy altas, el trabajador 
expuesto puede llegar a sufrir daños en su salud: 
como quemar el tejido de la piel si la temperatura en 
superior a 45ºC; y generar efectos calves si la 
temperatura profunda del cuerpo se eleva a más de 
42ºC.En caso contrario, si la temperatura es muy 
baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

  x   

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o 
diferente nivel, contacto eléctrico, contacto con 
superficies de trabajos, proyección de partículas, 
proyección de fluidos, pinchazos, cortes, 
atropellamientos por vehículos o choques/colisión 
vehicular. 

  x   

Zona de 
operación (o 

punto de 
operación) 

Es la parte de la máquina en que se ejecuta el 
trabajo útil sobre una pieza, mediante la energía 
que el sistema de trasmisión comunica al elemento 
activo de la máquina. Esta zona caracteriza en que 
el operario debe penetrar en ella en las operaciones 
normales de alimentación, extracción de piezas, o si 
es proceso automático, para corregir deficiencias de 
funcionamiento. 

  x   

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos 
donde se mueven los filos de dos objetos lo 
suficientemente juntos el uno de otro, como para 
cortar material relativamente blando. Muchos  de 
estos puntos no pueden ser protegidos, por lo que 
hay que estar especialmente atentos cuando esté 
en funcionamiento porque en muchas ocasiones el 
movimiento de estos objetos no es visible debido a 
la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos 
con los que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo 
son las partes más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con 
los que contacta. 

  x   

Explosivos 
Pueden explosionar bajo el efecto de una llama, 
choques, chispas o fricción. 

    x 
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Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a 
temperatura ambiente, pueden originar emisiones 
de gases con capacidad de entrar en combustión 
ante una pequeña fuente de ignición (chispas, arcos 
eléctricos, etc.). 

    x 

Tóxicos 

 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea, pueden entrañar riesgos 
graves, agudos o crónicos para la salud, incluida la 
muerte. 

    x 

Nocivos 
 Aquellos que, por inhalación, ingestión o 
penetración cutánea pueden causar efectos dañinos 
para la salud. 

    x 

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, 
exposición a vectores o exposición a animales 
selváticos. 

x     

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto 
domésticos como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas 
al medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas 
de hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

  x   

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y 
parasitarios pueden transmitirse de diferentes 
maneras. En muchas ocasiones son enfermedades 
que ya porta previamente un animal superior 
(zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los 
cuales son los huéspedes iniciales de este agente 
causal, y entonces fundamentalmente la 
propagación se produce por medio del aire, utensilios 
o dispositivos de uso personal o compartido. Los 
contaminantes pueden ser, en estos casos, 
compañeros de trabajo. 

x     

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, 
movimientos repetitivos, posturas forzadas, trabajos 
con PVD. 

  x   

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar 
posiciones inadecuadas cuando realiza las tareas del 
cargo, donde algunas zonas anatómicas dejan de 
estar en el lugar natural para pasar a posiciones que 
producen hipertensiones e hiperflexiones en varias 
partes del cuerpo. 

  x   

 Aplicación de 
fuerza 

Se está en presencia de aplicación de fuerzas si a lo 
largo de la jornada de trabajo se tiene que realizar 
las siguientes tareas: el uso de mandos en donde se 
requiere empujar o tirar de estos, operarlos hacia 
todas las direcciones; o el uso de pedales que se 
manejan con las extremidades inferiores estando 
sentado; o si se debe empujar o arrastrar algún 
objeto. 

  x   

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de 
decisiones, supervisión y estilos de dirección 
deficiente, conflicto de roles, falta de claridad en las 
funciones, incorrecta distribución del trabajo, turnos 
rotativos, relaciones interpersonales, inestabilidad 
laboral. 

x     



269 
 

 

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a 
todos los factores psicosociales. Es un estado que 
se caracteriza por altos niveles de excitación y de 
respuesta y la frecuente sensación de no poder 
afrontarlos. Cuando esta situación se crónica, se 
produce el desgaste profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición 
de poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos 
tipos de violencia: la física y la psicológica. 

x     

El acoso laboral 

está estrechamente relacionado con un mal clima en 
la empresa y un comportamiento negativo entre 
compañeros de trabajo, incluidos los superiores o 
directivos. 

x     

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de 
la inestabilidad del trabajo y de las condiciones 
cambiantes del mismo. 

x     

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 

 

Tabla 58. Profesiogramas de Promotor de Participación Ciudadana. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
  

1. Datos de Identificación 

Institución:  
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Mira  Unidad:  

Dirección de Planificación      
Comisaría Municipal 

Puesto:  Promotor de Participación Ciudadana Código: 4.2.2.1.0.4 

Nivel:  Profesional Puntos: 655 

Grupo Ocupacional:  Servidor Público 3 Grado: 9 

Rol del Puesto:  Ejecución de Procesos 

2. Misión del Puesto (qué hace y para qué lo hace): 

Promover y Conformar el Sistema Cantonal de Participación Ciudadana Social, generando espacios que promuevan la 
participación ciudadana en el cantón.  

Nro. Resultado Esperado Actividades del Puesto F C
O 

C
M 

T
o
t
a
l 

Perm. 

1 Planes y presupuestos 
participativos. 

Implementa el Sistema de Participación 
Ciudadana.   

5 5 4 
2
5 

A 

2 Plan de promoción de 
participación ciudadana. 

Gestiona el proceso de planes y presupuestos 
participativos. 

1 5 4 
2
1 

A 

3 Sistema de participación 
ciudadana implementado 
y funcionando. 

Gestiona el proceso de Rendición de Cuentas.  1 5 4 
2
1 

A 

4 Conformación y 
funcionamiento del 
Consejo de Participación 
Ciudadana.  

Orienta y establece metodologías sistémicas 
para lograr la participación ciudadana en la 
demanda y solución de necesidades que 
mejoren su calidad de vida. 

5 5 4 
2
5 

A 

5 Informes consolidados de 
ejecución, monitoreo y 
evaluación de la 
planificación anual de 
participación ciudadana. 

Elabora y actualiza el mapa cantonal de 
actores.  

4 4 3 
1
6 

A 

6 Capacitación comunitaria 
para la gobernabilidad 
local. 

Realiza sondeos de opinión y participación 
ciudadana.  

1 4 5 
2
1 

A 

7 Sondeos de opinión y 
participación ciudadana.  

Evalúa la incidencia y resultados de la 
participación ciudadana.  

2 4 5 2
2 

A 
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8 Evaluación de la 
incidencia y resultados de 
la participación 
ciudadana. 

Elabora informes consolidados de ejecución, 
monitoreo y evaluación de la planificación 
anual de participación ciudadana. 

2 4 4 
1
8 

A 

9   Las demás funciones asignadas por el Director, 
la ley y el GAD municipal. 

          

4. Interfaz del Puesto: 

Actividades Esenciales 

Interfaz: Nombres de las 
unidades, puestos y usuarios 

externo o internos 
beneficiarios de la actividad 

1 
Implementa el Sistema de Participación Ciudadana.   

Alcaldía  

2 
Gestiona el proceso de planes y presupuestos participativos. 

Dirección de Planificación  

3 
Gestiona el proceso de Rendición de Cuentas.  Dirección de Obras Públicas y 

Gestión Ambiental  

4 

Orienta y establece metodologías sistémicas para lograr la participación 
ciudadana en la demanda y solución de necesidades que mejoren su calidad 
de vida. 

Concejo de Participación 
Ciudadana 

5 
Elabora y actualiza el mapa cantonal de actores.  

Ciudadanía 

6 
Realiza sondeos de opinión y participación ciudadana.  

  

7 
Evalúa la incidencia y resultados de la participación ciudadana.  

  

8 
Elabora informes consolidados de ejecución, monitoreo y evaluación de la 
planificación anual de participación ciudadana.   

5.- Conocimientos Requeridos:  

Resultados esperados y actividades especiales Conocimientos  

Planes y presupuestos participativos. 
Técnicas para promoción, organización y 
funcionamiento de organizaciones y participación 
ciudadana.  

Plan de promoción de participación ciudadana.   

Sistema de participación ciudadana implementado y funcionando.   

Conformación y funcionamiento del Consejo de Participación 
Ciudadana.    

Informes consolidados de ejecución, monitoreo y evaluación de la 
planificación anual de participación ciudadana.   

Capacitación comunitaria para la gobernabilidad local.   

6. Instrucción Formal Requerida: 

Nivel de Instrucción Formal 
Indique el Área de Conocimientos Formales                                                              

(ejemplo, administración, economía, etc.) 

Tercer Nivel  Estudios Sociales y Culturales, Ciencias Políticas  

7. Experiencia Laboral Requerida: 

Dimensiones de Experiencia Detalle 

Tiempo de experiencia 2 años  

Especificidad de la experiencia 
Desarrollo Local, Formación ciudadana y liderazgo 

colectivo 

8. Destrezas Técnicas (específicas) Requeridas: 

Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Pensamiento Estratégico  
Comprende los cambios del entorno y está en la capacidad 
de proponer planes y programas de mejoramiento 
continuo.  

  x   

Monitoreo y Control  
Monitora el progreso de los planes y proyectos de la unidad 
administrativa y asegura el cumplimiento de los mismos.  

  x   

Inspección de Productos o 
Servicios  

Establecer procedimientos de control de calidad para los 
productos o servicios que genera la institución.  

x     

9. Destrezas/Habilidades Conductuales (Generales): 
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Destreza* Definición 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Orientación de Servicio  
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, 
ofreciendo propuestas estandarizadas a sus demandas.  

    x 

Orientación a los Resultados 

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas 
propuestas. Desarrollo y modifica procesos 
organizacionales que contribuyan a mejorar la eficiencia.  

x     

Trabajo en Equipo  

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del 
equipo. Valora sinceramente las ideas y experiencias de los 
demás.  

  x   

10. Requerimientos de Selección y Capacitación: 

Conocimientos/Destrezas Requerimientos de Selección 
Requerimientos de 

Capacitación 

Listado de Conocimientos:     

Técnicas para promoción, 
organización y funcionamiento 
de organizaciones y 
participación ciudadana.  

x   

Instrucción Formal Requerida:     

Estudios Sociales y Culturales, 
Ciencias Políticas  

    

Especificidad de la 
Experiencia requerida: 

    

Desarrollo Local, Formación 
ciudadana y liderazgo colectivo 

    

Listado de Destrezas 
Técnicas: 

    

Pensamiento Estratégico      

Monitoreo y Control      

Inspección de Productos o 
Servicios  

    

Listado de Destrezas 
Conductuales: 

    

Orientación de Servicio      

Orientación a los Resultados     

Trabajo en Equipo      

11. Riesgos laborales del puesto de trabajo 

T
ip

o
 d

e
 R

ie
s
g

o
s
 l
a

b
o

ra
le

s
 

Descripción 
Relevancia 

Alta Media Baja 

Riesgo  Físico  
son los riesgos ocasionados por temperaturas altas o 
bajas, radiación ionizante o no ionizante, ruido, vibración, 
iluminación, ventilación, fluido eléctrico. 

  x   

Iluminación 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede originar 
fatiga ocular, cansancio, dolor de cabeza, estrés y 
accidentes. Además, puede ser causa de posturas 
inadecuadas que generan, a la larga, alteraciones 
músculo-esqueléticas. 

  x   

Temperatura 

 temperaturas extremas, bien sea, muy altas o muy bajas, 
en el caso que un ambiente de trabajo presente 
temperaturas muy altas, el trabajador expuesto puede 
llegar a sufrir daños en su salud: como quemar el tejido de 
la piel si la temperatura en superior a 45ºC; y generar 
efectos calves si la temperatura profunda del cuerpo se 
eleva a más de 42ºC.En caso contrario, si la temperatura 
es muy baja, el trabajador puede desarrollar hipotermia 

    x 

Riesgo  
Mecánico  

incluye atrapamiento entre máquinas, superficies u 
objetos, caída de objetos, caídas al mismo o diferente 
nivel, contacto eléctrico, contacto con superficies de 
trabajos, proyección de partículas, proyección de fluidos, 

    x 
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pinchazos, cortes, atropellamientos por vehículos o 
choques/colisión vehicular. 

Peligro de 
cizallamiento 

este riesgo se encuentra localizado en los puntos donde 
se mueven los filos de dos objetos lo suficientemente 
juntos el uno de otro, como para cortar material 
relativamente blando. Muchos  de estos puntos no pueden 
ser protegidos, por lo que hay que estar especialmente 
atentos cuando esté en funcionamiento porque en muchas 
ocasiones el movimiento de estos objetos no es visible 
debido a la gran velocidad del mismo. 

  x   

Riesgo  
Químico  

son producidos por sólidos, polvos, humos, líquidos, 
vapores, aerosoles, neblinas o gaseosos. 

  x   

Corrosión 
 Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los 
que contacta ( piel, ojos y sistema digestivo son las partes 
más afectadas). 

  x   

Irritación 
 Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los 
que contacta. 

  x   

Inflamables  

Aquellas sustancias o preparados que, a temperatura 
ambiente, pueden originar emisiones de gases con 
capacidad de entrar en combustión ante una pequeña 
fuente de ignición (chispas, arcos eléctricos, etc.). 

  x   

Riesgo  
Biológico  

son los virus, hongos, bacterias, parásitos, exposición a 
vectores o exposición a animales selváticos. 

  x   

Producidos por 
los agentes 

vivos 

Picaduras y mordeduras de animales tanto domésticos 
como salvajes. 
 
Infecciones agudas y crónicas producidas por 
microorganismos: virus y bacterias, así como formas 
intermedias. 
 
Enfermedades producidas por hongos. 
 
Parasitosis producidas por animales microscópicos 
(protozoos), o grandes (helmintos, artrópodos). 
 
Reacciones alérgicas causadas por sustancias de 
naturaleza vegetal o animal, especialmente liberadas al 
medio en forma de polvo (cabellos, polen, esporas de 
hongos, partes de insectos, deyecciones, etc.). 

    x 

Propagación en 
el medio laboral 

En el medio laboral los procesos infecciosos y parasitarios 
pueden transmitirse de diferentes maneras. En muchas 
ocasiones son enfermedades que ya porta previamente un 
animal superior (zoonosis), que es el huésped inicial. 
 
Transmisión a partir de otros seres humanos. Los cuales 
son los huéspedes iniciales de este agente causal, y 
entonces fundamentalmente la propagación se produce por 
medio del aire, utensilios o dispositivos de uso personal o 
compartido. Los contaminantes pueden ser, en estos 
casos, compañeros de trabajo. 

  x   

Riesgo  
Ergonómico  

estos se dan por el manejo manual de carga, movimientos 
repetitivos, posturas forzadas, trabajos con PVD. 

x     

Posturas 
forzadas 

Es el riesgo que un trabajador corre por adoptar posiciones 
inadecuadas cuando realiza las tareas del cargo, donde 
algunas zonas anatómicas dejan de estar en el lugar 
natural para pasar a posiciones que producen 
hipertensiones e hiperflexiones en varias partes del cuerpo. 

  x   

Pantallas 
Visualización de 

Datos  

Cualquier puesto de trabajo en el que habitualmente y 
durante una parte relevante del trabajo se utilice un equipo 
con pantalla de visualización (ya sea un ordenador o 
vigilancia con pantallas) está sujeto a unos riesgos bien 
definidos y que se deben prevenir 
 
Distancia inadecuada de los tres puntos de visión 
permanente: pantalla-teclado-documento. La distancia 
entre estos tres puntos debe ser la misma con el objetivo 
de evitar la acomodación continua del ojo. 

x     

Movimientos 
repetitivos 

Es aquel riesgo que se corre por realizar trabajos 
repetitivos; considerando como repetitivo a cualquier 

x     
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movimiento que se repite en ciclos en menos de 30 
segundos; cuando más del 50% del ciclo se realiza el 
mismo movimiento; y cuando una actividad repetitiva se 
lleva a cabo durante un periodo de 2 horas a lo largo de la 
jornada laboral. 

Riesgo  
Psicosocial  

se producen cuando hay monotonía del trabajo, 
sobrecarga laboral, minuciosidad de la tarea, alta 
responsabilidad, autonomía en la toma de decisiones, 
supervisión y estilos de dirección deficiente, conflicto de 
roles, falta de claridad en las funciones, incorrecta 
distribución del trabajo, turnos rotativos, relaciones 
interpersonales, inestabilidad laboral. 

x     

Estrés laboral  

es el más global porque es una respuesta general a todos 
los factores psicosociales. Es un estado que se 
caracteriza por altos niveles de excitación y de respuesta 
y la frecuente sensación de no poder afrontarlos. Cuando 
esta situación se crónica, se produce el desgaste 
profesional o burnout. 

x     

La violencia 
laboral 

se refiere a la violencia ejercida desde una posición de 
poder contra una persona o un grupo en un ámbito 
relacionado con el trabajo. En general existen dos tipos de 
violencia: la física y la psicológica. 

  x   

El acoso laboral 
está estrechamente relacionado con un mal clima en la 
empresa y un comportamiento negativo entre compañeros 
de trabajo, incluidos los superiores o directivos. 

  x   

La inseguridad 
contractual 

se trata de una preocupación constante derivada de la 
inestabilidad del trabajo y de las condiciones cambiantes 
del mismo. 

    x 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022) 
Autor: Edisson Quispe 
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Anexo 6 

Lista de Verificación - ISO 45001 
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Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018), Autor: Edisson 

Quispe 
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Anexo 7 

Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER) GAD-MIRA 

file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%201_probabilidad'!A1
file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%202_Severidad'!A1
file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%203_EvayClasf_Riesgo'!A1
file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%205%20Criterios%20de%20Control'!A1
file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%205%20Criterios%20de%20Control'!A1
file:///C:/Users/Edisson/Desktop/MATRIZ%20_IPER-%20GAD%20MIRA%20FINAL.xlsm%23'Tabla%205%20Criterios%20de%20Control'!A1
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Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Autor: Edisson Quispe 
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Anexo 8 

Matriz de Comunicación Interna y Externa 
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Nota. Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Autor: Edisson Quispe 
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Anexo 9 

Procedimiento para el Control de la Información Documentada 
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Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2015) &  (Organización 

Internacional de Normalización [ISO], 2018) Elaborado: Edisson Quispe 
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Anexo 10 

Matriz de Planificación y Control Operacional 
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Nota. Elaborado: Edisson Quispe 
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Anexo 11 

Matriz de Evaluación del Desempeño 
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Nota. Fuente: (Contreras Malavé & Cienfuegos Gayo, 2018), Elaborado: Edisson Quispe  
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Anexo 12 

Plan de auditoría interna 
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Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018) & (Contreras Malavé 

& Cienfuegos Gayo, 2018), Elaborado: Edisson Quispe   
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Anexo 13 

Matriz de No Conformidades y Acciones Correctivas. 
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Nota. Fuente: (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018) & (Contreras Malavé & Cienfuegos Gayo, 2018),  

Elaborado: Edisson Quispe  
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Anexo 14 

Manual de Prevención de Riesgos Ergonómicos 
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1. INSTRUCCIONES DE USO DEL MANUAL 

Se recomienda leer detenidamente los siguientes pasos, para lograr los fines 

propuestos con total éxito.  

1. Lea detenidamente los objetivos generales y específicos. 

2. Examinar los objetivos generales y específicos. 

3. Establezca una relación entre el objetivo general y específicos. 

4. Lea la unidad y subraye los aspectos más importantes.  

5. Consulte las abreviaturas   

6. Subraye los términos desconocidos y consulte en las definiciones. 

8. Mediante la lectura analice cada tema. 

9. Consulte al especialista sobre las dificultades encontradas.  

   10. Ingrese a enlaces, código QR para apoyarse con más información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. ABREVIATURAS 
 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado  

SST: Seguridad y Salud en el Trabajo  

SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

IPER: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos  

INSHT: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

INSST: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  

AEE: Asociación Española de Ergonomía  

IEA: Asociación Internacional de Ergonomía 

TME: Trastornos Musculo-Esqueléticos 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

UGT: Unión General de Trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. INTRODUCCIÓN 
 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), se encarga de la prevención de las lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, además de la protección y promoción 

de la salud de los trabajadores, por lo cual con el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 para el GAD Mira, se pretende mejorar 

la actividad preventiva y correctiva referente a la seguridad laboral, para ello se ha llevado a cabo 

la identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos por medio de la matriz   (IPER), en la cual 

se ha logrado determinar que el mayor riesgo laboral presente en la organización es el Riesgo 

Ergonómico, dado que los trabajadores del GAD Mira en sus diferentes espacios de trabajo a 

diario realizan sus actividades con posturas forzadas, movimientos repetitivos y la visualización 

de pantalla de datos. 

Conociendo el principal riesgo presente en el ambiente laboral de la entidad pública, se 

establece aspectos fundamentales relacionados con la prevención de riesgos ergonómicos por 

medio del presente manual, que permita apoyar el funcionamiento correcto de la organización y 

potencialice el cumplimiento de objetivos de la SST. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. PRESENTACIÓN DEL MANUAL  
 

4.1. OBJETIVOS  

Objetivo General  

Establecer la guía de prevención de riesgos ergonómicos para el GAD MIRA, por medio 

de un manual de procesos, con motivo de mejorar la gestión de la seguridad y salud de los 

trabajadores.  

Objetivos específicos  

» Determinar los factores de riesgo a considerar en el manual. 

» Presentar el procedimiento a seguir para la aplicación del manual. 

» Dar a conocer ejemplos de aplicación de los métodos para la evaluación 

ergonómica. 

4.2. ALCANCE  

 El presente manual está destinado a la mejora de la actividad preventiva frente a riesgos 

ergonómicos específicamente en 4 de 5 direcciones del GAD Mira con una cantidad de 63 

trabajadores, emplazamiento actual donde se logrará entregar un marco de referencia para la 

gestión de los riesgos y oportunidades que permita a la entidad pública, mejorar las condiciones 

laborales, eliminar los peligros y minimizar los riesgos con medidas preventivas y protectoras. 

 

 

 



 

 

5.  METODOLOGÍA EMPLEADA 

 El estudio se llevará a cabo con todos los trabajadores pertenecientes a las siguientes 

direcciones: Planificación, Cooperación y Desarrollo Social, Administrativa y Talento Humano, 

Financiera, además de Procuraduría y Secretaría, implantando la metodología que permitirá dar 

veracidad a la investigación.  

» Tipo de investigación 

 -Investigación de campo  

 Es un método de recolección de datos cualitativos encaminado a comprender, observar 

e interactuar con las personas en su entorno natural. Al hablar de estar en “el campo” se está 

refiriendo de estar en el lugar de los hechos y participar en la vida cotidiana de las personas que 

están estudiando, en este caso en los diferentes lugares de trabajo del GAD MIRA. 

 -Investigación aplicada  

 Se trata de un tipo de investigación centrada en encontrar mecanismos o estrategias que 

permitan lograr un objetivo concreto, como curar una enfermedad o conseguir un elemento o bien 

que pueda ser de utilidad. Por consiguiente, el tipo de ámbito al que se aplica es muy específico 

y bien delimitado, ya que no se trata de explicar una amplia variedad de situaciones, sino que 

más bien se intenta abordar un problema específico, en el caso de la investigación, los factores 

de riesgo.   

 -Investigación descriptiva 

Se encarga de describir las características de la realidad a estudiar con el fin de 

comprenderla de manera más exacta. 



 

 
 En este tipo de investigación, los resultados no tienen una valoración cualitativa, solo se 

utilizan para entender la naturaleza del fenómeno 

» Método de Investigación 

 - Métodos mixtos de investigación  

 Una investigación mixta integra tanto investigación cuantitativa como cualitativa y provee 

una aproximación holística que combina y analiza datos estadísticos con perspectivas 

contextualizadas a un nivel más profundo. Lejos de ser visiones opuestas, son formas de 

producción de conocimientos altamente complementarias, siendo cada vez más común 

encontrar trabajos que apoyan una investigación cualitativa en la producción de datos 

cuantitativos, y viceversa. 

» Técnica de Investigación  

 - La observación  

 Es observar de cerca el objeto de estudio, a fin de recopilar la mayor cantidad de 

información y registrarla para luego aplicar el análisis. 

 - La entrevista  

 Permite hacerle preguntas de forma directa al objeto o los objetos de estudio y está 

destinada a obtener datos de varias personas, cuyas opiniones son de gran interés para la 

investigación. 

- Instrumentos  

» Hojas de trabajo (recolección de datos) 

» Matrices de identificación de riesgos. 

» Check list (Lista de identificación inicial de riesgos) 

» Normativa Nacional 



 

 

6. ESTRUCTURA DEL MANUAL  

 Por lo básico de los instrumentos con el que cuenta este manual, este puede ser 

empleado por trabajadores con una formación intermedia en prevención de riesgos laborales, en 

este caso se enfocaría a la prevención de riesgos ergonómicos.  

El manual consta de tres partes:  

Figura 1 

Estructura del manual de prevención de riesgos ergonómicos 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe      

     Además, se presenta un ejemplo a seguir del procedimiento de identificación y evaluación 

de riesgos ergonómicos. 

 

 

 

 



 

 

7. ERGONOMÍA EN EL TRABAJO  

El trabajo en oficinas se relaciona a la idea de comodidad y a la ausencia de riesgos 

laborales, pero este concepto está totalmente lejano a la realidad, ya que hoy en día dentro de 

las oficinas se producen aparte de los eventos característicos de inseguridad como: caídas, 

golpes, incendio y demás, otros problemas de ergonomía respectivos a iluminación, condiciones 

térmicas, diseño del puesto de trabajo, fuerzas, movimientos repetitivos, ruido, entre otros; de no 

tomar acciones correctivas, se llega a provocar una serie de patologías y consecuencias 

negativas sobre la salud y bienestar de los trabajadores, como principales se puede producir 

lesiones músculo-esqueléticas en hombros, cuello, manos y muñecas, problemas visuales., 

alergias, estrés, fatiga física y mental. 

7.1 ERGONOMÍA  

Según Asociación Internacional de Ergonomía [IEA] (2022), la ergonomía es “el conjunto 

de conocimientos científicos aplicados para que el trabajo, los sistemas, productos y ambientes 

se adapten a las capacidades y limitaciones físicas y mentales de la persona “. Es decir que la 

ergonomía es la disciplina encargada de adaptar de mejor manera al personal de trabajo en el 

entorno laboral, a modo de que este no presente complicaciones y este dentro de condiciones 

óptimas de confort y eficiencia productiva.   

Según la Asociación Española de Ergonomía [AEE] (2022), la ergonomía es “el conjunto 

de conocimientos de carácter multidisciplinar aplicados para la adecuación de los productos, 

sistemas y entornos artificiales a las necesidades, limitaciones y características de sus usuarios, 

optimizando la eficacia, seguridad y bienestar “. En otras palabras, la ergonomía se encarga de 

adaptar el trabajo a las capacidades y posibilidades de la fuerza de trabajo.  



 

 

7.2 OBJETIVOS DE LA ERGONOMÍA  

La ergonomía resalta el estar centrada principalmente en el ser humano. Por esta 

razón, la ergonomía estudia las reacciones, destrezas y habilidades de los trabajadores 

y diseña el entorno del trabajador y los elementos de trabajo de acuerdo con estas 

habilidades para que puedan lograr condiciones óptimas de comodidad y productividad. 

Los objetivos de la ergonomía más fundamentales son: 

Figura 2 

Objetivos de la Ergonomía 

 

Nota. Fuente: (Asociación Española de Ergonomía [AEE], 2022), Elaborado: Edisson Quispe 



 

 
Todos los elementos de trabajo ergonómicos están diseñados pensando en quién los 

utilizará. Lo mismo debe hacerse con la organización de la empresa, esta debe formarse de 

acuerdo con las características y necesidades de las personas que la integran. 

7.3 PRINCIPALES ÁREAS DE ACTUACIÓN DE LA ERGONOMÍA 

Figura 3 

Principales Áreas de Actuación de la Ergonomía 

 

Nota. Fuente: (Secretaría de Salud Laboral y Desarrollo Territorial. UGT-Madrid, 2019), 

Elaborado: Edisson Quispe 



 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN  
 

8.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

8.1.1. Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira 

 Mira es una de las ciudades más antiguas de la provincia del Carchi, se ubica al norte del 

Ecuador, conocida también como el Balcón de los Andes, por su asentamiento en un mirador 

natural. El Gobierno Municipal del Cantón Mira, el 20 de junio del 2011 se denomina Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal del cantón Mira, cuya información relevante se 

detalla en la siguiente Tabla 1.  

Tabla 1 

Información del Cantón Mira 

 

Nota. Fuente: (Prefectura del Carchi, 2022) , (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Mira , 2022), Elaborado: Edisson Quispe                

8.1.2. Misión 

 La misión del GAD del Cantón Mira como una institución pública autónoma está enfocada 

principalmente en la satisfacción de las necesidades básicas que enfrenta la sociedad, así como 



 

 
también la búsqueda de oportunidades a mejorar en la comunidad, por medio de mecanismos 

de participación ciudadanía que dirijan a un desarrollo social a nivel cantonal.  

8.1.3. Visión  

 La visión del desarrollo cantonal radica en que el cantón Mira se convierta en un modelo 

de desarrollo armónico e integral en el ámbito social, agrícola, pecuario, turístico, artesanal, 

cultural y deportivo. Así como también ser líder en gestión participativa, brindando servicios de 

calidad, potenciando permanentemente el desarrollo humano con dignidad y equilibrio 

económico, dentro de un ambiente sano y sustentable.  

8.1.4. Objetivos   

 El GAD del Cantón Mira para el cumplimiento de sus objetivos ha trazado varias líneas 

estratégicas de acción, en las áreas de fortalecimiento institucional, mejora de los servicios y 

participación ciudadana y transparencia: 

» Rediseñar la estructura organizacional de la municipalidad 

» Mayor gestión en procesos de participación y control ciudadano.  

» Mejora de los servicios con un cambio estructural 

» Garantizar y mantener los espacios públicos en condiciones accesibles de en estado 

activo.  

» Promover e implementar el desarrollo económico del cantón. 

» Creación de proyectos de fomentación de turismo, deporte, agricultura, ganadería, 

agroindustria, investigación y tecnología.  

» Mejorar e incrementar la seguridad y bienestar social de todas sus partes interesadas. 



 

 

8.1.5. Factor de talento humano   

 El GAD Mira actualmente está constituido por un total de 147 trabajadores, entre ellos 

personal administrativo y operativo. En la Tabla 2, se describe la cantidad del personal por área 

de trabajo y género, donde se resalta las 4 direcciones donde se pretende que el manual cumpla 

con su objetivo principal.  

Tabla 2 

Cantidad de personal por área de trabajo 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
8.1.6. Organigrama estructural 

Figura 4 

Organigrama Estructural 

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                



 

 

8.1.7. Mapa de procesos 

 El GAD Mira con relación a su orgánico estructural, como se puede ver en la Fig. 5, posee 

el siguiente diagrama que representa los procesos con los que cuenta la entidad pública y sus 

interrelaciones para dar cumplimiento de satisfacer las necesidades de la ciudadanía. 

 

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                

Figura 5  

Mapa de procesos 



 

 

8.2. ORGANIGRAMAS FUNCIONALES POR DIRECCIONES DEL GAD MIRA 

8.2.1. Dirección de talento humano y gestión ambiental  

Figura 6  

Diagrama Funcional de la Dirección Administrativa y Talento Humano 

ANALISTA 2 DE SISTEMA INFORMÁTICO
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y TALENTO 
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COORDINACIÓN DE TALENTO HUMANO
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
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UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN

ANALISTA DE TALENTO HUMANO

ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS

COMPRAS PÚBLICAS

TÉCNICO COTIZADOR

GUARDALMACÉN

BODEGA

ASISTENTE ADMINISTRATIVO-BODEGA

SERVICIO GENERALES

AUXILIAR DE SERVICIO

GUARDIÁN ADMINISTRATIVO

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                

8.2.2. Dirección financiera 

Figura 7.  

Diagrama Funcional de la Dirección Financiera 

ANALISTA DE PRESUPUESTO

CONTADOR GENERAL

TESORERA

ANALISTA DE RENTAS

ANALISTA DE CONTABILIDAD

RECAUDADOR

DIRECTOR FINANCIERO

COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD COORDINACIÓN DE TESORERÍA

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                



 

 

8.2.3. Dirección planificación 

Figura 8 

Diagrama Funcional de la Dirección de Planificación para el Desarrollo. 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
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PROMOTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                

8.2.4. Dirección para el desarrollo social  

Figura 9 

Diagrama Funcional de la Dirección de Cooperación y Desarrollo Local 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
DIRECTOR DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO 
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Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe                



 

 

8.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO  

Tabla 3  

Descripción de los puestos de trabajo 
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Nota. Fuente:  (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Mira , 2022), Elaborado: 

Edisson Quispe     
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9. LISTA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS   

Se inicia con la identificación y estimación cualitativa de los riesgos laborales, en este 

caso se ha desarrollado mediante el método propuesto por el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo de España (INSHT). 

 A continuación, en la Tabla 4, se describe el procedimiento a seguir para la aplicación de 

la Lista de Identificación Inicial de Riesgos.  

Tabla 4 

Lista de Identificación Inicial de Riesgos Ergonómicos  

 

 

 

⇒
⇒

∗ ⇒

 

 



 

 



 

 



 

 

Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 

El INSHT considera los siguientes factores como objeto de evaluación: 

» Condiciones térmicas 

» Ruido 

» Iluminación 

» Calidad del ambiente interior 

» Diseño del puesto de trabajo 

» Trabajo con pantallas de visualización 

» Manipulación manual de cargas 

» Posturas / Repetitividad 

» Fuerzas 

» Carga mental 

» Factores psicosociales 

Sin embargo, el presente manual prima en los dos apartados resaltados debido a las 

características que presentan dentro de la organización, y se desarrolla los métodos de 

evaluación respectivos conjuntamente con las propuestas de mejora.  

 

 

 



 

 

10. MÉTODOS PARA EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS ERGONÓMICOS 
 

10.1. MÉTODO PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO POR LA POSTURA O 
REPETITIVIDAD 

Tabla 5 

Método para la Evaluación del Riesgo por la Postura o Repetitividad 
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Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 

10.2. MÉTODO PARA LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO CON PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN   

Tabla 6 

Método para la Evaluación del Trabajo con Pantallas de Visualización 

 

 

 

 



 

 



 

 

Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11. PROPUESTAS PARA LA MEJORA DE LAS DEFICIENCIAS DESTACADAS.  

 
11.1. RECOMENDACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS ASOCIADAS AL RIESGO 
POR LA POSTURA O REPETITIVIDAD 

Tabla 7  

Medidas Preventivas Asociadas al Riesgo por la Postura o Repetitividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Nota. Fuente: (Molist, 2018) & (PrevenSystem, 2015), Elaborado: Edisson Quispe 

11.2. RECOMENDACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS ASOCIADAS A UN 
PUESTO CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 

Tabla 8 

Medidas Preventivas Asociadas al Riesgo por Pantallas de Visualización de Datos 
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Nota. Fuente:  (Unión General de Trabajadores [UGT], 2022) & (Instituto Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo [INSST], 2021), Elaborado: Edisson Quispe 

 

 

 



 

 

12.  EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE LOS MÉTODOS  

Tabla 9 

 Ejemplo de aplicación de los métodos de evaluación de riesgos ergonómicos para el puesto de 

Analista de Contabilidad. 
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Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 



 

 
Tabla 10 

Ejemplo de aplicación de los métodos de evaluación de riesgos ergonómicos para el puesto de 

Atención Ciudadana A y C 
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Nota. Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (2003), Elaborado: 

Edisson Quispe 



 

 

13. NORMATIVA APLICABLE  
 

13.1 NORMATIVA LEGAL ECUATORINA DE SST  

La Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ecuador al presente maneja una normativa legal, 

la cual mantiene un precepto jerárquico de acuerdo con la última modificación de la Constitución 

de la República del Ecuador (2008), un orden que se aplica de la siguiente manera: 

La constitución, los tratados y convenio internacionales; las leyes orgánicas; las 

leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los acuerdos y 

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes público. En caso de conflicto 

entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 

autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 

aplicación de la norma jerárquica superior. (Art. 425) 

La representación gráfica del sistema jurídico escalonado es conocida como la pirámide 

kelseniana, donde se representa la forma en que se relacionan un conjunto de normas jurídicas 

y como estas están relacionadas como se muestra en la Fig. 10.   

Figura 10 

La Pirámide de Kelsen en Ecuador. 

 

Nota. Elaborado: Edisson Quispe 



 

 
A continuación, en la siguiente Tabla 6, se describe de manera jerárquica en base a la 

pirámide de Kelsen los diferentes tipos de normas relacionados con la SST, dando a conocer sus 

principales características. 

Tabla 11 

Objeto de las normas según de la Pirámide de Kelsen 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

  

  

Nota. Fuente: (Ministerio del Trabajo, 2022), Elaborado: Edisson Quispe 

 

 

 

 



 

 

14. TERMINOS Y DEFINICIONES  
 

Abandono prematuro del mercado de trabajo / jubilación: un abandono prematuro del 

mercado de trabajo / jubilación por motivos de salud es una situación en las que alguien deja su 

trabajo antes de la edad habitual de jubilación por razones de salud ( EU-OSHA , 2021). 

Absentismo: ausencias del trabajo no planificadas (a veces repetidas durante un periodo 

temporal) cuando el trabajador debía trabajar ( EU-OSHA , 2021). 

Capacidad para trabajar: refleja el equilibrio entre las exigencias del trabajo y los recursos 

individuales (personales), por ejemplo, en cuanto al tipo, carga y organización del trabajo, salud, 

habilidades, valores, actitudes y motivación ( EU-OSHA , 2021). 

Carga muscular estática: es el esfuerzo que deben realizar sus músculos para mantener una 

postura sin moverse, por ejemplo, sujetando un brazo o sin moverlo, estando de pie o sentado 

en la misma posición sin moverse ( EU-OSHA , 2021). 

Evaluación de riesgos: se entiende por evaluación de riesgos laborales el proceso dirigido a 

estimar la magnitud de aquellos riesgos derivados del trabajo, que puedan afectar la salud y la 

seguridad de los trabajadores. La evaluación consiste en un examen sistemático de todos los 

aspectos del trabajo para determinar: qué puede causar daño o lesión; si los riesgos pueden 

eliminarse y, si no es el caso; qué medidas de prevención o de protección se han adoptado o 

deben adoptarse para controlar los riesgos ( EU-OSHA , 2021). 

Factores de riesgo para los TME: Diferentes grupos de factores pueden contribuir a los TME, 

como factores físicos y biomecánicos, factores organizativos y psicosociales, y factores 

individuales y personales ( EU-OSHA , 2021). 

Física o biomecánica: Las posturas y los movimientos en el trabajo pueden ser tan dañinas 

como resultado de la repetición, la duración o el esfuerzo. Por ejemplo, los siguientes son factores 

de riesgo físicos: trabajo físico pesado (gran esfuerzo físico), levantamiento de cargas pesadas, 

posturas forzadas, tareas prolongadas, estar mucho tiempo sentado o de pie, y tareas que deben 

realizarse de forma repetida o con gran precisión ( EU-OSHA , 2021). 

Incidente: suceso que surge del trabajo o en el trascurso del trabajo que podría tener o tiene 

como resultado lesiones y deterioro de la salud (Organización Internacional de Normalización 

[ISO], 2018). 



 

 
Lesión y deterioro de la salud: efecto adverso en la condición física, mental o cognitiva de una 

persona (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018). 

Lugar de trabajo: lugar bajo el control de la organización, donde una persona necesita estar o 

ir por razones de trabajo (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018). 

Peligro: fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la salud (Organización 

Internacional de Normalización [ISO], 2018). 

Postura dinámica: las posturas dinámicas se refieren a las alineaciones corporales que se 

producen cuando el cuerpo o las extremidades están en movimiento, por ejemplo, al caminar ( 

EU-OSHA , 2021). 

Postura estática: Una postura estática se produce cuando mantenemos una misma posición 

durante un período de tiempo prolongado. Entre otros ejemplos se incluye estar de pie, sentado 

o arrodillado ( EU-OSHA , 2021). 

Presentismo: Es la acción de los empleados que acuden al trabajo pese a tener una enfermedad 

que justifica una ausencia y tiene como consecuencia que realicen su trabajo en condiciones que 

no son idóneas ( EU-OSHA , 2021). 

Prevención: medidas destinadas no solamente a prevenir la aparición de la enfermedad, tales 

como la reducción de factores de riesgo, sino también a detener su avance y atenuar sus 

consecuencias una vez establecida (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022). 

Psicosocial: una carga de trabajo excesiva y una elevada intensidad de trabajo pueden 

incrementar los niveles de estrés de los trabajadores, lo que a su vez puede aumentar su tensión 

muscular y su sensibilidad al dolor. Además, la falta de control sobre las tareas y cómo se realizan 

o a qué ritmo, así como una falta de apoyo de los colegas o la dirección, pueden también 

aumentar el riesgo de aparición de TME. Esto se debe a que, si los trabajadores se sienten bajo 

una presión excesiva, esto les dificulta a la hora de tomar las precauciones adecuadas o adoptar 

posturas y prácticas de trabajo seguras, y de esta forma los factores psicosociales pueden 

convertirse en factores de riesgo para los TME ( EU-OSHA , 2021). 

Rehabilitación: es un proceso para restaurar los niveles funcionales óptimos del paciente, a 

nivel físico, sensorial, intelectual, psicológico y social ( EU-OSHA , 2021). 

Riesgos: un riesgo es la posibilidad, alta o baja, de que alguien sufra un daño causado por un 

peligro ( EU-OSHA , 2021) 



 

 
Trabajador: persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con el trabajo que están bajo 

el control de la organización (Organización Internacional de Normalización [ISO], 2018) 

Trastornos Musculoesqueléticos (TME): son una de las dolencias de origen laboral más 

habituales. Afectan principalmente a la espalda, el cuello, los hombros y las extremidades tanto 

superiores como inferiores y se incluye en ellos cualquier daño o trastorno de las articulaciones 

u otros tejidos. ( EU-OSHA , 2021) 

TME agudos: la aparición rápida de una molestia de corta duración como consecuencia de la 

exposición a los factores de riesgo que provocan la aparición de TME. También se puede referir 

a un efecto agudo para la salud con un efecto a corto plazo ( EU-OSHA , 2021). 

TME crónicos: malestar con una duración a medio y largo plazo como resultado de la exposición 

a los factores de riesgo de aparición de TME. Un efecto crónico sobre la salud podría definirse 

como el que tiene un efecto a largo plazo  ( EU-OSHA , 2021). 
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16. ANEXOS  

Anexo 1 

Ficha de la Lista de Identificación Inicial de Riesgos  

⇒
⇒

∗ ⇒

 

 



 

 



 

 

Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 



 

 
Anexo 2 

Fichas de los Métodos de Evaluación de Riesgos  

Tabla 12. Ficha del Método para la Evaluación del Riesgo por la Postura o Repetitividad 

º

º

º



 

 



 

 



 

 

Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 

Tabla 13.  Ficha del Método para la Evaluación del Trabajo con Pantallas de Visualización  



 

 



 

 

Nota. Fuente: (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo [INSHT], 2003), 

Elaborado: Edisson Quispe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


